
notifiqLGaelhelacuerdomunicipd,entmceslosometoavotacíómcompañeroaaprobadopor

cincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensa

detrámitedecomisiónporcincovotospositívos.f;-j#de/o/.#Íerve#cfó«
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±£±!±giSeleÍnstruyealsecretarioMunícípál,notificaralaseñoraXíníaCambroneroCastro

ContadoraMunícípal,quesepresenteeldíalunes9defebreroemhorariode5:00masístíra

lasesíónOrdinffiaN°93,aaudíenciapara{ratartemasdelasNormasNIPSquedebeconocery

aprobar  esffi  Cüncej®  Mricipal  Csmtmíqiiesie  a]  Ekpartam"b  de  Z"  Man'tim®

Terrestreparalodesuscargosyalinteresado.Aprobadoporunanimidadconcincovotos

positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos

Morera   Peralta,   i.egidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINmvAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

ARTICUL0 IX

M_ociones de los ReEidores y del señor Alcali±

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indícar,siguíendoconelorden

del día, artículo IX, mociones de los regídores y el señor alcalde, no tenemos mociones paia

hoy.Porloquealserlas8:45minutosdelanoche,sedaporfinalízadalaSesiónOrdinariaN°92

de hoy 02 de febrero 2026.

Concluye la sesión a las 20 horas y 45 minutos.

Secretario a.i Comcejo Municipal

Fir. del Aaa  Sesiór\ Ch.dinoTio NV2-2026

ACTA N° 93-2026

ACTA NÚMER0 NOVENTA Y TRES  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE  NANDAYURE,  EL NUEVE  DE  FEBRERO

DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MHR4BROS PRESENTES :

Señora Karla Tatiana Baltodano sequeira                 Presidente Municipal

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgína Odilia Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Regidor Propíetario

Regí dora Propí etaria

Regidora Propietaria

Regidor Suplente



Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señora Mauen Vanessa Rodríguez Crm

Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeíra

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

SeñorÁlvaroAlvaradoEnn'quez

Señora Mílagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez

Señor Randall lsmae] Maleaño RuÍz

AUSENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señora Nüria Reyes Quírós

Señorita Yeimy Daye]i Contreras Artavía

Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señor Rubén Alexis Palrm Bermúdez

Señor Marco Stíven Cortés Castíllo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Gracíela Alvarado Navarro

Señora Mery James Batista Ckstro

Asistentes por invitación:

Regidora Suplente

Regidora Suplente

Regidor Suplente en ejercicío

Síndíca Propietaria

Síndíco Propíetario

Síndíco Suplente

Síndica Suplente en ejercicio

Alcalde MLmícipa]

Secretario a.Í del Concejo Muricípal

V i cepresidente Muricipal

Regídora Suplente

Síndíca Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propietario

Síndica Propigtaria

S índico Propietario

Síndíco Suplente

Síndíco Suplente

Síndica Suplente

Síndica Suplente

ntinorArguedasHerrera,EncargadodgPatemcsdelaMunícipalidaddeNandayure

Otrüs Asi§tentü:

EISr.MauricioMoraChavez,ComítéCantonaldeDeportesyRecreacióndeNandayure

Compiobado e]  quórum  se  Ínícia la sesión presidída por el Presidente Municipál, Karla

Tatiana Baltodano Sequeíra, con base en el síguíente orden del día:

Artículo 1.

•    Ordendeldía

Am'culo 11.

•    Audicncías y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobacíón actas anteriores:

Articulo IV
•  Lectura de Conespondencia y acuerdos

Artículo V.

InfbmesdeComisionesydelseñorAlcaldeMunicipal

Ículo W.



•    Asuntos varios

Artículo VII.

•     Espacio para síndicos

Artículo VTII.

•    Control de Acuerdos

Artículo IX,
•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Municípal

L&  reg.  Karla  Tatiam  Baltodano  Sequeíra,  Presídente  MuricÉpal,  indica,  buenas  tardes,

estimados compañeros regídores,  síndíco,  señor alcalde,  también le  damos  al  bienvenida al

ftincionario o encargado del Departamento de Patentes, el señor Minor Arguedas Henera, así

como tambíén darle um saludo a los   seguidores de las redes sociales vamos a dar início a la

sesíón ordinaria 93-2026 al ser las 5: 15 nrinutos de hoy 09 de febrero de 2026 hoy contamos

con los regidores votantes Carlos Morera Peralta,   Georgína Quesada Brenes, Elsa, Gabriela

Torres Montiel, Johann Talí Salirms Rosales, Karla Baltodano Sequeira vamos a proceder con

comprbbacióndelqtmrm,seapruebaelquónmconlSparticipacióndekH5regidores.V@m"

a hacer una pequeña oración, vamos a pedírle a don Carlos Morera, primermente agradecerle

a don Carlos que hoy tuvo esa iricíativa con el compañero Álvaro de pro¢eder a hacer el rezo

del niño, en razón de que se nos iba a hacer muy tarde, ya se logró el objetivo y se realizó el

rosario, entonces agradecer don Carlos y pedirle si usted nos puede e.mmmdar h®y en las

manos de DÍos pam llevar esta sesión. F¿.» cÉ /c7 jnúerv"j.ó# -----------

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTIC UL0       I

0rden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, vamos a proceder con

la sesíón vamos a hacer lo que es la lectura del orden del día sesión ordinaria número 93 a

celebrarse el 09 de febrero de 2026 a las 17:00, Artículo 1. orden del día, Artículo 11. audiencias

yjuamentacionesparahoytenemosaudiencíaconelfuncionariodepatentesMaynorArguedas
Herrera y juramentación de la Jmta de Educacíón de la Escuela de Bejuco, Artícu]o 111. lectura

y aprobación de actas anterioiies, el acta ordinaria 87 y ordinaria 88, Articu]o IV.  lectura de

conespondencia y acuerdos, Artículo V.  infome de comisión y del señor alcalde municipal,

Artículo  VI.  asuntos varios, Artículo  VTI.  espacio  de  los  síndícos, Artículo VIII:  control  de

acuerdos3  Artículo  IX.   mocíones  de  los  regidores  y  el  señor  alcalde;  en  este  momento

compañeros  someto  a  votación  el  orden  del  día,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por 5 votos posítivos. Fj» c/tz/ c!rf!'c%/o ----- ~~ .--- ~ ---- ~ -----------------

ARTICULO       11

Audiencias y iuramentaciop_eL!

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, artículo dos, audiencia

yjuamentacíones,vamosaprocederadarlelapálabraalfüncionarioMinorArguedasHerrera,

ya le vamos a dar el micrófono y tiene la palabra.



EISr.MínorArguedasHerrera,saluda,muybuenastardesseñoresdelConcejo.
1~,,.~  .__J_   1_quenadahoypuessumamenteagradecídoporlaÍnvitación,

aunque realmente son ustedes los

®

®

quedeberi"deplantearme1"pHegunt*porquemtengoclamcómowaserbmecán£ca,
_  ____-_--'_  `,`,11  tJOL,\J\+®  Lua

verdad,oquérealmenbnecesítamásomenosparayoriaclarando.Yolesdejéubreveescrito

ahídesdeloqueustedesm&omenospuedeentenderdeloquemeplantearonp"quevíniera,

sÍgusaustedloleeysttienealgumconsüüconrespectoaeso2puesyotmtodeaclararla.

Lareg.KffhTatianaBaltodanoSequiiftPresidenteMunicipal,índicaenrazóndeesto,es

comoesteeseloficioqueusteddejftperomásbien,esaraízdecíertasconsultaodudas.Tal

vez,esÍmpoftantequeustednosaclare.Bueno,aquínosÍndícaquelaactivídaddekaraokes

bailablesvieneapficadaalaLeyNa9047,porejemplo,ustedtieneacámtipodelicencia,

entoncestalvezsíustednoshacecomo"explícaciónbreveparaqueloscompañeros.yosé

que muchos son expertos, pero tál vez otros no.
EISr.MnorArguedasHeneracomenta,eneldocumentoestábastanteclaro,sÍustedlolee

másomenososítienealgmaduda,yotratodeírselaaclarando.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresidenteMúnicípal,indicqvoyadfflelapalabra

al compañero Wagner.

El reg.  Wagner Borbon Cambronfflo, consulta, h duda mía es, ¿cómo se haÉ" karaokes?

¿Tíenen pemíso o no tienen pemíso en los bares?
EISr.MnorArguedasHerrera,responde,losbaresenlasanateoría,segúnlaleynodeberíade

darse los karaokes.

Elreg.WagnerBorbonCambronero,refiita,¿peroentoncesloestánhaciendosinpemisos?

EISr.MinorArguedasHerrera,responde,sehízounreglamentoensumomentocuandoentró

laLeyN°9047,quefiiehnuevaleydelícores,pampoderayudaralospatentados,porquelas

smasfiBeronmuyaltasporelpagodepa€entes,entoncessebuscabaqmelpatentadotuviera

un mecanismo, un recurso extra para poder hacer le ftente a esos pagos. Fue cuando entonces

ensumomentoelConcejoaprobóunreglmentoparaesefin,parapoderayudaraesaspersonas.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMtricípal,comenta,enti3oria,IaLeyde

RegulaciónyComercializaciónyaestánkBlicenciasylaslicenciasperritenquelapersona.

EI Sr. Mnor Arguedas Herrera, argumenta, la lícencia de licores sí, la licencía de karaokes no

hay.  La ficencia de karaoke la prueba el Concejo.

Lareg.KarlaTatianaBaltodamoSequeiraconsti]ta,ajá,pemo¿laIÍcemiade]icoreslepemíte

a una persona hacer una activídad?

1 Sr. Mnor Arguedas Herrera, aclara, ahí están las categorias, por eso les dstía, si leen el

ocumeüto ustedes pueden entender.

a reg. Karla Tatiana Banodano Sequeira, Presídente Münicipal, indíca, h otra consulta que

igamoshacíendolalectua,peroaprovechandoqueustedestáacá,ustedmepuedeponeren

stepapelhorariosydemás,peioustedescomotal,¿sudepartamemohaceinspeccionesparaen

eálidadverificarquelosestáblecimientüsqtBtengantiíérentgstiposdelic€míacmplancon



esos horarios o ustedes articulan con Fuerza Pública o cómo estamos nosotros resolviendo ese

punto?
EI Sr. Minor Arguedas Hemera, eplica, aquí tenemos un mecanísmo bastante deficiente  en ese

sentidopormediodellosrecursosquenocontamos,entonceshacemuchotíemposehacíanlas

inspeccionesenconjuntoconlamunicipalidad,elMinisteriodeSaludylaFuerzaPública,hoy

día no existe esa comumicación.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, replica, porque no existe la

posíbilidad ¿o usted ha presentado o planteado a la administración algh plan y no se le ha

aceptado por qué razón?

EI Sr Minor Arguedas Herrera, contesta, en realidad  es algo que estamos pendíente de resolver

porque por parte de la administración desde que se llegó todavía no hemos podido reunir así
como para ver de qué foma vamos a acttmr con esa situación verdad?

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídcnte Mmícípal* Índíca, sít en razón a esto  don

Minor,  más  que todo es básicamente que  han habido muchas actividades de comunidades,

comuridades cuando le llamo por ejemplo que hubieron los festivales navideños, 1as actividades

sacaron sus pemisos y demás, pero resulta que hay establecimientos que han estado haciendo

actividades y parie de las quejas que re¢iben todos los compañeros acá es en qué razón, bajo

qué razón o bajo qué autorizacíón se están pemitiendo esas actívidades y dejmdo vulnerable a
las   personas   que   están   haciendo   toda   una   tmmitación   para  contar  con   los   permisos

correspondientes.

EI Sr Minor Arguedas Herrera, añade, como le digo los permisos de karaoke se tramitan ante el

Concejo, si el Concejo tiene conocimiento que se otorgó uno se notifica a ]a Fuerza Pública, se

le notifica al patentado y se tiene que el fimcíonario de la Fueiza Públíca verificar que son los

que andan en hs noches donde se están dando las actividades, si se dío o no se dio, si tenía o no
tenía pemiso, pero creo que no lo están haciendo.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, desde que nosotros

ingresamos a uso de razón nosotros creo que no hemos dado ningún tipo de pemiso en este

sentido, más que actividades como le indico extemporáneas, diferentes, los festivales navideños

o actividades ahí que las comunidades hacen para 1o que es asociaciones de desanollo, para

recursos económicos.

EI Sr Minor Arguedas HeiTem, anexa, sÍ,  son tos eventos cívicos que se otorgan por parte del

Concejo y estoy completamente de acuerdo. Lo que sí le debo mencionar es que nosotros como

patentes o encargado de la muricipalidad, los pemisos no los otorgamos nosotros, no han vuelto
solicitarlos .v sí sé que los comercios están haciendo los eventos sin el pago respectivo de la

patente, pero para ello tencmos que articular todas las institucíones, en este caso pemiso del
Ministerio de Salud, la Municipalidad y la Fuerza Pública para poder definir de qué foma se va

a ir con ellos, porque uno va y clausura un local de esos o un everm demñs y si no hay respaldo

completo no está haciendo nada. Aparte de eso neccsitam`m la guía del scñor alcalde paía que

autorice esas salídas de noche` que son en horas de la noche para poder hacer esa verificación



actual.  Actualmenü  la Fuerza Públíca  sÍ  esti creo  que  en  la potestad

fiscalizanlaLeyde9047,¿Verdad?Cleoqueasíestá.

®

®

Lareg.KaüT#i"BaltixhSequeira,PiesídenteMunícipal,indicftsí,enestecmpor®
eraquetdvezlastimosamentehoynoesüelteníente,perounadelmsítmcíonesyqueusted

sabeconocímíentoponq®estmenmacti.vídstenelMnisten.odeSalud,esenríHóndeque

ellosdícenq"eJlospampartespolícid®osituacionesquep®myquedeahínosesabequé

pasó.Entoncessontemasqueamolepreocupaporquelasocíedadeshquenoshacelm
consult"yenrealídad,digamos,poresoqueríamosqueelespaciofi]eratransparenteysaber

tambíén,sabffhasüdóndeestilaposÍcíón,dígamos,sÍustedmedíceesmtrámíteeconómíco.

perohayinstitLwionesquepodríandüeltm"porte,pQdriah*berlaposibiliddcuandosehagan
operatívosydemás.Sifiieserazónporesetípodepuntosoenrazóndeusted.nosésiserála

razónpornotenertiempoextraordinario,perosÍhaycomoti.empoacmpensarodemás.Nosé

cómofimcíonalamunícípalída4perosíesimportantequeseÍncorpomcomoparftporqueyo

síséquehayoffasinstitucionesquehacenesetrabajoÍnterinstitucíonal,perotambíénhaypeso

o parte de la muricipalídad y es una pre¢upación bastante importante en razón de ese tema.

PamnohacerlocmomuylaTgo,porejemplo,aparedehamunkaraoke,yoconsideroquehay

establecimíenttB que deben de cumplir una serie de requisitos qu@ ya no comesponde a la

municípalídadsinoalMinisteriodeSaludytambiénhahabídoquejas,dígamosacáelConcejo

Múricipal en razón de que hay establecimíentos hacíendo actividades, no confinan ruído y

demásyqueporejemplo,levoyadecir,nosédóndeeralaacüvídadayer,peroemlas3dela

mañana y yo no podía dormir. Yo digo todas las personas üenem derecho, pero los derechos

llegan hasta donde tambíén empiecen los míos.

EI Sr. Mnor Arguedas Hcrrerft comenta, ok, entonces en este caso tendri'a que derogarse el

reglamemoynoselepemiüenningúncasoaningúnlocalcomerciala€áquenohayninguna

licenciaaprobada,consalonesparaeventosmasivososalonesdebailequetenganmúsicay

demás,poiiqueenunrestaui@imloquesedaesummúsícabajadondeusti3dyculquierotra

personal]ega,comeynoseveatmdídoporunamúsicacomolaquesehacencon]oskaraokes
bailáblesqueselesestáhaciendounacostumbreyapartir'deesoLmcostumbrequenocancelan

porque se debe cancelar 15 míl colones por cada evento, eso está en el reglamento. Aparte de

eso,sienestecasonosocio,elpatemadotraemmúsicaqueesmúsícacmvivo,queesapersona

ounkamok€quenotienepat€ntecnelcantón,seledebecob"masumaadicíoml,entonces

sondosrubrosquesedebendecobrarparaquelapersonahagaelkaraoke.Ahorabíen,aquí

ólohayunapersonaqueloveníahaciendoyesellocalestequellainaLaClandestina,fiiela

capersonaqueveníaalpiedelaletmhaciendo,novolvió,nosésiftequBcerróoqueestá

ciendoloseventQsyasincancelaroquenohace,osca,nosé,notengoconocímícntoahorita

Ómoestálasítuacíóndeeselocal,perosí,lagranmayoríasonlcx3alesquenoestánpagando

ospemsos,perocuandosedebehacereso,lafiierzapúblicapasa,yonosésiellosrevisanel

miso,sitienenonopemiso,silcspidenalpatentadotBtedtieme]pemisopaiahacere¡

ventoeldíadehoy*sÍnolotiene,puesnosésÍenesesentidoestánhaciendomparte.porque



yonolo-hevisto,yonotengoconocimíentodesuspartes.Ahora,hayotrodetalleconlospartes,

que, a nivel legal, hasta donde tengo entendido, ese parte si no viene debidamente notificado a
la persona que está siendo inñactora, el parte no ftinciom, entonces si ellos hacen un parte

porque fiie con vista a tal hora y estaban pasados de tal horario y esa persona no se lo fimó en

su momento, viene y dice no, yo no he sido notificado, desconozco que me hicieron un parte y

ya ahí se murió la sttuación del parte, no hace ringún efecto. Entonces es bastmte compleja, a
menos de que nos pongamos todos en la misma línea de que se va a girar um directriz en ese

sentido,  donde las tres instituciones podamos  salir en conjunto en las noches, bien sean  los

inspectores que son Adán y Luísfer, o ri persona que los acompañe, que no tmdria níngún

inconveniente si estamos bien de salud, entonces no sé.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal.  indica.  vamos  a  darle  la

palabra al señor Alcalde, y seguídamente al compañero Wagner.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, agradece, sí, muchas gracias señora

Presidenta. Muchas gracias a Minor por asistir hoy al Concejo Municipal y tratar de responder

las consultas que tiene el Concejo Muricipal sobre este tema. Yo lo que les plantean'a a ustedes

como Concejo Municipal, porque yo entiendo que ustedes son los que a los síndicos a los que

la población accede y más queja l€s llegan d€ esos temas, entonces nosotros poüemos plantear

una reunión institucional para tratar este tema, porque hay un tema operativo. dígamos nosotros.

yo puedo establecer horas extras y decírle a Minor, venga el sábado, Femando, a Hans, vengan
el sábado, vamos a hacer un operativo, pero e§o va a ser un tema ocasional, no es un tema de

todos los días. Hoy por hoy hay una unidad que es la que trabaja las 24 horas en estos temas y

es la que nos puede pasar ese tipo de infomes a nosotros para que Minor ya actúe, digamos que

es como lo que yo veria, dígamos, que la Fuerza Pública exista la denmcia` Et problema es que

la ciudadanía no nos denuncia esos temas, entonces uno no puede actuar de oñcio. Entonoes

exíste la denuncia de parte de la ciudadanía sobre la situación, la Fuerza Pública va y que es lo

que yo les planteé a ellos, va y supervísa local y consulta y todo lo demás y el otro día nos

presenta un infome nosotros y llevamos nosotros como municipalidad y como Departamento
de Patentes a deciries ustedes están haciendo una actividad a la cml no tiene permisos o no

establecieron  los  procedimientos  y  por  lo  tanto  ya  Minor  puede  caer,  no  sé,  acciones

admiristrativas de cerrar el local y otros temas ahí. Entonces si es un t€ma riportante, ya el

Mnísterio de Salud es m tema más de composición del lo€al, de la apemm o cíene del local,

pero acá yo creo yo creo que es ímportante el trabajo de la Fuerza Públíca, más allá del trabajo

aislado que podamos hacer nosotros como municipalidad o como Departamento de Patentes, yo

creo que la Fuerza Púb]ica nos tiene que colaborar con este tema, son los que están las 24 horas

al día, digamos, con disposíción y que pueden ir y llegar con toda la potestad a una situacíón y

decirle mira, tenemos la denuncia de esa situación por problemas de sorido o porque ustedes

están haciendo esa situación y ya que ellos nos presenten infome. Pero sí, }m creo q"3 aquí algo

importante es que la ciudadanía haga las denuncias, porque nosütros podemos actuar de oficio,

pero sí ocupamos que la gente denuncie para que nosotros tengamos un respáldo más allá del



actLiar que podamos tener. Yo creo qu£ aquí hay un trábÉo que tenemos

instituciones,peroquesiocupamos,quienosotrospodemosgestiomlo,pod

®

®

I -_-siocupamoselpapeldelaFuerzaPúblicaaquídentrodelafimción,porquenosotrosnotenemos

polícíamunícipa],situviéramospolícíamunícípal,puesvalapolicíamunícípal,perohoyno

tenemospolícíamunícípal,tenemosquecaerenlacoopemcíónconfuerzapúblícaylosrepor{es

quenoshatraídoFuerzaPúblícamásquetodohansidoporconsumodebebídasalcohólícasen

vía pública o sín perriso y eso ya se ha ido dígamos,  subsamdo en algmos temas.  Sin

embargo,stlenemosqüeüegaratenerunconffolqueyacsmtemadiferemeald£kaiaok£,qLc

esuntemayamtrabajomásconelpatentado,digamosquetienelaventadeloslicoresyque

la Vicealcaldesa con mnor, ha venído haciendo un trabajo importante de información a los

patentadospropiamente,principalmenteelcomerciomáslocalizadoenSantaRitayCamona,

que es donde ellos han estado trabajando ün poco el tem de la informacjón y que la fiierza

públícatambíénhaparticípado.Peroyosi'creoqueensrasdebuscarunasolucíón,porqueem
esbLLs"solucjomsaLmproblem,eshacerumreunióninstitucional,queeslainquietudque

`tstedes tienen,  invohmrff €o¢almen¢e la Ftmi2a Pública, decirb mtHmnos q"= Lsteds d"

ayuden,porquenosotrosnotenemoslarespuestainmedíataalas6o7delanoche,porquela

respuestaimediatadenosotroseseneldíayesosehaceenlosfinesdesemana,entoncesellos

si  la tienen y si nos pueden comparar con esa situación y ya nosotios hacemos m trabajo

opemtivo admjnistralivo,  lkgando el  lunes con la autoridad que tienB la munícipalidad del

departamento para decirle a un patentado que estás haciendo una activídad en ]a ctml no tenés

pemisoyesoacammsancíones,entonc"seleshacemllamadoatenciónqu=yocreoquepor
ahíFxrimosarzazHaFysicontinúahsíttmciónpt"tendríamosqmc€([metkxst,qgeffisería

comoelplanteamíentoqueyolesharíaaustedescomoConcejoMunicipal,alainquietudque

ustedestienenytambiénlootroqueplanteaMinorqueesladerogacíóndelreglamento,queson

las dos cosas que he anotado yo sobre este tema de los kamkes.

Elreg.WagnerBorbónCambron¢ro,expone,yopiensoqueesodelareunióninstittx;iorLalestá

bíen, yo también plantearía,  digamos,  estarle recordando a todos  los negaK:ios que  sÍ  hacen

karaoketienenquepagarmapatentequenoesqueellostienemypuedenhacerkamokecuando

vmga, digamos, yo cfeo qüe hay qtm es€arle fi#orüando y ya de ahí paia adekHte usted lc

recuerdaunavezydeahíparaadelanteyaentramoseneljuego.Perosíseríabuenorecordarles

atodosconuncomunicadomunicípal,nosécómosehará,perodeciriesdeaquíenadelantelos

kamokes pagan ®15.000,00, que es lo que pagan F" uno.  Ahí se h3 explicaria tris  si es en

vÍvo,sieskaraokeycuántovanapagar.Entoncesyosícreoconveníentequeselesdígaatodos,

queselesmandeuncomunicadoatodosdiciéndoleestassonlasreglasdeljuegoydeaquíen
adelante, sÍ no vamos a actuar.

1  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Munícípal, explica, lo p]amteantearíamos de

anera prevención  infomativa,  ok,  yo  lo  tomo  como  nota  y  lo  vamos  a trabajar con  el

epartamento para hac£rlo oficial y tál vez programar ahí mo más o menos lmlizar los que

ae.em em tirm a€,tividade.fi, porque. ]a ve.rdad e.fi que aqu]' en e,I Gcmtro no vigtQ yo c.omo que. lofi



bar restaurantes yo no he visto casi como ese tipo de prácticas. Entonces si ir más focalizado

como donde  si  se  ha estado  dando esta situación y  nosotros  preparamos  la infomación y

llevamos la tarea.

La  reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Muricípal,  indíca.  vamos  a  darle  la

palabra a Don Mínor.
EI Sr. Mnor Arguedas Herrera, comenta, es con respecto a ]as samciones que puede suffir el

local comercial, en el reglamento se estableció que hay um sanción por eso, um primera vez,

una segunda vez y cuántas veces se le puede hacer para suspender ma licencia. De hecho está

claroenelreglamentoqueexistepaiaelkaraoke,peronoselehahechoanadieporqueunavez

intentóhacerycomonohabíasidonoüficado,etefi3ctodesanciónsecayóynoselogrúhacer.

Entonces  a  la  hora  de  hacer  esa prevención  debemos  de  tener  que  el  oficial  que  haga  la

inspeccióndebidamente,esemismodía,notifiquealpatentadoparapoderyatenereldocumento

donde mire si lo recibió, si flriste debidament£ notificado y por ende ya esta, viene su sanción o

su suspensión de licencia por x cantidad de días, pero eso hay que estar bien claro a la hora de

hacerlo ¿sí? y en cuanto a la  prevención o notificación al comercio, en este momento eso no es

ninguna dificultad porque son muy pocos los que están hacíendo la actividad d£ esta Ébrma, son

conocidos. Bueno, esa es la forma en que ellos están actuando, tal vez por omisión de nosotros

mismos como muricípalidad.

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, consulta, si no, don Minor,

¿nosésialgunodelosotroscompañerostienealgunaconsultaenrelaciónritema?...DonMinor

y también al señor Alcalde, yo creo que el primer punto, la primera estrategia es, digamos, una

posicíón humilde de recomendación. Es que yo creo que si tal vez con Fuerza Pública se 11ega

a una mesa de trabajo como lo indica usted, tal vez no porque no así lo vean, sino porque tmbíén

uno tieTte como que dar aquel punto de quB es `ma prioridad como cantón o cümo gobiemo loca]

y de ahí establecer y retroalimentar a los funcionarios, porque hay cosas que tal vez a ellos, pero

en el diario vivir uno va a ir avanzando y mejorando sobre el tema. Vamos a darle la palabra a

Don Minor.

EI Sr.  Minor Arguedas Herrera, comenta, es un tema, digamos, el otro pmto de hacer una

derogatoria del reglamento, es aplícar lo que la Ley de Licores establece, es cero movimiento

de ese tipo en ese tipo de Locales donde lo que se va a dar es lo normal, un restamante, no más,

síno csmpiicaria más, a ver sÍ estos señoms patentados vm a aceptario, poique ü.firilmente lo

van a aceptar confome. Pero sí esa seria la foma más correcta de hacer las cosas y someter a

una consulta legal, para mí creería yo más conveniente en que analicen el regkmento que hoy

está, que está vigente con relación a la actividad de licores, ¿para qué? Para tmnar una decisión

de una derogatoria, si fiiera el caso, con sustento legal.

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipál,   indica,   Don   Minor,

agradecerle y nos llevamos de tarea analizar, como dice usted, buscar apoyo legal en relación a

laderogacióndelreglamento,qtRespordondeelConcejoMunicipaltambiéntienequeaportar.



Entonces,nosésÍyanohayníngunaotraconsult*1eagradecemosquehaya

hoy.

EISr.MnorArguedasHerrera,responde,muchísimsgracias.

LaregKarlaTátianaBaltodanoSequeir*PresidenteMunicipál,indíc&esmaprácticaqueva

asercontodoslosñmcionarios,cmndotengamosduda,entoncesnosientaqueesconusted,

sinocontodoslosdepartamentosparaaprovechartodoelconocimientoqueustedestíenen.

EISr.MnorArguedasHerrera,contesta,paranada.

Lareg.KarlaTaúmaBaltodanoSequ=ira,PresidenteMtmicipal,indicgentonccsleagradezco,

porqueyasabemosqueessutiempolibreydemás,entoncesmuchasgracias`

EISr.MínorArguedasHerrera,responde,pamservii.les.Fjnab/aj.níeryem.i`ó#-------------------

0

®

Jmummmenmcígpg±
Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMmícipal,indica,siguíendoconelorden

del  día,  vamos  a  darle  la  palabra  al  Secretario  Randáll,  en  razón  de  que  correspondía  la

juramentacióndelaJuntadeEducacióndelaEscue]adeBejuco.
EI  Sr Randall  Maleaño Ruíz,  S®retario a.i.  del  Concejo Muricípal,  saluda,  bumas tardes

compañeros,señorAlcalde.ParaindicarlesquelaEscuelaBejucoestriprogramadaparavenir

ddíadeh®y,ellosselcsavisódviemes,sinembargo,1oquesucedióft£qeeldíadehoya

la  1:28 p.m.  nos notificaron al correo del Comejo que por temas labomles de varios de los

miembros de la junta no podían asistir hoy, por 1o que solicitaron que se les reprogramara la

juramentación para la próxima sesión, para la sesión 94 que corresponde al  16 de febrero.
Entomes ya yo, bueno, hice hs gestiones y les aparté el campo paia la próxima semp

entoncesparaquelotomenenconsideracíóndeporquée]losnovirieron,muchasgracias.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeim,PresidenteMunicipal,indica,siguíendoconelorden

deldía,cmescmmemqtrieroprese"rl€summociónde"demypaigqüeenelordendeldía

se pueda hacer la juramentación del señor Mauricio Mora Chavez, nuevo representante del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayure, es m nombi"niento ímportante

basado que es tesorero, entonces si ustedes están de acuerdo en qm sometmos a votación la

mo€ióndeordenyprocederahacerlajummenta¢ióndelseñorMauricio,losometoavotación.

Aprobadoporcíncovotosposjtívosyquedadefinitivamemeaprobadoporcjncovotosposjtivos

ysedispensadetrámitedecomisiónporcincovotospositivos.

±z±nmLm_+ch__H.Ceg!±É±±_P-ddeD-pEecsqF±±
NTflsta»yI±
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Municípal,  mencíona, vamos a proceder

conlajuramentacióndelDonMauricioMora,siustedpuedepa"alftenteporfavoryvolver

averestacámaraqLH3estáhaciamí,noaquella,Porfavorsírvaselevantarsumanoderc€ha.

¿Juráis a Dios y prometéis a la Paftia observar y def;ender la Constitwióm y las leyes de la

y c"plir fielmertSe los deberes de vuestro destino?
1 Sr.  Rüuricio M®ra Chave=, mmestiL isí Juio!



La reg. Karla Triam Baltodano Sequeim, Presidente MunicípaL conú" diciendoi  "Sí ff{' /o

hiciereis,  Dios  los  ayude,  y  .si  no,  él  y  la  patria  os  lo  demanden".  Qw£da  d€kjriida;"€mhe

juramentado.

EI Sr.  Randan Maleaño RuÍz, Secretario a.i. del Concejo Municípal, añade, ok compañeros, en

estecasoquedajuramentadoelseñorMáuricioMoraChavez,cédula4-0662Ü967,delComíté

Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayure. FÍ.# dé/ arfi'c#/o --~~ -..---- „--,~ --------

ARTICUL0       111

Lec_turavaprobaciónactaanter_iq

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguíendo con el orden

deldía,enelarticulo111,lecturayaprobacióndelasactasordínarias.¿Esthdeacuerdoenhacer

un receso hasta por 5 minutos antes de hacer la aprobación de las actas? Todos los regídores

levantan la mano derecha, a fávor del receso. . .  Vamos a proceder con h sesión. En el artículo

111, lectura y aprobación de actas anteriores, en razón de tener todavía, bueno mi persona, no sé

ustedes cómo 1o consíderan, no tuve el tiempo pam hacer la lectura como conesponde del acta

ordinaria N° 87 y la ordinaria N°88, algunos me han manifestado, ¿ustedes están de acuerdo en

que las dejemos para análisis y hacer la debida aprobación la próxíma semana se aprueba qu3
las actas se vean para la otra semana` Se aprueba que las actas se vean para la otra semana y que

quede en fime, con cinco votos positivos. F;# cb/ czrfz'¿t¿/o ---~~ ------------- ~ --------
ARTICUL0      IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg`  Karla Triana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, siguiendo con el

orden del día, da lectura de conespondencia y acuerdos.

Comentarios de la CorresDondencia N°l

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número uno es el oficio  N°35-134~2026, envíado por la Licda. Guissella Zúñiga Hernández,

Secretaria del Concejo Municipa] de la Munícipalidad de Canago, medíame el cual remite el

acuerdo  adoptado  en  la  Sesión  Ordinaria N°  134-2026, Artículo  35, referente  a la moción

presentada por el regidor Zúñiga Orozco para solicitar al Gobiemo Cenml y al Ministerio de
Agricultura  y  Ganadería  (MAG)  acciones  que  fbrtalezcan  h  eficienciag  transparencia  y

fiscálización  de  CENADA.  EI  Concejo  Municipal  de  Cartago  aprobó  por  unanimidad  un

pronunciamíento dirigido al Gobiemo Central, al MAG y al PIMA, motivado por la importancia

estratégica de Cartago en b producción agricola nacíonal y  las constantes denuncias de los

agricunores sobre irregularidades en el Centro Nacional de Abastecimi`ento y Distribución de

Alimentos (CENADA). Los regidores señalan que dicho centro presenta fflta de transparencia

en la fijación de precios, competemia desleal por importaciones y una excesiva concentración

dg pod€r ü inbnnediariQs, 1o quc peSLidica h cQmpetitividad del productor local. El aSuerdo

establece diez puntos de acción principales, entre los que destacan la so]Ícitud de recursos para

implementar un sistema digital de subastas y trazábilidad de precios en tiempo real para evitar

st}usos, Asimismo, se pide priorizar la comercialización de productos nacionales, permitiendo



importacíonessoloencasoscomprobadosdedesabastoyvalorandola

compensatorios.Paraestecasocomotalcompañeros,sometoavotacíóp

®

_,  _-  -,'_`-`,1,  \,D,etlJ  ut=acuerdo,quesedéporconocido.Apmbadoporcincovotospositivosyquedadefinítivamens

aprobado  por cínco votos posítivos y  st  díspensa de trámíte de comísíón  por cinco  votos

¥:ikiNOS..Fmde_lainfervención.._.......~.._._.._..............._:.::.-.-.:-.-.-.`_:.:`..:."::.V_:.:`:.ElacuerdoquedadeksigtieTti£fiQir".

Oficio N°35-134-2026, de  fecha 29 de enero del 2026,  enviado por la Lícda,  Guissella

ZúñígaHemández,SecretariadelConcejoMúricípddelaMúnícípalídaddeCartago,

medíante  el  ctml  iemi.te  el  acueiido  adoptado  en  la  Sesión  Chdínaria  N°  134-2026,

Artículo35,referenüalamocíónpnesentadaporelnegidorZúñigaOrozcoparasolícitar

alGobiemoCentralyalMinisteriodeAgricultuayGanaderiaOv4AG)accíonesque

fortalezm  la  eficiencía,  transparencia  y  fiscalízación  de  CENADA.  EI  Concejo

MünícípaldeCart@goaprobóporumnímídadmpronmcíamíentodíriddoalGobiemo

Central,alMAGydPIMA,motivadoporlaimportanciaestratégicadeCartagoenla

produccíón  agricola  nacional  y  las  constantes  denmcias  de  los  agricultores  sobre

ÍrregularidadesenelCentroNaciomldeAbastecinrientoyDistribucióndeAlimentos

{CENADA).LosregidoresseñalanqtBdichocsntropresentafiúüdetransparenciaen
la   fijacíón   de   precíos,   competencia   desleal   por   Ímporücíones   y   una   excesíva

concentmcíón  de  rier  en  intermedíarios,  Io  que  peüudíca  la  competitivídad  del

productorlocal.Elacu3rdoestablecediezpmtosdeacciónprincípalesentrelosque
destacan la solicitud de recursos para implementar un sistema digital  de subastas y

trazabilidaddeprecíosentiemporealparaevitarabusos.Asímismo,sepídepriorizarla

comercíalización de productos  nacíonales,  pemíti€ndo  impoftacíones  solo en casos

comprübados  de  dgsabasto y  valorando  la  aplicación  de  aranceles  compensatorios,

TambíénseproponealaAsambleaLegíslatívalacreacióndeunaleydeaseguramíento

de   cosechas   para   compensar   pérdídas   an.e   afectacíones   rx}r   importaciones.

Adicíonalmente,  el  d¢umento  requíere  fbrtdecr  la  fiscalizacíón  fitosanitaria  en

ñonteras mediante el  Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) y crear m Comité de

AgricultoresconvozyvotodentrodelagobemanzadeCENADA.Sesolicitainversión

en  inffaest"ttm de  fiío,  la creación del  sello  de  identidad  ''Producto  Cartago"  y

mcdidas  espüíficas  paTa  proteger  a]  pequeño  productor,  tales  como  la  reserva  de

espaciosfijosdeventa,cuotasmírimasdepartícípacíóndemercadoylacreacíóndeun

fondo de apoyo para logística y transporte.  Fimlmente, el acuerdo insta a todos los

concejos muricipales del país a stmarse a este pyo y ordena la notificación a las

autoridadespertinentesdelsectoragropecuario.Seacuerda:Damporconocido.

Corres N02
amg.KaHaTfttianaBaltodanoSequeim,PresidemteMúnicipal,Índíca,comocorrespondencia

Ús,esmdocumentosínnúmerodeoficio,deÍécha30deene"nvíadoporelperiodístaJosé

uis Jiménez Robleto. medíante el cml. remite el Asunto:  actuando bajo el amparo de los



artículos 27 y 30 de la Constitución Política, solicíta infomación a los Concejos Muricípales

afiliados a la Federación de Municipalidades de Guanacaste (FEMUGUA) sobre si tmarán el

acuerdo definitivo para desaffiiarse de dicha e"idad. En su misiva, cuestiom el silencio de los

concejos respecto al pago del plus de prohibición por abogada que recíbe la directora ejecutiva

desde enero de 2017, señalando que ella mantiene su protocolo de notariado abierto, lo cual

considera incompatible con el ejercicio de m cargo público según la jurisprudencia de la Sala

Constitucioml. Asimismo, consulta si los concejos solicitarán ínformación sobre la denmcia

interpuesta   ante   la   Contraloria   (número   880-2025)   por   presuntos   pagos   indebidos   e

irregularidades  relacíonadas  con  el  régímen  de  pmhíbícíón  de  la  dinH}tora.  El  periodísta

argumenta que, según el artículo  10 del Código Municipal, k afiliación a las federaciones es

voluntaria   y   no   requiere   el   pago   de   indemnizaciones   por   retiro,   sugíriendo   que   las

municipalidades pueden desafiliarse incluso si ya han gírado parte de ]os rectursos de este año.

Finalmente, el documento critica los costos operativos de la federacíón, mencionando díetas de

23milcolonesparaelconsejodirectivoyunsalariomensualdetresmillonesymediodecolones

para la  directora ejecutíva,  quien  ocupa el  cargo  desde  2013.  Destaca que  e]  impuesto  del

aeropuerto se recíbe por ley (9156) y no depende de FEMUGUA, y menciom la existencia de

un proyecto de ley para evitar que los cargos de directores ejecutivos en federaciones sean

vitalicíos.  En  este  caso  compañeros,  sÍ  está  a consideracíón  de  ustedes,  es  que  se  haga  la

contestación en relación a la solícitud del señor, según el acuerdo tomado duiante el año 2025,

que el secretario se dé a la tarea, donde ya nosotros como Concejo Mmicipal de Nandayure
habíamos tomado una decisíón, en relación  a lo de pertenecer a la FEMUGUA. Aprobado por

cincovotospositívosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensa

de trámíte de comisíón por crico votos posítivos. Fst de /¢ Í7z/e~e7%z.ó7z~-~ -------- ~~ ---- ~ ----

Et Qigueri® queda de la sigg.±en±e fiorm..

Oficío Periodista 30012026, de fecha 30 de enero de 2026, envíado por el periodista José

Luis Jiménez Robleto, mediante el cual, remite el Asunto: El remítente, actuando bajo

el amparo de los artículos 27 y 30 de la Constitucíón Política, so]icíta información a los

Concejos  Municipales  afiliados  a  la Federación  de Municipalidades  de  Guamcaste

(FEMUGUA) sobre si tomarán el acuerdo definítivo para desafiliarse de dicha entidad.

En  su  misiva,  cuestíom  el  sílencio  de  los  concejos  respecto  al  pago  del  plus  de

prohibiciónporabogadaquerecíbeladírectoraejecutívadesdeenerode2017,seña]ando

que ella mantiene su protocolo de notariado abierto, lo cual considera incompatible con

el  ejercicio  de  un  cargo  público  según  la jurisprudencia  de  la  Sala  Constitucional.

Asirismo,consultasilosconcejossolicitaráninfoma¢iónsobreladenumiainterpuesta

ante la Contraloria (número 880-2025) por presmtos pagos indebídos e irregularidades

relacionadas con el régimen de prohibícíón de la directora. El periodista argunenta que,

según el articulo 10 del Código Municipal, la afiliacíón a las Íéderacíones es voluntaria

ynorequiereelpagodeindemnizacionesporretiro,sugirimdoquelasmunicipalidaües

puedendesafilíarseínclusosÍyahangiradopartedelosrecursosdeesteaño.Finalmente®



el documento critíca los costos operativos de la federacíón,
-  `T.TTTn

mil Colones Para el consejo directivo y un salario mensual de tTpq mill^n®e w -£

0

®

_u vvLuiLü ijma tH consejo airectivo y un salario mensual de tres millones y medio de

eolonesparaladi"oraejecutivaqtrienocupaelcargodesde2013.mstacaqLeel

Ímpuesto  del  aeropuerto  se  i.ecíbe  por  ley  (9156)  y  no  depende  de  FEMUGUA,  y

menciona la exístencia de un proyecto de ley para evitar que los cargos de dírectores

ejecutivosenfédcmcíonesseanvitalicios.Considerando:...Sea€uerda:Quesehaga

lacontestacíónenrelaciónalasolicituddelseñor,segúnelacuerdotomadodLmtee]

año2025.Comuníquese.AprobadoporunanimidadconcincovoWpositivosdelos

regidores propietarios Karla Tatia" Balüdano Sequeira, Eh Gabrieh Torres
Montiet, Johan " Sdínas Rosalcs Gmrgina "iüa Qpesaúa Brenü y Car]os
Morera Peralta, regidor suplente en ejercicío. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

fiÉ£ntaTiosd€hcor"Dond"±[¡:±
Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMünícipál,indíca,comocomespondencía

tres,eseloficioMT-CM-SCM-O19-2026,defecha02defebrerode2026,enviadoporMayda

López Alpizar, Asistente Secretaria de Concejo de la Municípalidad de TikHán , mediante el

cualiemiülacerificaeióndelacuerdomunícipalffl46,tomadoporelConmjoMunicipalen

lasesíónordínaria#091del27deenerode2026.EndíchodocumentosetrasladaalaComísión

Pemanente de Asuntos Sociales la nota suscrita por la señora Greílyn Pul].do Muñoz , vecina

delBarrioLasBrisas.LaseñoraPulidoMuñozsolicítaayudahumanítariatHgentedebídoasu

precaria sitmción ecmómica, agravada por ser madm de ctm menotcs de edad estudiantes,
En su exposicíón, deta]la que los servicios básícos de agua y luz le ham sído suspendidos por

faltadepago,care%deútilesyunífomesescolanespamelÍriciodelcumlectivo,ynorecibe

pensíón alímenticía ní ayuda social, contando únícaHmte c" beqs pam dos de sus hijos.
Asimismo,manifiestaquedebecocinarconleña,loquelehageneradoconflictosvecinales,y

que  en diversas  ocasiones  su famílía ha caiiecído de alímentos.  Por ]o mterior,  el  Concejo

Munícípal  acordó por manriidad remítir el  caso a la cítada comísíón paia que analíce la

p®sibilidadüebrindarlaasistenciarequ5rida.nimestecasocomrffifiemSsometoavotación,si
ustedes están de acuerdo, que lo demos por conocido.  Aprobado por cinco votos positívos y

quedadefinitivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispeimdetrámitedecomísión

po[ c+nco votos pos±tivos. Fin de la intervención~ -------- ~-~ ---- ~
1 a£uerdo queda de lqi sigu}enti fior"r.

OficioMT-CM-SCM-019-2026,defecha02defebrerode2026,envíadoporMaydaLópez

Alpizar, Asístente Secretaria de Concejo de la Múnícípalídad de Tílarán , medíante el

ctml  r€mite  la  tx;rtificación del  acuerdo  municipal  #046  ,  tomri  por  el  Coqüjo

Municipal en la sesión ordinaria #091 del 27 de enero de 2026. En dicho docmento se

traslada a la Comísión Permanente de Asmtos Socíales la noü suscrita por la señora

Gr€Ílyn Pulido Muñoz, vecina del Barrio Las Brisas. La señora Pulido Muñ& solicita

ayudahumanitariaurgentedebidoasuprecariasitmcióneconómica,agravadaporser



madredecuatromenoresdeedadestudiantes.Ensuexposición,detallaquelosservicios

básicos de agm y luz  le han sido suspendidos por Íálta de pago,  carece de útiles y

unifomes escolares para el ínicío del curso lectivo, y no recibe pensión alimenticia ni

ayuda  socíal,  contando  únícamente  con  becas  para  dos  de  sus  híjos.   Asímísmo.

marifiestaquedebecocinarconleña,loquelehageneradoconflíctosvecínales,yque

en diversas ocasiones su familia ha carecido de alímentos. Por lo anterior, el Concejo

Municipalacordóporunanimidadremitirelcasoalacitadacomísiónparaqueanalice

la posibilidad de brindar la asistencia requerida. Se acuerda: Darlo por conocido.

mentariosdelacorrest}ondencia__H±
Lareg.KarhTatianaBaftodamoSequeira,PFe§identeMunicipal,indica,comocorTesponüencía

número cmtro es el oficio GZMT-AMN-003-2026, de fecha 02 de febrero del 2026. enviado

por el Lic. Jokcuan Ajú Altamirano, Gestor del Departamento de la Zona Man'tima Terrestre de
la  Munícipalidad  de  Nandayure,  mediante  el  cual  remite  la  solícit`ri  de  devolución  de

expedientes. Este documento va dirigido al señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez, con el propósito de solicitar fomialmente la devolución de un total de 13 expedientes

de  solicitud  de  concesión  que  se  encuentran  en  la  Alcaldía.  El  gestor  explica  que  estos

documentos ñ]enon trasladados en distintas fechas enüe los años 2016 y 2023 para su revisión

a solicitud del anterior alcalde, don GÍovanni Jiménez, y que hasta el momento no han sido

reíntegrados al Departamento de la Zona Marítima Terrestre. La lísta de expedíentes pendientes

imluye solicitudes a nombre de Mario Morera Rojas, Henry Alffed Brealeys lsaias Guerrero

Rojas, Dinia Villalobos Oses y María del Carmen Soto Pacheco, Marina Ramírez Arce, Emesto

Torres Torres, Margareth Gomez y Hemerson Alfaro, así como de las scM}Íedades Econsultores

y Asociados S.A. y Grupo Corporativo Los Níetos de Abuelo Rígo SRL. Tambíén se detallan
los casos de Jmn Pabto Barqueio Blanco, Roy Mauricio Rodrigu©z Venegas, Olman Frmcisco

Chave Godoy y Carlos Guíllermo Víllalobos Castillo. El gestor recalca que la recuperación de

esta documentación es indispensable para dar continuidad a los trámítes de concesíón y atender

las gestiones de los solicítantes en las zonas de Playa San Míguel y Playa Coyote. Para este caso

comotalcompañeros,sometoavotaciónsiustedesestándeacuerdo,quelodemosporconocido.

Aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj.77 cíe /a f"¿»nRe#cjón -----------
---------------------------------------------------------------------------------------===------,~---------------

El acuerdo queda de la síguiente fiorma..

Oficio GZMT-AMN-003-2026, de fecha 02 de febrero del 2026, enviado por el Lic. Jokcuan

Ajú  Altamímno,  Gestor  del  Departamento  de  la  Zona  Maritima  Terrestre  de  la

Mmicipalidad de Nandayure, mediante el  cual remíte la sol]`cítud de devolución de

expedientes. En este documento, el Lic. Ajú Altamirano se dírige al Alcalde Municipal,

Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, con el pmpósito de sohcitar Íbmalmente la devolución

de un total de trece expedientcs de solicitud de comesión que se encueman en la

alcaldía. El gestor explica que estos documentos fiieron trasladados en dístintas fechas
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entrelosaños2016y2023parasurevísíónasolícítuddelanterioralcalde,dpii`G`i.gvamí

Jíménez,yquehastaelmomentonohansidoreíntegradosalDepaitamentodeiaZona

Man'timaTerrestre.Lalistadeexpedíentespendientesíncluyesolicítudesanombrede

Mario Morera Rojas, Henry Alfied Brealey, Isaías Guerrero Rojas, Díria Víllalobos

OsesyMaríadelCamenSotoPacheco,MarinaRamírezArce,EmestoToiTesToiTes,

Margareth  Gmez y  Hemerson AJfaro, así  como  de  las  s«iedades Ebonsultores y

Asocíados  S.A.  y Grupo Corporativo Los Níetos  de Abuelo Rigo  SRL.  También se

detallanloscasosdeJuanPabloBarqueroBlanco,RoyMauricioRodríguezVenegas,

0lmanFranciscoChaveGodoyyCarlosGuíllemoVíllalobosCastíllo.Elgestorrecalca

quelaHecupemcióndeestadocunentaciónesindispensableparadarcontinuidadalos
trámitesdeconcesiónyatenderlasgestionesdelossolicitantesenlaszonasdePlaya

SanMiguelyPlayaCoyote.Seacuerda:Darloporconocido.

ggg§!n_qTios_delaC_o_rrgsp®nd?_p±gL±¡:¡
Lareg.KarlaTatiamBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,índica,comocomespondencia

cínco,  es  el  oficio  DPTI-005-2026  ,  de  fecha  02  de  febrero  del  2026,  envíado  por  Javier

Hemández  Alfaro,  Encargado  de  Tl  de  la Mricipalidad de  Nandayue, mediante  el  cual

informasobmlasitucióntécnicadelserviciodeinteme{enelEdiñciodelConcejoMmicipal.

Eldocumentodetallaqueelservícíodeintemet,correspondientealcontmtonúmero3290030

con   el   proveedor  Telecable,  ha  presentado  inestabíli.dad  debído  a  prob]emas  generales

reportadosporelprovcedorenlazonadeGuanacaste.Adcíonahnente,stseñalaqmlosfuertes

vientos recientes han afectado la antena encargada de dístribuir la señal hacia el edificio del

ConcejoMunícipal,provocandounapérdídaconstantedelaconexión.Aníveldeinfiaestructura

intema,elencargadodeTlmanífiestaqueelrouterÍnalámbricoactustesobsoletoyrequieiie

sersustítuidoporunequipomásrobusto.Asimismo,solicitaeltrasladodeubicacióndelrouter,

elswitchyelcableado,loscualesseencuentranactualmenteenlaoficinadelAuditor,paraser

reubicados en el  salón princípal con el  fin de optinrizar el  fimcíonm.ent® de la red en las

instalacimes.Paraestecasocomotalcompañeros,sometovotaciónsÍustedesestándeacuerdo

que  lo  demos  por conocido.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente
aprobado  por cinco  votos  posítívos  y  se  díspensa  de  trámíte  de  comisíón  por cinco  votos

s;k+i:vos. Fin de la intervención -------------- ~ ----- ~ ---- ~ --------------- ~ ---- ~~~-~ -----------------

stmen£®queünüetoLsiguteFU±fiürm..

Oficío DPTI-005-2026, de fecha 02 de febrero del 2026, envíado por Javíer Hemández

Alfaro, Encargado de Tl de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cunl ínfoma

sobielasituasióntécnicadelservicíodeimemetenelEdificiodelConcejoMunícípal.

El documento detalla que el servicío de intemet correspondíente al contrato número

3290030 con el proveedor Telecable, ha presentado Ínestabilídad debído a problemas

generales reportados por el proveedor en la zona de Guanacaste. Adicionalmente, se

señalaquelosfttertesvicntosDecienteshanaFéctadolaantenaencargadadedistnbuhla

señal hacía el edíficío del Concejo Müricípal. provocando una pérdída constante de la



conexíón.AníveldeÍnftaestruct"intema,elencargadodeTlmanifiestaqueelrouter

inalámbrico acttml  es  obsoleto y  requiere  ser sustituido por un equipo más  robusto.

Asimismo,solicitaeltrasladodeubicacióndelrouter,elswitchyelcableado,loscuales

se encuentran actualmente en la oficina del Audítor, para ser reubícados en el  salón

principal con el fin de optimízar el  fimcionamiento de la red en las Ínstalaciones.  Se

acuerda: Darlo por conocido.

±Qmentarios de la CorresDonden±aj±P§
Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresídenteMunícipal,Índica,comocorrespondencia

númeroseís,eseloficioAL-CPASOC-0020-2026,defecha2defebrerode2026,envíadopor

la  Licenciada  Am  Julia  Araya  Alfaro,  Jefa  de  Árta  de  Comisiones Legishtivas  11  de  la

AsambleaLegislativa,medianteelcual,remiteelAsunto:LaComísiónPermanentedeAsuntos

Sociales de la Asamblea Legíslatíva traslada una consulta obligatoria al  Concejo Municípal

referentealproyectodeleytramítadobajoelExpedíenteN.°25.337.DÍchainíciativapropone

una refoma y adición a la Ley 9028 0jey General de Control de Tabaco) y a la Ley 7794

(Código Municipal) con el objetívo primordial de combatir el comercío ilícíto de productos de

tabacoyevitarlaevasiónfiscal.Deacuerdoconloestipuladoenelartículo157delReglamento

de la Asamblea Legislativa, se soticita al gobiemo local evacuar su criterio técnico sobre esta

propuesta legal en un plazo máximo de ocho días hábíles. Para este caso compañeros. someto a

consideración de ustedes como acuerdo de que se tome nota y archivo. Aprobado por cínco

votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispeim de

trámite de comisión por cinco votos positivos. Fí.# de /c! ¡.#Íerve#c;.o'#-~--~ ----- ~ ---- ~ ---------------

El acuerdo queda de la sigu:íe"te forma..

Oficio AL-CPASOC-0020-2026, de fecha 2 de fst)rero de 2026, enviado por la Licenciada

Ana Julia Araya Alfáro, Jefa de Área de Comisíones Legis]atívas 11 de la Asamblea

Legislatíva, medíante el cual, remite el Asunto: La Comisión Permmente de Asuntos

Sociales  de  la  Asamblea  Legislativa  traslada  una  consulta  obligatoria  al  Concejo

Munícipal rcferente al proyecto de k2y tmmítado bajo el Expediente N.° 25.337. Dicha

iniciativa propone una refoma y adición a la ljey 9028 (Ley General de Control de

Tabaco) y a la Ley 7794 (Código Municipal) con el objetivo primordial de combatir

e] comcrcio ilícito de productos de tabaco y €vítar la evasión fisca]. Dc acuerdo con

lo estipulado en el articulo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se solicita

al  gobiemo  local  evacuar su criterio técnico  sobre esta propuesta  legal  en un plazo

máxímo de ocho días hábiles, estableciéndose como fecha límite de entrega el  13  de

febrero. La misíva indica además los canales de contacto telefóníco y electróníco para

requerir información adicioml, así como la disposición de que el criterio sea enviado

preferiblemente en fomato digital para completar el proceso de consulta. Se acuerda:
Tomar nota y ar€hivo. Comuníqü«e. Aprobado pür unanimidad con cinco votos

positivos de to®  regidores propietarios Karta Tatiam Battodano Sequeit.a, Efsa
Gabríela Torres Montiel. Johan  Tali' Salínas Rosales® Georgina Odilia Quesada
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Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  rqgidor  suplente  en  ejercício. `íA€`tE_kEjíj;'/`\
0\            ..,

T`t=FTtLTTTT`J.JL I JT``TrTu-         ,  __  __   .  _
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``       _     ,=.-;---              `     ,,yDEFINIITVAhffiNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁriíTE'  bÉ

ComsIÓN.
£QE£EitariosdelaCorresDondeq±aLD±:Z

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeú*PresidenteMunicipal,indica,comocorrespondencia

siete,eseloficíoSAGD-002-2026defecha02defebreroenvíadopordseñorÍngerieroSergio

ArtuoGonzálezDuarte,éleselconsultorporpartedelaMüricipalídadNandayure,eneste

momento él está solícítando una solicítud de audiencía ante el Concejo Munícípal, esto es en

relacíón,dígamosquelasesiónseademmeraextraordinariaparaqueelConcejoenplenoel

próximo19defebreropuedatenerunacercamiento,estoconelpropósitodehaK>erunresumen

del trabajo profesional ejecutado bajo la licitacíón reducída  2025LD|000044-0020450009. la

cual  consiste  en  la  contratacíón  de  servicios  de  ingeníería  para  la  actualízacíón  del  Plan

Münicípal de Gestión lntegial de Resídms Sólidos pam el año 2026-2031  del camtón.  Esta

gestiónsehadesarrolladoencoordinaciónconlosdepartamentosdePlanfficaciónydeGestión

Ambiental  de  la  Mtmícipalidad,  buscando  garantizar  un  proceso  técníco  alíneado  con  los

objetivos de desarrollo cantonal y la normativa nacional vigente. En razón de que la nota no

tiene horario, tal vez si lo ajustamos a un horario que podamos paricipar h mayoría, este

Concejo  es  el  que  debe  tomar  al  fina]  la  decísíón  de  la  aprobación  del  plan,  entonces  es

imponante qm nosotros vayamos como dándo]e el paso, entonces en este caso compañeros

someto a votación, sj ustedes están de acuerdo que se h3 notifique la aprobación de la fecha

propuesta  el jueves  19  para  h  sesión  extraordinaria  a  partir  de  las  5  de  la  tarde  en  las
instalacionesdelConcejoMuricípal,losometoavotación.Aprobadoporcíncovotosposítívos

yquedadefiritivamenteaprobadoporcincovotosposítivosysedíspensadetrámítedecomisíón

püi c*rm votios positivos. Fin de la intervención ----------------------------------------- ~ ---------- ~

El acuerdo queda de la siguíenm fiorrrur.

OficíoSAGD-002-2026,defecha02defebrerode2026,enviadoporellng.Sergíoimo

GonzálczDuarte,CmsultordelaMun].cipalidaddcNandayme,mediamteelcualremite

la solicitud de audiencia ante el Comejo Municipal. EI lng. González Duarte solicita

fomalmente  la  posibíIídad  de  realizar ma  Sesión Extraordínaria  ante  el  honorable

ConcejoMuricipaldeNandayueelpnóximojueves19defijbrerode2026.Elpropósito

de esta audiencía es presentar m resumen del tmbajo profesíoml Qjecutado bajo la

lícitacíón reducída 2025LD-000044-0020450009, ]a cual consiste en la contratación de

servicios de ingeniería para la actualización del Plan Municipal de Gestión lntegral de

Residuos Sólídos ¢MGIRS 2026-2031 ) del canSón. Esta gestión se ha desanollado en

coordinación con  los  depar[amentos  de Planíficacíón y  de  Gestión  Ambiental  de  la

Municipalidad, buscando garantizar un proceso técnico alíneado con los objetivos de

desarrollocantonalylanomativamciomlvígente.ElconsultordestacaqueelPMGIRS

constituye una herramie"a estratégíca fimdamental para el desarrollo sosteníble de

Nandayue. orientada a fortalecer la gestíón ambíental. mejorar la calídad de vida de la



población y optimizar el manejo de los residuos sólídos. Considerando: La solicitud de

ingeniero  Sergio  Arturo  González  Duarte...   Se  acucnda:  Notificar al  señor Arturo

González  Duarte,  la  aprobación  de  la  fecha  propuesta  el jueves  19  para  la sesión

extraordínaria a partir de las  5:00  p.m., en las  instalacíones del  Concejo Munícipal.

Comuníqucse. Cc. Concejo Municipal. Aprobado por unanimidad con cinc® votos

positivos de k)s rQgid®res propietari®s Kark Totiana Babodano Sequei]ih Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilía Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADo    CoN    DlspENSA    DE    TRÁmTE    DE

COMSIÓN.

€omentarios de la CorresDondencia N°3

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como conespondencia

número 8, es el ofmio AIM-MN-011-2026, de fecha 03 de febrero, envjado por Jorge A}ffedo

Pérez Víllareal, Auditor lntemo de la Munícipalidad de Nandayure , mediante el cual remite

para conocimiento del Honorable Concejo Municipal el informe número INF-CAP-00 l -2026 ,

correspondiente al Plan Anual de Capacitación de la Audítoria lnterm para el año 2026.  EI

programa tiene como propósito fimdamental el fortalecimiento de las capaciüdes, habmdades

yconocimíentostécrico-jurídicosdelrx3rsona]delaAuditoríalntemaparamejorarsueficíencia

ante  las  exigencias  dcl  entomo  muricipal.  La  capacitación  se  define  como  una  actividad

sístemática  y  permanente  qLü=  abarca  modalidades  inductívas,  pr€vemtivas,  cori'ec*ivas,  de

desarrollo de carrera y pasantías internacionales, clasificadas en niveles básico, intermedio y

avanzado según la experiencia del Íúncionario.  El plan se fimdamenta en la Ley General de

Control lntemo y las Nomas Globales de Audítoría lntema, que oblígan a los jerai'cas a asígnar

recursos suficientes para h educación profesíonal continm y h actualización de competencias

del personal idóneo. Para este caso como tal compañeros, someto a votación si ustedes están de

acuerdo,   que   lo   demos   por   conocido.   Aprobado   por   cínco   votos   positivos   y   queda

defirritivamente apróbado por cinco votos positivos y se dispensa de tFámite de comisión por

cinco votos positivos. Fi.n cJe /a J.»Íerve»c¿.ó» ----------------- ~ ------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguiente fiori'i'ia..

Oflcio AIM-MN-Ol 1-2026, de fecha 03 de febrero de 2026  , enviado por Jorge Alffedo

Pérez Viüarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure , mediante el cual

remite para conocimiento del Honorable Concejo Municipal el infome número INF-

CAP-001 -2026 , correspondiente al Plan Anml de Capacitación de la Auditoría lntema

para el año 2026. El programa tiene como propósíto fimdamental el fórtalecímíento de
las  capacidades,  habilidades  y  conocimientos  técnico-juridicos  del  personal  de  la

Auditoría lntema para mejorar su eficiencia ante las exigencías del entomo munícipal.

La capacitación se define como una activídad sistemática y permanente que  abarca

modalidades inductivas, preventivas, conectivas, de desarrotlo de carrera y pasantías

intemacíonales.  clasificadas   en  riveles  básico.   íntemedio  y   avanzado   según  la
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experiencia del fimcionario. El plan se fimdamenta en la Ley General

y las Normas Globales de Audftoría lnt€ma, que obligan a losjerarcas        griakí¥z"riis
suficientes pam b edumión profésional continua y b actualización de competencias

del personal  idóneo.  Entre las políticas establecidas, se destaca que los fimcionarios

deben aprobar los cursos con una nota mírima del 80%; de 1o contrario, o ante ausencias

injustificadas, deberán asurir el 100% del costo de la inversión. Para el periodo 2026,

el plan contempb tres ejes principales de formación: Un curso especializado en Normas

lnternacionales de Contabilidad para el  Sector Público (NICSP),  Ímpartido de forma

virtual  por  el  CICAP-UCR  a  partir  de  abril,  con  una  duracíón  de  128  horas.  La

particíparión prcsencial en el Congreso Latinoamericano de Au{litoria lntema {CLAI
2026) en Río de Janeiro durante el mes de noviembre. Um capacftacíón virtual sobre la

lntroducción a la lnteligencia Artificial Generativa para la Gestión Pública, programada

para mazzo de 2026. Finalmense, el Audítor lnterno a€lam que el Concejo Municipal
únicamente  débe  dar por conocido  el  plan  sin  necesidad  de  un  acuerdo  específico.

Asimismo, se reserva la posibilidad de incluir nuevos cursos una vez que la Contraloría

General de la República (CGR) y el IFAM publiquen sus oftrtas de capacítación para el

presente año. Se a€uerüa: Darlo por "bociüo.
Comentarios de La CorTesDondencía N°9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, President£ Múnícípal, i.ndíca,  como comespondencia

número nueve, es un docLmento de ftx3ha 03 de ftbrem, enviado por Alex Vaigas ZcLedótL

Apoderado Especial de la empresa 3-101-608788 S.A, mediante el cual remite en el asunto,  al

señor representado dice que en su momento le solicitó al Concejo que ordene a la Comisión de

Zona Marítima Tencstre enritir de Íbma inmedí" kL Teoomgndacíón sobre d otorgariento de

una conoesión para paroeza númm 128, ubicado en zom testringida de "aya Sm Miguel. EI

solicitante argumenta que ha transcurrido dos años desde el que el Concejo remitió inicialmente

el proyecto de resolución a dicha comisíón, según los acuerdos adoptados en la sesión 197 del

06 de fébrero y La sesíón ordínaria número 20 del  16 de septiembre del 2024, sín qim hasta la

fechasehayaemitidoeLcriteriotécnicocorrespondiente.Eldocumemomanífiesmquenoexiste

justificación  para  la  fflta  de  diligencia por parte  de  la  Comisíón.  Para este  caso  como  tal

compañeros, en razón de este caso que que están haciendo la consüfta, es tmportame tal vez

indícarleadonÁlexquekcomisíónhaven]-dotmbqjandoparaavanzar¢onvariosexpedientes

que hay, sín embargo, la semana pasada se estaba por 11evar a cabo otro díctamen, otra sesión

delaComisióndeZonaMaritimoTerrestre,sínembargoaraízdeloficioqüeustedeshanvenido

anterior hemos terido problemas en relación al ln±emet, entonces si us€edes están de acuerdo

queseleenestemomentonotifiqueoaclarequesehaveridoporpartedelacomisióntrabüando
lo que son los diferentes expedíentes que hay, que son varios, pero que de Ígual manera se va a

a solicítar a la comísíón que dentro de sus criterios y demás, porque es algo Ím]prtanb que sí

s¿ consideró o se vio en h comisión es que se vrine tmbajando de los expedientes nÉ antiguos

a los más recíentes, habria que analízar o valorar en qué posición se encuentra el expedíente.



pero vamos a pedirle a la comisión que valore el expediente que se indica por parte del señor

Alex Vaigas Zeledón. Lo someto a votación compañeros. Aprübado por cinco votos positivos

yquedadefiritivammteaprobadoporcricovotospositivosysedisperLsadetrámitedecomisión

por cinco votos positivos. Fí.# & /o 7.nfer`;e7zcJ.ó» ----------------------- ~ ----------- ~-~ ---- ~ ------------

El acuerdo queda de la siguienie fiorma..

Documento de fécha 3 de fébrero de 2026, enviado por Alex Vargas Zeledón, Apoderado

Especiál de la empresa 3-101-608788 S.A„ mediante el cual, remite el Asunto: El señor

Alex Vargas Zeledón, en representación de la sociedad 3-101-608788 S.A., solicita al

Conc?jo Mricipal de Nandayim que ondcne a la Comísíón de Zona Marítimo Terrestre

(ZMT)  emitir  de  forma  irmediata  kL recomendación  sobre  el  otorgamiento  de una

concesión para  la parcela número  128, ubícada en la zona restringida de Playa San

Miguel. El solicitante argumenta que han transcurrido dos años desde que el Conc€jo

remitió inicialmente el proyecto de resolución a dcha Comisión según los acuerdos

adoptados  en la  sesión  ordinaria  número  197  del  6  de  febrero  de  2024  y  la sesión

ordinaria número 20 del 16 de setiembre de 2024 sin que hasta la fecha se haya emitido

el  criterio  técnico  correspondieHte.  En  el  doctmemo  sc  mmifiesta  que  no  e=riste

justificación pam la fhb de diligencia por pafte de h Comisión ZMT, situación que

genera  m  peúuício  dírecto  a  su  representada.  Por  tal  motivo,  se  ínsta  al  Concejo

Municipal a Qjercer sus atribuciones legales para resolver el caso sín más dílaciones.

Finalmente, el remitente señala el correo electróníco oficána@grupointelego.coin para

recibir las  notificaciones  pertinentes  sobre  el  acu3rdo  que  llegue a tornar el  cucrpo

colegiado. Considerando: 1-Lo solicitado por el Señor Alex Vargas Celedón. H- Que

la Comísíón continua con la revísión y valoracíón de expedíentes, válormdo cada tmo

de los casos detalladame"e, para emítir un criterio sus6entado, ya que existen casos qie

contienen   una   antigüedad   y   complejidad   considerable.   IH-   Que,   debido   a   la

intermitencia presentada en el servicio de intemet, la cual fiie notificada por medio d€1

oficio  DPTI-005-2026  se  imposibilító  h  sesión  de  la Comísión  de Zona Maritimo

Terrestre.,.   Se  acuerda:  Primero  Notificar  al  señor  ALex  Vargas  Zeledón  que  la

Comisión  está  trabajando  en  el  avance  de  los  expedientes  existentes,  priorizando

aqueHos con mayor antigüedad. Semndio: Solicitar a la Comisión que anahce y valore

el expediente específico presentado por el señor Alex Vargas Zeledón. Cümunfquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  Torres  Montieb Johan  Tah'

Salinas Rosales, Georgina Odilía Quesada EB.enes y Cari®s Morem P€ralta, regid®r

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DmllTIVAhmllE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°10

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presideme Municipal, indica, como correspondencia

número 10, es el oflcío AMN-0053-2026, de ftcha 03 de febrero, envíado por e] señor Alcalde
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1'`Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Muricipalidad de Nandayure, me@q±te el ¿t#l`+'/

remíte el informe de ejc"ción presupuestaria al 11 semestrc del año 2025, para conócíririffito y

aprobación del  Coimjo  Municipal.  El  informe  detalla el  comportamiento  de  las  finaims

muricipalesduanteelsegundosemestrede2025,destacandoquelosingresostotalessuperaron

la proyección inicial, alcanzando un nível de ejecucíón del 102%. Este resu]tado se desglosa de

la  siguiente maneia:  Ingresos  Tributarios:  Se  logró  una  recaudación del  80%,  proveniente

principalmentedellmpuestosobreBieneslnmuebles(H3I),traspasos,pemisosdeconstrucción,

patentes comerciales y  de  licores,  además de tímbres municipales.  Ingresos no  Tributarios:

Alcanza"i un 95°/o de ejecuüón, Íntegrados por servicíos de agua potab]e, recolección de

residuos,  servicios de cememerio,  mantenimiento de parques,  alquiler de la zom marítimo

terrestre  e  intereses  moratorios.   Transferencias  Corrientes  y  Capital:   Las  transferencias

corrientes se cumplieron al 100% con aportes del IFAM y el Concejo de ]a Persona Joven. Por

su parte, los ingresos de capita] llegaron al 116%, ímpulsados por recursos de ]a Lg sl 14 y el

superávit  específico  paia la Zona Marítimo  Terrestre.  En cuLanto  a  los  egresos  (gastos),  el

presupuesto  se  ejecutó  a  través  de  tres  programas  princípales:  Programa  I  (Dirección  y

Administmción Generales): Registró una ejecucíón del 90%. Incluye k gestión administrativa

geneml, ta auditoria intBma y el regisiTo de deudas y tiansferencias. Ptüg(ama 11 (Servicios
Comunales): Tuvo una ejecucíón global del 64%. Dentro de este apartado, servícios como la

recolección d€ basura y el cementerio mostraron altos níveles de cumplimiento, míentms que

áreas como la at€nción de emergencias y  la protección del  medio ambiente no registraron

ejecución  presupuestaria  en  este  periodo.  Prograina  111  (Inversiones):  Alcanzó  m  89%  de

ejecución. La mayor parte de los recursos se destinó a la Unidad Técrica de Gestíón Vial para

proyectos  de  bacheo  mecanizado,  tratamiento  bítminoso  y  mejoramíento  de  drenajes  en
distritos como Beju€o y Porvenir. No obstante, algmos proyectos de inñaBstructum deportiva,

mejoras en acueductos y el festival navideño presentaron una ejecucíón baja o nula al cierre del

infome. Para este caso como tal compañeros, someto a votación si ustedes así 1o consideran,

primeramenteg que lo demos por conocido y aprobado el informe Ejecücíón Presupuestaria al 11

semestre   2025,   lo   someto   a   votacíón,   Aprobado   por  cinco   votos  positivos   y   queda

definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. Fjn cJe /c7 7.7z/en;e»c;ón ------------------ ~ -------------

El 'GBcuenti® qundü de SGL s€gi;de:rme fiorim..

Oficío AMN-0053-2026,  de fecha 03  de febrero del  2026, envíado por Teddy  Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalídad de Nandayure, mediante el cLml remite el

lníbme de Ejecución PFesupuestaria correspondiüte al 11 semcstre del año 2025 para

conocinriento   y   aprobación   del    Concejo   Múricipal.    El    infome    detaua   el

comportamiento  de  las  finanzas  muricipales  duante  el  segundo  semestre  de  2025,

destacando que los ingresos totales superarcm la pmoyección inicial, alcanzando un nivel

üe ejecución del  lü29ío.  Este resunado se desglosa de  la siguiente manera:  Ingresos

Tributarios : Se logró una recaudación del 80%. proveniente principalmente del lmpuesto



sobre Bienes lnmuebles (181), traspasos, permisos de construcción, patentes comerciales

y de licores, además de timbres municipales.  Ingresos no Tributarios:  Alcanzaron un

95% de ¢ecución, imeg]iados por     rvicios de agua potable, recobcción de residuos,

servicios  de  cementerio,  mantenimíento  de  parques,  alquiler  de  la  zona  maritimo

terrestre e intereses moratorios. Transferencías Corrientes y Capital : Las transferencias

corrientes se cumplieron al  100% con aportes del IFAM y el Concejo de b Persoma

Joven. Por su parte, los ingresos de capital llegaron al  116%, impulsados por recuisos

de la Ley 8114 y el superávit específico para la Zona Maritimo Terrestre. En cuanto a

los egresos (gastos), el prcsupuesto se ¢cctitó a través de tres progrmas princípales:

Programa l {Dírecrión y Administración GerLerales): Regismó una ejecución del        o.

Incluye la gestión administrativa general, la auditoría interna y el registro de deudas y

transferencias. Programa 11 (Servicios Comunales): Tuvo una ejecución global del 64%.

Dentro  de  este  apartado,  servicios  como  la  recolección  de  basura  y  el  cememerio

mostraron  altos  niveles  de  curnplimiemo,  miemas  que  áreas  como  la  atención  de

emergencias y la protección del medio ambiente no registraron ej ecución presupuestaria

en este periodo. Programa 111 (Inversiones):  Alcanzó un 89% de ejecución. La mayor

parte de los recursos se destinó a b Unidad Técrica de Gestión ViaL para prqyectos de
bacheo mecanizado, tratamiento bituminoso y  mejoramiento de  drenajes  en distritos

como Bejuco y Porvenir. No obstante, algunos proyectos de inñaestructura deportiva,

mejoras en acueductos y el ftstival navideño presenmron una *ución baja o núla al

ciene   del   informe.   Considerando:   Lo   expuesto   en   el   lnforme   de   Ejecución

Presupuestaria correspondiente al 11 semestre 2025. , .  Se acuerda: Primero: Darlo por

conocido. Se]zundo: Aprobar el lnfome de Ejecucíón Presupuestaria correspondíente al

segundo   semestre   de   2025.   C®mmíquese.   Cc.   Presupuesto   y   Phnificación.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios

mrla  Tatiana  Bal¢odano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torrcs  Montiel,  Jóhan  Talí

SalinasRosak"GeorginaOdiliaQu¢sadaBremesyCarlosMoreraPemlta,regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   I)EFINITIVAMNTE   APR0BADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°l l

La ieg. Karh Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número 1 1, es un documento de fecha 03 de febrero, enviado por el señor José Anibal Cascante

Soto,apoderadoespecialadministrativodeOvidioAriasVargas,mediameelcuálinformasobre

La inscripción registral de una comoesión en h Zona Maritimo Temestre` E d"=umüt® dstalla

que la concesión otorgada al señor Ovidio Arias Vargas sobre el lote número 88-A, ubicado en
Playa  San Miguel  (Playa Coyote), ha sido debidamente inscrita en el Registro Nacional.  El

apoderado renrite copia de los correos electrónicos y archivos de inscrirrión registral de las

escritLms  conespondientes para el  e]pedieme administrativo.  El proüso de inscripción se

Íúndamentó en la protocolización de piezas clave. incluyendo el acuerdo tomado por el Concejo.
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votos positivos y  se  dispensa de  trámite  de  comisión por cinco  votos  positivos.  F¿.n tÉ  /c7

intervención------------------~--~-~---------------------------------~---------~-----------------~-----------

El acuerdo quedoL de la síguíertie forma..

"mento  de  ftcha  3  de  ftbreno  de  2026,  enviado por Jbsé Aníl}al  Cascante  Soto,

apodemdo especial admínistrativo de O`ridio Arias Vargas, meúiame el cual Íníbrma

sobre  la  inscripción  regístral  de  una  concesíón  en  la Zom  Maritimo  Terrestre.  El

documento detalla que la concesión otorgada al señor Ovidio Arias Vargas sobre el lote

número  88-A,  übicado  en  Playa  San  Miguel  C]aya  Coyote}  ha  sído  debídamente

inscrita en el ReÉstro Nacional. El apoderado remite copia de los correos electrónicos y

archivos de inscripción registral de las escrituas correspondientes para el expediente

admínistrativo. El proceso dc inscripcíón se fimdamentó en la protocolizacíón de piezas

clave, incnpmdo el acuerdo tomado por e] Concejo Municipal de Nandayure en la

Sesión Ordinaria N° 56 del 26 de mayo de 2025. En dicho acuerdo, el Concejo aprobó

por unanímidad un adendo al proyecto de resolucíón y autorizó al Alcalde Múnícipal

para suscribir el contrato de concesión rcspectivo. La parceh en cuestión cuenta con una
medida de  1,475 metros cuadrados, según el plano catastrado número 5-5706-2025, y

posee  un  uso  de  suelo  residencial  turístico.  Asimismo,  el  documento  incluye  la

resolución G-1587-2025 emitida por la Gerencía General del lnstituto Costaricense de

Turismo ÜCT) et 21  de agoseo de 2Ü25, mediamc la cual se aprobó Íbmalmeme la

concesión otorgada por la munjcipálidad. Fínalmente, se ricorpora una razón notarial

fechada el 22 de enero de 2026, donde se corrige un error material en el número de

cédula de idcnüdad d£l concesionario en lQs testimonios de escrituas anteriores para

asegurar la exactitud de los registros. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°12

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, PTesidente Muricipal, indica, como correspondencia

12, es el oficio ALCPLPLEII-Ü028-2Ü26, de Íécha 3 de Íébreoo enviado por h licenciada Ana

Julia Araya Alftro,  Jefa de Área de  Comísiones Legíslativas  H, mediante el cual  remite el

Asunto:  La Presidencia de  la  Comisión con Potestad Legislativa Plena  Segunda solicita el

criterio  del  Concqjo  Múricipal  en  relacíón  con  d  texto  actualízado  del  proyecto  de  ley

denominado "Ley que fáculta a las escuelas y colegios del país a tener un cuerpo especial de

inspectores de tránsito para ejercer el control y vigilancia vehícular", el cual se tramita bajo el

expedieme N.° 23.657. Para estE caso como tal compañeros, someto a votacíón, sÍ tistedes así lo

consideran,  que  se  tome  nota  y  archivo.  Aprobado  por  cinco  votos  posrivüs  y  queda

definitívamente aprobado por cínco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cínco votos posítivos. Fz.» de /¢ j»¿ervemjó7z -------------- ~ --------------
El aGue3do q+.eda de ta stguien£e fiorma:.



Oficio AL-CPLPLEII-0028-2026, de fecha 3 de febrero de 2026 , enviado por la licenciada

Ana Julía Araya Alfáro, Jefii de Área de Comisiones Legislativas 11, mediame el cual

remiteelAsunto:LaPresidenciadehComisiónconPotestadLegislativaPlenaSegunda

solicita  el  criterio  del  Concejo  Municipal  en  relación  con  el  texto  actualizado  del

proyecto de ley denominado "I+ey que faculta a las escuelas y colegios del país a tener
Ün cuerp® espec.ia] de inspec¢oztes de tnánsito pam Qiercer el control y vigilancia

vehicular", el cual se tramita bajo el expediente N.° 23.657. Para la emisión de dicha

respuesta,elConcejodisponedeunplazodeochodíashábiles,deacuerdoconelartículo

157  del  Reglamento  de  la  Asamblea  Legíslativa,  estableciéndose  como  fecha  de

vencimiemo el lunes 16 de fébüero de 2026. Finalmerie, h misiva ñeitita los nümerüs

telefónicos y el correo electrónico de la Comisión de Asuntos Sociales para la atención

de  consultas  adicionales.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.     Comuníquese.

Aprobado p®r unSnimidad con cinco votos positivos de les regid®res propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela Torres  Montiel,  Johan  Talí

Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercici®.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DispENSA m TRÁhm DE coMislóN.
Comentarios de La CorresDondencia N°13

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como comespondencia

número 13, nuevamen¢e es el convenío No. 039-1 -2026, de fécha 03 de Íi*rH8, este converio

+i en relación a los fondos del programa "ACTÍVATE", en su momento nosotros  autorizamos

ppara que fi]era firmado por el señor Alcalde, la Presidenta del Comité de Deportes y Recreación,

entomces es meramente infbrmativo de que ya se procedíó con la firma del cünvenio No. 039-1 -

2026, Convenio de Cooperación y Manejo de Fondos del Programa "ACTivAIE", entonces

para este caso como tal someto votación si ustedes lo consideran que lo demos por conocido.

Aprobadoporci.ncovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcinc®votospositivos

y se dispensa de mámite de comisión por cinco votos positivos. FÍz¡ de /# ÍmF@"ez%jó#~---~ ----
---------------------------------------,--..-------------------------------------------------__TII:--------------------

El acuerdo queda de la siguíente forma..

Convenio No.  039-1-2026,  de fécha 03  de ftbneno de 2026,  suscrito por Dmald Rüas

Femández, Din±ctor Nacioml del Enstimo Costarioense del Dqprt€ y ta Recr€atión

(ICODER),Teddyosvaldozúñigasánchez,AlcaldedelaMunicipalidaddeNandayure,

y Erika Campos Sánchez, Presidenta del Comíté Cantonal de Deportes y Recreación

(CCDR) de Nándayure; mediante el cLril se Íbmaliza el Convenio de Cooperacíón y
Manejo de Fondos del Programa "ACTÍVATE". El presente instrumento juridico tiene

como objeto principal la transferencia de recursos económicos por parte del ICODER

hacia el CCDR de Nandayure (denominado corrio "Stúeto Públíco") paia la üecücíón

del programa de salud y recreación fisica "AcyrlvATE" en dícho cantón. Para este fin,

el ICODER autorizó un presupuesto total de 8.000.000 de colones (ocho millones de



colones),  provenientes  de  su  presupuesto  ordinario  2026,   los  cuales

®

administrados en una cuenta cxclusíva y destinados úricamente al pago de Bc;;í±¡i{;ft» ';

cumplimiento  de   las  finalidades  del  programa.   Demo  de   {ip  responsabiHdades

estáblecidas,  el  ICODER  se  compromete  a  fiscalizar  los  Ínformes  mensuales,  dar

seguímiento técnico a la ejecución del plan de trabajo y tramítar la rendición de cuentas

presupuestaria presentada por el eme ejecutor. Por su parie, el Sujeto Público asmim k
obligación  de  contratar a los promotores del  programa  mediante  el  sistema  SICOP,

asegurar que el personal esté inscrito ante el Ministerio Hacienda y cumplir con sesiones

de una duracíón mínima de 50 minutos. Asimismo, debc pnesentar iníbmes mensuales

dentro de los primems diez días natumles de cada mes y el iníbrme fiml de rendición de

cuentas a más tardar el 31 de enero de 2027. La Municipalidad de Nandayue actuará

como ente de apoyo, fácílítando herramíentas tecnológicas, ínstalacíones y equípo para

fórtalecer cl programa* admás de brindar as£soría en mstcria de oontratación públ]ica al

CCDR.  El convenio establece que b ¢ecución del programa debe comluir el 31  de

diciembre de 2026, manteniendo la vigencia del acuerdo hasta el 31  de enero de 2027.

Se incluyen cláusuks de salvagtmrda qie permiten al ICODER suspender el aporte y

solicitar la devolución de fondos en caso de detectarse ineguhridadgs, incumplimiemos

en el plan de trabüo o fálta de presentación de los Ínfomes requeridos.  Se acuerda:

Darb por conocído.

Comentarios de la CorresDond€ncia N°14

La reg, Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

14,  es  el  oficio  AL-CPEMUN-0992-2026,  de  fecha  03  de  febrero,  enviado  por  Giselle

Hernández Águílar de Comisíones Legislativas de la Asamblea Legislativa, ella hace consulta

a todos los Concqjos Municipales en relación al E¥pedieme N.® 25.227, él cual propone una

reforma al artículo  10 del Código Municipal a la Ley N.° 7794 para modificar el proceso de

elección de la persona Directiva Ejecutiva de las Federaciones de Múnícipahdades. Para este

caso como tal compañems, someto a votación qie se tome nota y archivo apmobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámíte de comisión por cinco votos posítivos. ¿Compañeros están de acuerdo en que hagamos

un receso hasta por 5 minutos para poder ir al baño? ¿Están de acuerdo? Se ürueba el receso.

Tüdos los regidoi¢s levantan la mano deflccha a Íhvor del receso. FÍ» db b franBn}z:»cfó#~--
_-======--========_---        =    .---------------------------------------- ========= -------  _    _____=---

El acuerdo queda de La siguieníe f;orma..

Oficio ALCPEMUN-0992-2026, de fécha 03  de Íébrem de 2026, envíado por Guiselle

Hemández  Ag`rikr,  de  Comísiones  LeSslativas  VIIl  de  k  Asamblca Legislativa,

mediante  el  cual,  remite  el  Asunto:  La Comísión  Pemanente  Especial  de  Asuntos

Municipales  solicita el  criterio técnico  de  las Alcaldías  y  Concejos Municipales  en

r€lacíón con el E]pedi€nte N.° 25.227, el cüal propone una reforma al articulo  10 del

Código Municípal qey N.° 7794) para modíficar e] proceso de eleccíón de la persona



Directora Ejecutiva de las Federaciones Municipales.  Esta consulta se realiza bajo el

marco del articulo 157 del Reglamemo de la Asamblea Legislativa, otoigando un plazo

Ínicial de ocho días hábiles que vence el 16 de Íébrero de 2026. Asimismo, se indica que

existe  la  posibilidad  de  solicitar  una  prónoga  única  y  automática  de  ocho  días

adicíonales, extendiendo el plazo final al 26 de ftbrero de 2026, siempre que se notifique

fbrmalmente por correo electrónico. Las respuestas deben ser remitidas preferiblemente

deformadigitalaladirecciónoficialdelacomisióncitadaeneldocumento.Seacuerda:

Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos de los  regidores pmpietarios KaTla Tatiana Babodano Sequeim, Elsa
Gabrieta T®rres MontieL bhan Talf Salinas Rosales, Georgim Odifia Quesada

Brenes  y  Car]os  Morera  Pera]ta.  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la Corresnondencia N°15

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con

la sesión. Compañeros como correspondencia número 15, es el oñcio VMN-0003-2026 de fecha

03 de Íébrero, enviado por Cinthya Vanessa Núñez Abarca, Vicealcaldesa de la Municipalidad

de Nandayure. En su momento nosotros tomamos el acuerdo SCM.LC. 01 -91-2026 solicitando

un informe de las solicitudes de vehículo municipal por parte del señor Auditor Jorge Alffedo

Péaez   Vilhrreal.   En  este  caso,   la  señora  tms  detalkL  que   se   ha  cstado  comuricando

reiteradamente con el señor Auditor, que el vehículo SM 9222 es el único disponible para la

administraciónyquetienedíasfijosasignadosaotrosdepartamentosmartes,miércolesyjueves,

por lo que la dísponíbilídad pam audítoria se hmíta a los días lunes y víemes. Núñez Abarca
señala qtti3, diversas inegularidades y coníHctos em ta gesüón del audrior, tates como el intento

de cambiar unilateralmente la programación establecida por los jerarcas, 1o cual considera un

abuso de autoridad y un intento de coadministración.  Asimismo, iníbma q]e el auditor ha

rechazado compartir el vehículo en ocasiones de logística coriunta y ha omitido complffir las

boletas de  combustible  obligatorias.  Sobre este  último punto,  denuncia que el vehículo  fi]e

devuelto con menos de un cuarto de tanque, obligando a la Vicealcaldesa a cubrir gastos de su

propio bolsillo para cumplir con labores de recolccción de tulas el domingo 01  de  ftbrero.

Finahnente, repom problemas con la custodía de las üaves del vehíc`do, hs cmles no ñieron

entregadas  adecuadamente  tras  un  uso  del  fin  de  semana,  díficu]tando  la  planificación

institucional. El documento adj unta la trazabilidad de correos electrónicos donde se evidencian

lassolicitudesdelaudítorpanatramitarlafimadigitalenLiberia.asuntosoonfidencialesdeSan

José, así como las respuestas a la admínistracíón, reíterando las nomas de uso y los horarios

permitidos. Para este caso como tal compañero, someto votación si ustedes así lo consideran,

que se atftorice al Secretario a rmrir copía de este documento al señor Audi", así como hacer
copia del mismo a k Contrabria Gemeral de h Repúblíca, en seguimien€o st caso enviado por

el señor Auditor a la mísma Contraloria General.1o someto votación. Apróbado por cinco votos



®

psitivosyquridefimtivmenüamobstoprcmmvotospsitivosystds*¿#j*y"
de comisión por cinco votos positivos. Fj.n cJe /cr jnfen;e#cf.ó#~~---~---~~--„„-~
Et qEcuerdo queda de la sigu:ient;e fiorm..

Oficio VMN-0003-2026, de fecha 03 de febrero del 2026, envíado por Cinthya Vanessa

Núñez  Abarca,  Vicealcaldesa de  la Münicipalidad  de  Nandayui€,  mediante  e]  cual,

remite el Asunto; IÁ VíceaLcaldesa responde a la solicitud del Concüo Municipal de

Nandayure sobre el uso del vehículo municipal por parte del auditor, don Jorge Pérez.

En su infome, detalla que se le ha comunícado reiteradamente al auditor que el vehículo

SM 9222 es el úrico dísponíble para la adminístracíón y q]c tiene días fijos asígnados a

otros  departamemos (martes, miércolcs y jueves), por lo que k disponibilj.dad pa[a

auditoría   se   limita  a   los   días   lunes   y   viemes.   Núñez   Abarca   señala   diversas

irregularidades y conflictos en la gestión del auditor, tales como el intento de cambiar

unilateralmente la prqgmmación establstida por los jerarcas, k} cual considera un abuso

de autoridad y un intento de coadministración.  Asimísmo,  ínforma que el audítor ha

rechazado  compartir  el  vehículo  en  ocasiones  de  logística  conjunta  y  ha  omitido

completarlasbolstasdecombustibleobtigatorias.Sobncesteúltimopunto,denunciaque

el vehículo fiie devuewo con menos de un cuarto de tanque, obligando a h Vicealcaldesa

a cubrir gastos de su propio bolsillo para cumplír con labores de recoleccíón de tulas el

domíngo  siguiente.  Finalmente,  reporta problemas con  la custodia  de  las  llaves  del

vehículo, las cuales no ftieron entregadas adecuadamente tnas m uso de fin de semana,

díficultando  la  planificación  institucional.  El  documento  atiunta  la  trazabilidad  de

correos electrónicos donde  se evidencian las  solicitudes  del  auditor para trámites  de

fima digítal en Liberia y asmtos confidenciales en San José, así como las nespuestas de

h administración reiterando las normas de uso y los horarios peimitidos. Considerando:

1- Que este Concejo Municipal, mediante acuerdo SCM.LC 01-91-2026, solicitó a la

señora Gnthya Vanessa Núñez Abarca, un Ínfome sobre las solicitudes para el uso del

vchículo municipal por parte del señor Aüditor. H- Lo expuesto por la señora Núñcz

Abarca en el oficio VMN-0003-2026. . . Se acuerda: Primero: Autorizar d Secretario,

a remitir copia de este documento al señor Auditor Segundo: Hacer copia del mismo

documento a la Contraloría General de la República, en seguimiento al caso enviado por

el señor Audítor a la mísma Contraloria. Comuníquese. Cc. Contraloria General de

la República. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

proi)ietarios Karla Tatiana  Ba]todano  Sequeira, Elsa Gabrieh  Torres Montiel,
Johan Tdí Salinas Rosa)es, G¢oTSna OdíHa Qiiesada Bpenes y Carlos Monera

Peralta,    regidor    sup]emte    en    ejercicio.    ACUFRDO    DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°16

La reg. Karla Tariana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

16, es el oficio AIM-MN-O 12-2026 de fécha 04 de febrero de 2026, envíado pQr Jorge Alfiedo



Pérez Villaneal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual, remite la

recusación forinal coma los regidores Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Johan Tali Salinas

Rosales y Wagner Borbón Cambromero. EI Auditor lnterno de la Municipalidad de Nandayure

interpone una recusación fomal ante el Concejo Municipal dirigida a tres regidores específicos

para que se inhiban de participar en cualquier etapa de resolución de denuncias admínistrativas
c®ntra el actual Alcalde Municipal` Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. El fiindame"o principal

de esta solicitud radica en un conflicto de interés derivado de que los regidores mencionados

pertenecen al mismo partido político (Unidad Social Cristiana) y fiieron electos en la misma

papeleta electoral que el alcálde denunciado en los comícíos de febiero de 2024. El docuinento

detalla tres antecedemes criticos que vincuLan estas denuncias: primem, Ia asigmción unilateral

del presupuesto 2026 de la Auditoria por parte del Alcalde sin seguir los procedimientos legales;

segundo, una presunta violación al deber de abstención del Alcalde al intervenir en sesiones

donde se discu*ían asuntos de su propio ínterés; y tert€ro, tma recusacíón pFevia ya interpuesta

contra el jerarca administrativo. La auditoria sostiene que la relación orgánica y electoral de los

regidores con el Alcalde genera un riesgo real a la imparcialidad y objetivídad, lo que podría

acarrear la nulidad de los actos que adopte el Concejo Municipal si estos fimcionarios no se

apar€an del proceso decisorio. Para este caso como tal compañeros, sí bien ust£des ven, el señor

solicita la recusación  de  mi  persona,  del  compañero  Wagner y  de Johan, entonces  en  este

momento nosotros vamos a proceder con lo aquí él solicíta. Entonces vamos a dejar que sean

ustdes los que tomen el acuerdo en relacíón a est€ tema.

La reg. Georgina Odilia Quesada Brenes, indica, primero, en vista de que existe una recusación

para nueve regidores y a la fecha no ha sido resuelta, se retomará en tanto esté la resolución de

la recusación inícíal.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  La  reg.  Karia  Tatiana

Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  si  gustan,  podría  Johan  hacer  su  inhibitoria  en

solicitud de lo que indica el señor audítor y también Wamer, antes de que e]]os tomen el acuerdo.

El reg Johan Talí Salinas Rosales, comenta, yo m€ inhibo por la rüusatión que nos dio el señor

Auditor de esta votación.

El reg. Wagner Borbon Cambronero, indica, yo me inhibo, bueno, no de votar, porque no voy a

votar, pem sí de cualquíer intervención.

La reg. Gcorgím Odilía Quesada Brenes, Índíca, se some6e a votacíón entoncü, en vista de que

no hay quien vote. Queda aprobado con tres votos positivos y se reiníciará cuando esté ya todo

sol:u!c:i;onado. Fin de la intervención -----------------------------------------------------------------------

El st3eerdo q4cda de la sig.tieitie Sorn.a..

Oficio AIM-MN-012-2026, de fecha 04 de febrero de 2026, enviado por Jorge Alffedo Pérez

Villaneal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual, remite

la recusación fomal contra los regidores Karla Tatiana Baltodano Seq"3ira, Johan Tali

Salinas Rosales y Wagner Borbón Cambronero. EI Auditor lntemo de la Municipalidad

de Nandayue ínterpone una recusación fomal ante el Concejo Municípál dirigída a tres



regidorcsespecíficosparaqu£s£inhibamd£pariciparencualquíffetap&ti`íigsói

de denuncias administrativas contra eL actual Alcalde Municipal, Teddy

®

Sánchez.  El  fimdamento principal de esta  solicitud radica en un conflicto  de  interés

derivado  de  que  los  regidores  mencionados  pertenecen  al  mismo  partido  político

(Unidad Social Cristima) y fiieron electos en la misma papeleta electoral que el alcalde

denunciado en los comícios de febrero de 2024. El documento detalla tres antecedentes

críticos que vinculan estas denuncias: primero, la asignación unilateral del presupuesto

202Ó  de  k  Auditoria  por  pazte  del Alcalde  sin  seguir  los  pmcedimiemos  legales;

segundo,  una presunta violación al  deber de  abstención  del Alcalde al  interverir en

sesiones donde se discutían asuntos de su propio interés; y tercero, una recusación previa

ya interpuesta contra el jerarca administrativo,  La auditoría sostiene  que  la relación

orgánica  y  electaral  de  los  regidores  con  el  Alcalde  geneia  un  riesgo  real  a  La

imparcialidad y objetividad, lo que podría acamear la nulídad de los actos que adopte el

Concejo   Municipal   si   estos   fimcionarios   no   se   apartan   del   proceso   decisorio.

C®nsiderand®: Lo solicitad® por el señor At*dieor cm el oficío AIMLM}L012-2026`  Se

acuerda: En vista de que existe una recusación para nueve regidores y a la fecha no ha

sido resuelta, se retomará en tanto esté la resolución de la recusación iricial. Aprobado

con tres votos positivos de los regidores propietarios, Elsa Gabriela Torres Montiel,

Georgina Odilia Qu€sada Br€nes y Cartos M®pera Peralta, regidor suplente en

ejcrcicio.  Con  dos  votos  negativos  d€  ]os  regidores  propietarios  Karia  Tatiam

Baltodano Sequeirs p®r consíderar: . „  "Cbrpqpo#Éms st bÉer¡ «sAedÉs vé¢ e/ s@ñ¢r

srsücico 3ni tiBesEsütiáa de tti piemmiu, &d eoqEs#efloF W®meT y de S®*am stcc.s3es eft

este momenlo nosotros va[mos a proceder con lo que aquí él solicila, enlonces vq[mos

a deúar que sean ustedes los que ioi!rien el acuerdo en relación a este tema" . . . y \oh2m

Tai\í Sa\ína\s E\osi\\es, por e"sLderg\r ..... "Yo me lnhibo por la recusación que nos dio

el señor A[üditor, de estü votwiúrL" A[CUERBO APROBADO  Y CON PENDIENTE

A RATIFICACIÓN.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°17

La reg. Karia Türiana Bal¢odano Sequeira, Prcsidmt€ Mmicipal, indica, es® S ffl realidad una

minuta en relación a la actividad que se llevó a cabo el 04 de febrero de manera virtual con los

personeros de Archivo Nacional. Entonces vamos a darle rápidamente la palabra a Randall.

EI Sr Randall Maliaño Ruiz, Secretario aLi.  del Concejo Municipal, saluda, muchas gracias

señora Presidenta. Bueno, esto va a ser súper puntual para las persorLas que no pudieron asistir.

Ellos  le  expusieron,  Karla,  que  estuvo  presente,  Elsa,  el  compañero Brandon y  tambíén el

compañero Javier. Ellos sí ñieron muy enfáticos en que nosotros teníamos que contar con, por

ejemdo, el tema de las ticencías para el eema de los PDF segums qpe yo Zes había comentado

en otras ocasiones, también con el tema de cuándo se puede implementar, ese es un tema que

yo estuve, que lo mencioné con Karla. Brandon sugirió que por qué no se hacía el 01 de mayo,

que es una Íécha relevante paia lo que es aquí a nivd muricípaL por el tema que el sñor alcalde



cumple su segundo año de mandato y que en este caso aquí a nivel de nosotros de Concejo se

hace lo que es la votación para el presidente del Concüo Municipal. Entomes yo sí consídero

que deberíamos de seguir la recomendación de las persoms de archivo, porqtm no es viable
hacerlo ya porque en la mínuta, y ellos fteron muy claros en decirlo, que eso tiene que ser hecho

de manera interárea, por así decirlo, tienen que participar prácticamente todos, tanto la persona

encargada de Archivo Central, qus sería la compañera Nielsi Javier, como el encargado de TI,

el señor Auditor y mi persom de parte de la Secretaría del Concejo, tenemos que sentamos a

una reunión de trabajo, conversé con el compañero Javier y el si me indicó, digamos que para

el tema de las hcencías está compficado porque con el tema de intangíblcs habria que hacer tma

modifLcación, ya que digamos, para ese tema det tipo de PDF que se ocupa para las actas, Ea

licencia si es cara, porque es una licencia corporativa y como mínimo debemos de tener una en

la secretaria y una la tiene que tener el señor Auditor. Entonces, en vista de eso, yo sí les someto

a consideración de ustedes ahí que lo tomen para pensarlo, que pues en est€ caso se valore para

hacerlo en el 2027, la digitalízación, porque si hay que hacer varios movimientos, incluso ellos

lo recomiendan ahí porque ya tenemos actas iniciadas este año en papel y se puede hacer una

coníúsión y para eso habría que hacer ccrtificaciones y todo el asunto para que los ciudadanos

comprendan que estamos transiciormndo hacia ese nuevo modelo. Emonces digamos, eso sería

mi parte, les insto a que lean la mínuta, está muy completa, ellos explíca muy bien lo que nos

detallaron,  verdad,  para  que  vaym  empapándose  de  la  materia y  en  ffite  caso  yo  iré  ahí

trabajando c®n los demás compañeros, porque si de verdad dij€ron que tiene que ser tiderado

prácticamente  por  el  encargado  de  archivo  central,  porque  tenemos  que  tener  manuales,
reglamentos y todo, y en este proceso el señor Auditor trabajaría en conjunto conmigo en las

actas, porque al ser digítales él hace h razón de apemm con un oficío machote y el oficío de

ciene también se hace igual con un machote, sin embargo en la constmcción de actas y todo

para cuando él tenga que hacer su trabajo de revisión, él tiene que revisarlas junto conmigo y
bueno, eso sería mí intervención, muchísimas gracías.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequcira,  Presídente  Múnicipal,  indica,  mtmhas  gracias

Randall. En relación   a este caso, entonces compañeros someto votación, si ustedes están de

acuerdo   que   lo   demos   por   conocido.   Aprobado   por   cinco   votos   positivos   y   queda

definitívamente aprobado por cimo votos posítivos y se dispensa de trámrie de comisión por

Cinco votos positivos. FÍ`,» tJe Jcz j»Jgrve#cjó77 ----------------------------------------------- ~ ----- ~ -----

El acuerdo queda de la síguienLe fiorma..

Minuta-DGAN-DSAE-STA-001-2026,defecha04defebrerode2026,enviadaporMellany

OtároLa Saénz, proftsioml de l.a USTA del Archivo NímiQnal, mediame La cual, renrite

el Asunto: Apoyo a la Muricípalidad de Nandayure en la transicíón de la elaboracíón de

actas de soporte papel a soporte electrónico. La reunión tuvo como propósito orientar al

personal de la Muricipahdad de Nandg7Tme sobre el proceso de digitalización de sus

actas muricipales. Durante la sesíón, se aclaró que las actas electrónicas deben conservar

la misma estructura fomal que las de papel. con la particularidad de que su validez
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técrica  depende  del  uso  de  fimias  digitales  y  el  cumpliriento  d

establecidos por el MICITT. EI Archivo Nacional recomendó el uso d =;-::::
como Adobe Acrobat paia uniñcar documentos y aplicar medidas de seguridad que

garanticen la Íntegridad del tomo dígítal mediante contraseñas aleatorias. Respecto a la

operatividad, se detalló el papel de la Auditoría lnterna en la apertura, revisíón y cíerre

de los tomos, asegurando que La proteorión máxima se aplique en presencia del audftor.

Sobre  el  almacenamiento,  se  planteó  el  uso  de  la  nube  institucional  con  accesos

restringidosparalasautoridadescorrespondientes,sinpeijuíciodequeelcontenidodeba

estar dísponíble pam el público general. En téminos normativos, se hízo reíérencía a las

directrices técnicas vigentes y se anumció la      xima publicación de acnmlizacioms que

incluirán específicamente el soporte electrónico para órganos colegiados. Se acom5ejó a

lamunicipalidadevftarlamezcladcsoportesfisicosydigítalesdentrodeunmismoaño;

por ello, dado que ya iníciamn el 2026 cm papel, se sugirió fóHna]izar el cambio total

para el año 2027 o, en su defecto, realizar el corte el 1 de mayo, aprovechando el inicio
del  nuevo  periodo  del  Concejo  Múnicipal.  Finalmente,  se  instó  a  la  instítución  a

desarrollarsuspropiosmamalesdeprocedimientosinternosyseextendióunainvitación

para participar en las capacitaciones virtuales del Archivo Nacioml. Se acii€pda: Darto

por conocido.

Com€ntarios de ]a corTesDondencia N°18

La reg, Karh Tatiana Baftodano Sequeira, Presídente Munícipal> indica, como correspondencia

18,  esto  la  resoluK}ión  N°N°  2026004143  del  expediente  25-012761-0007{0,  de  el  04  de

febrero del 2026 emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante

la cual icrite el Asunto; Se conoce una gestíón de desobedíencía Ímeq)uesta por el señor Bílly

Fabián Ugalde  ViHagra contra la Municipalidad de Nandayure.  El  recurreme álega que el

gobiemo  local  ha incumplido  la  sentencia n.°  2025016327 del  30  de  mayo  de  2025,  al  no

publicar las actas de las sesiones del Concejo Múricipal en el sitio web institucíonal. Por su

parte, el alcalde y la presidenta del Concejo Municipal iníbrmaron que las actas solo adquieren
fimeza tras su aprobación formal, proceso que pemite modificaciones previas por recursos de

revisión.  Según  la  certificación  del  Secretario  muricipal,  las  actas  de  diciemhe  de  2025

adquirieron fimeza apenas el 26 de enero de 2026. Por tanto, al momemo de ki qu?ja, aún no

había transcurrido  el  plazo  de  tx3ho  días  otorgado  por h Sala para su púbritacíón  digital.

Adicionalmente, la autoridad munícipal acredító que el recurrente ha tenido acceso constante a

la información a través de correos electróricos, carpetas compartidas y las tmnsmisiones en vivo

delassesiones.Trasanalizarlaspruebas,laSalaConstitucionaldEGTminóqiehMunicipaLidad

ha cumplido con la publicación de las actas de enero a noviembre de 2025 dentro de los plazos

establecídos. Al comprobarse que no existe un desacato u omisión por parte del ente recurrido,

el Tribunal deckró sin lugar la gestión fi}mulada Para este caso coim tal compañeros, si están

üe acuerdo, someto a votación que lo demos por conocido. Apmobado por cinco votos positivos



yquedadefiritivamenteaprobadoporcincovotospositivosysedispensadetrámitedecomisión

por cinco votos positivos . Fj» cJe /Ü Í.»f€rv€»cjó#~J--~~ --------------------------------- ~~
Ei QEcuemdo queda tie lu stgu:knle fiorm..

Resolución N° 2026004143 del expedíente 25Ú1276l-0007{O, de fecha 04 de febrero de

2026, emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante la

ctüú remíte el Asunto; Se conoce una gestión de desóbedi"ia interpu£sta por el señor

BillyFabiánUgaldeVillagracontralaMunicipalidaddeNandayure.Elrecurrentealega

que el  gobiemo locál ha incunplido la sentencia n.° 2025016327 del 30 de mayo de

2025, al no publicar las actas de las sesiones del ConcQjo Mtmicipal en el  sitio web

institucional. Por su parte, el atcalde y k presidenta del ConcQjo Municípal infbrmaron

que las actas solo adquieren firmeza tras su probación formal, proceso que permite
modificaciones previas por recursos de revisión.  Según la certificación del Secretario

municipal, las actas de diciembne de 2025 adquirieron firmeza apenas el 26 de enero de

2026. Por tanto, al momento de la queja, aún no hábía transcurrido el plazo de ocho días

otorgado por la Sala para su públicación digital. Adicionalmente, la autoridad municipal

acreditóqueeliecmientehatenidoaccesoconstanteakinfbmaciónatravésdecorreos

electmónicos,  carpetas comparidas y  las transmisiones en vivo de las sesiones.  Tras

analí,zar las pruebas, la Sala Constitucional determinó que la Munícipalidad ha cumplido

con la publicación de  las actas de enero a noviembre de 2025  dentro de los plazos

establecidos. Al comprobarsc que no existe un desacato u Qmisáón por parte del ente

recurrido, el Tribuna] declaró sin lugar la gestión fomülada. Se acuerda: Darlo por

conocido.

Comentarios de ta CorresD'ondencia N°19

La reg. Karia Tatiaria Ba»odano Sequeíra, Presideme Municipal, indica, como corTespondencia

19, en realidad es un correo e]ectrónico de la Uníón de Gobíemos Locáles, remíte un boletin

informativo referente a enero 2026. Entonces para este caso si ustedes están de acuerdo que lo

demosporconocido.AprobadoporcincovotospositivosyquedadefiritivamenteapróbadQpor

cinco votos positivos y se díspensa de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fz.# cfe /a

iníervención----------------------------------------------------------------------~----------------------------

El amerdo queda de tü stg"ieme fiorrr".

Boletín lnfbrmativo UNGL-Er" 2Ü26, de Íéoha 04 de t8brerü de 2026, enviado por ü

Licda. Guíselle Sánchez Camacho, Encargada de Coordinación lnterínstitucional de la

Urión Nacional de Góbiemos Locales ({JNGL), mediante el cual remite el síguiente

asunto:La  nEmLi¢eme  extiende  m  cordial  saludo  de  año  nuavo  a  los  encargados  y

coordinadoresdelProcesodelaSecretaríaMunicipaldelaMunicipalidaddeNandayure,

expresando sus mejores deseos de salud y éxito profesional para el presente ciclo. EI

prüpósíto principal de la ristva es compartir el primer boletin iníbrmativo de h Unión
Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) correspondiente al mes de enero de 2026.

Asimismo` se solicita formalmente que dicha infomación sea distribuida a los miembros



delHonorableConcejoMunicipaly,deserposíble,quesehagadeconoc

duante una sesión ordinaria de dicho órgamo colegiado. Finalmente, la Lic

Camacho manifiesta su total disposición para colaborar y brindar apoyo en los temas

que se consideren oportunos, solicitando el correspondiente acuse de recibo del mensaje.

Se acuerda: Darlo por conocido.

go_mentarios de la CorresDondencia N°20

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como conespondencia

20, este es m oficio, el DFOE-LCK:-O 163 de fecha 04 de Íitirero, enviado por ki Licda. Vivian

Garbanzo Navarro, Gerente de Área de la División de Fjscalización Operativa y Evaluativa de

la  Contraloría  General  de  la  República,  mediante  el  cual  remite  el  Asunto:  Ajustes  a  las

indicacionesydocumentacióndelprocesodeaprobaciónpresupuestariaporentradaenvigencia

de  la Ley  n.°  10.795.  La Contraloria General  de  la República hace de  conocimiento  de la

Alcaldía y del Concejo Municipal de la Municipalídad de Nandayue los ajustes realizados en

las directrices y documentación técnica para el proceso de aprobación presupuestaria. Para este

caso, anies btü=no primer3men* como acuerdo si ustedes están en k posición de qtie lo demos

por conocido, pero como acuerdo número dos tal vez infomar a la Contraloría que ya digamos
la  fimcionaria  Rebeca  Chávez  Duarte  se  encuentra jubilada,  por 1o  que  ahora los  correos

electrónicos deben de notíficarse preferiblemente creo yo en este momento, mientras todavía

Randall tiene su condición indefinida, al correo concejomunícipa] @nanda}J-ure. go.cr.  Entonces

someto votación compañeros.  Aprobado por cinco votos  positivos y  queda definitivamente

aprobado por cinco votos posítivos y  se  dispensa de trámite de comisión por cinco  votos

posii:fi:vos. Fin de la intervención -----------------------------------------------------------.-.---- ~ ----------

El acuerdo queda de la siguiente forma..

Oficio DFOE-LOC-0163, de fecha 04 de febrero de 2026, enviado por la Licda.  Vivian

Garbanzo  Navarro,  Gerente  de  Área  de  la  División  de  Fiscalización  Operativa  y

Evaluatíva de la Contraloría General de la República, mediante el cual remite el Asunto:

Ajustes a las indicaciones y documentacíón del proceso de aprobación presupuestaria

por entrada en vigencia de la Ley n,°  10.795. La Contraloría General de la República
hace de conocimiento de la Alcald{a y del Concejo Municipal de la Municipalidad de

Nandayue  los  ajustes  realizados  en  las  directrices y  documentación técnica  para el

proceso de aprobación presupuestaria. Esta actualización se fundamenta en la entrada en

vigencia de la Ley de Modemización del Trámíte Presupuestario Municipal qey n.°

10.795), la cual refoma diversos artículos del Código Municipal, la Ley del lmpuesto

sobre Bienes lnmmbles y la Ley de Prevención de la Violencia en Personas Menores de

Edad y Personas Jóvenes` En viftLid de 1o anterior, el ente contralor pone a disposición

delaentidadmunicipallasindicacionesactualizadasaenerode2026paralafomulación

y remisión del Plan Operatívo Anual, el Presupuesto lriciál y sus variaciones. Asimismo,

se adjunta la Certíficación de verificación de requisítos del bloque de legalidad y una

guía  resumen  infomativa  para  orientar  la  gestión  presupuestaria  del  año  2026,



solicitando  que dicha información sea comunicada imemamente  a las  dependencias

correspondientes para asegurar el cumplimiento del marco legal vigente. Considerando:

1-La expuesto en el oficio DFOE-LOC-0163. H-Que la señora Rebeca Chaves Duarte,

se acogió a su pensión por Ínvalidez en noviembre de 2025. IH-Que la situación laboral

del actual Secretario, el señor Randall Maleaño Rüz aún no se encuentra definida, ya

que  está  en  condición  de  interino.„   Se  acuerda:  Primero:  Darlo  por  conocido.

Seaindo:  Informar  a  la  Contraloria  que  la  Íúncionaria Rebeca  Chaves  Duarte  se

encuentra jubilada  por  lo  que  ahora  los  correos  electrónicos  deben  de  notificarse

prefiériblemente al correo del Concejo Municipal:  conceiomunicipal@,nandavure. go.cr.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla  Tatiana  Ba]todano Sequeira, Elsa Gabrieh  Torres Montier,
Johan  Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada  Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comenürios de la Corr€sDondencia N°21

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indíca, como correspondencia

21, es un documento del señor Omar Albefto Ugalde Murillo, en condícíón de persona, como

concesionario y como presidente de la sociedad Coyo¢e Paradise Sociedad Anórima, mediante

el cual remite en el asunto: El señor Omr indica que presentó una nota fomal  de seguimiento

y reclamo ante el Concejo Municipal de Nandayue en relación con la solicitud de autorización

previa para ceder los derechos de concesión de la parcela número  158 de Playa Coyote.  El

recunente explica que es el concesionario actual de dicha parcela, cuya vigencia se extiende

hastajulio de 2031 y pretende traspasar estos derechos a favor de otra sociedad, por 1o que é]

está solicitando que el Concejo h3 indique a la Comísión de Zona Marítimo Tenestnc proceder

con este caso. De esta misma maneia que la anterior, si us±edes están de acuendo q"= tomemQQs

para  informarle  al  concesionario  que,  la  Comisión  de  Zona  Maritimo  Terrestre  ha  venido

reuniéndose  la semana anterior por razones  de problemas  de  lntemet no  se llevó  a cabo la

transmisión de la comisión y de igual foma que se le va a solicitar a la Comisíón de Zona

MMarítimoTerrestrevalorarlaposiciónenlaqueseencuentralasolicitudenvistadequeseviene

tratando de sacar los expedientes más antiguos a los más recientes, entonces lo someto votación

compañeros.  Aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cinco

vo€Qs  positivos y  se  dispensa de  trámi& de comistóm  por cinco votos  positivos.  Fj# &  Á7

intervención-----------------~~----------------------------------------------~-------------~-------------------

El acuerdo queda de la siguiertie fori't'.a..

Documento de fecha 4 de Íébreno de 2026, enviado por Omar Alberto Ugalde Mürillo, en

su condicíón personal como concesionario y como Presídente de la sociedad Coyote

Paradise Sociedad Anónima, mediante el cual remite el asunto: El señor Omar Alberto

Ugalde Murillo presenta una nota fomal de seguimiento y reclamo ante el Concejo

Municipal de Nándayure en relación con h solicistzd de ati±ori=acióm prievia pam oeder



`.\

los derechos de concesión de la parcela número  158 de Playa Coyote.

explica que es el concesionario actual de dicha parcela, cuya vigencia se

®

juliode2031,ypretendetraspasarestosderechosafavordelasociedadCoyoteParadise

Sociedad Anórima, de la cual es representante legal. En el documento se detalla que,

medianteeloficioSMC.LC20-203-2024del20demarzode2024,elConcejoMuricipal

instruyóalaComisiónMarítimoTerrestrerealizarelanálisisydíctamenrespectivopara

resolver la gestíón. No obstante, el interesado marifiesta verse afectado sustancialmente

demaneranegativadebídoaquehantranscurridocasi24mesessinqueLamunicípriidad

emita una resolución fomal o infome sobre el avance del trámite, a pesar de que él se

mantiene al día con el pago del canon respectivo y ha cumplido con todos los requisitos

entiempoyforma.Finalmente,elseñorUgaldeMurilloseñalaqueestanoeslaprimera

vez  que  envía  notas  de  seguimiento  sin  obtener  resultados,  por  lo  que  solicita

fomalmente que se resuelva su gestión confome a derecho y que la presente nota sea

adjuntada al expediente de la concesíón. Para atender notificaciones, indica el correo

electróricogÉ±±a±iugalde@ilg]ogistics.coni.Considerando:1-LosolicitadoporelSeñor

OmarAlbertoUgaldeMurillo.H-QuelaComisióncontinuaconlarevisiónyvaloracíón

de expedientes, valorando cada mo de los casos detalladamente, para emitir m criterio

sustentado,   ya  que   existen   casos   que  contienen   una   antigüedad  y   complejidad

considerable. 111- Que, debido a la Íntemitencia presentada en el servicio de intemet, 1a

cual fiie notificada por medio del oficío DPTI-005-2026 se imposibilitó la sesión de la

Comisión de Zona Marítimo Temestre . . . Se acuerda: Primero Notificar al señor Omar

Alberto Ugalde Murillo que la Comísión está trabajando en el avance de los expedientes

existentes,   priorizando  aquellos  con  mayor  antigüedad.   _S€"ndo:   Solicítar  a  la

Comisiónqueanalíceyvaloi.eelexpedienteespecíficopresentadoOmarAlbertoUgalde

Murillo.  Comuníquese. Cc. Expediente Zona Marítimo Terrestre. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

£Qmentarios de la Corresnondencia N?22

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como conespondencia

22,  es  el  oficío  Oficio  AL-CPASOC-0022-2026,  de  fecha  05  de  febrero,  enviado  por  la

licencíada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa del Área de Comisíones Legíslativas, ellos lo que están

haciendo es la consulta al  Concejo Municipál o a los Concejos Municipales en relación al

Expediente N.° 25.268 que es la Ley sobre el Desarrollo de la Commidad (Ley N.° 3859), e]

documento establece un plazo de ocho días hábíles para este caso como tál compañeros someto

a votacíón si ust£d£s están de aGtffirdo qtm se tome nosa y archivo. Apróbado por címo votQs



positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite

de comisión por cinco votos positivos. F7.# cJe /cr ;#erve#cz.ó#--~ ------ ~~---~~~--~--

El acuerdo queda de la stguíenm fiorma:.

Oficio AL-CPASOCÚ022-2026, de fecha 05 de febrero de 2026, enviado por la Licenciada

Ana Julia Araya Alfaro, Jefá de Área de Comísiones Legislativas 11 de la Asamblea

Legislativa, mediante el cual remite el asunto:  La Comisión Permanente de Asuntos

Sociales solicita al Concejo Municipal el criterio técnico respecto al proyecto de ley

tramitado bajo el Expediente N.° 25.268. Dicha iniciativa propone la reforma de los

artículos 18 y 32, así como ]a demgación de] artícu]o 33 de h Lür sobre el Desarrollo

de h Comunidad ('Ley N.® 3859}. El documento establece un plazo de ocho días hábiles

para evacuar la consulta, el cul vence el 18 de febrero, solicitando que la respuesta se

remita prefériblemente de forma digital.  Finalmente,  se indica que la notificación se

tiene por realizada a partir del envío del coiTeo electrónico y se facilitan los contactos

del Área de Comisíones Legislativas 11 para cualquier consulta adicional. Se acuerda:

Tomar  nota  y  archivo.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.     Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cínco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Baftodano  Sequeim,  Elsa  Gabrieta  Torres  Montiel, Johan  TaH

Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de h CorresDondencia N°23

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, esto es el oficio GZMT-

CMN-005-2026 de fecha 05 de febrero, envíado por el Lic. Jokcuan Aju Altamirano, Gestor del

Departamento  de  la Zona Maritima Terrestre.  Nosotros  le  habíamos remitido una serie de

consultas y  nos envía las respuestas sobre la exigibilidad del pago de canon del trámite de

prirroga de concesión del lote 65, el departamento ahí indica cada una de, o da respuesta a cada
una de las preguntas que en su momento hícieron los concesionarios. Entonces, en razón de esto,

para la semana pasada en la sesión 92 se aprobó la prórroga de concesión de lote 65 y entonces
como punto, si ustedes están de acuerdo que tomemos como un acuerdo, notificar, autorizar al

secretario, notificar al concesionario de parcela 65 lo dispuesto en el oficio GZMT-CMN-005-

2026 para dar respuesta a las consultas que tuvieron ellos en su momento, lo someto a votación.

Aprobado por cínco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. FJ.# de /¢ /.#ervemjó# -----

El acuerdo quedn de la siguienie fiormn:.

Oficio GZMT-CMN-005-2026, de fecha 05 de febrero de 2026, enviado por el Lic. Jokcuan

Aju  Altarirano,  Gestor  del  Departamento  de  la  Zona  Marítima  Terrestre  de  la

Municiparidad de Nandayure, mediante el cual remite la respuesta a la consulta sobre la

exigibílidad del pago del canon en el trámite de prónoga de ]a concesión del Lote N°65.



EIDepanamentodelazonaMaritimaTerrestreaclaraque,segúnelartiq¿,lii±
T1            1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     `\    .-!=(

®

Reglamento a la Ley N°6043, el canon de concesión debe cancelarse por `áñtrilidádes

adeiantadas. Esta obligación no es discTecional ni puede postergarse hasta qtB se emita

el acto admínistrativo de prónoga, sino q]e debe cumplírse de foma prevía. Se enfatiza

queestaraldíacontodaslasobligacioneseconómicasesunrequisitoíndispensabkpara

dar curso al tiámite de prórroga. El incumplimiento de este pago impide legalmente

avanzarconkgestión,yaqueelsolicitantenocumpleconlascondicionespammantener

vigente  su relacíón  con la Admínistración.  Fínalmente,  el  docunento  concluye  que,

incluso  si  la  prórroga ya ha  sído  aprobada,  el  concesíonario  tiene  la  obligación  de

eféctuar el pago completo de k anuafidad correspondiente antes de proceder a la fima

del respectivo contrato de concesión, garantizando así la correcta administración de los

fbndos públicos. Considerando: 1- Que este Concejo Münícipal solícitó a] Líc. Jokc"i

Ajú Altamírano m criterio mediante e] acuerdo SCM.LC 04-92-2026 relacionado con

las consultas expuestas por el concesionario. H- Que en el mismo acuerdo se aprobó la

prórroga de  concesión  del  lote  65...  Se acuerda:  Autorizar al  secretario notificar al

concesionario de parcela 65 lo dipuesto en el oficio GZMT-CMN-005-2026, pam dm

resp`msta  a  las  consultas  que  tuvieron  ellos  en  su  momento.  Comun.iqu£tL  Cc.

Expediente Zona Marítimo Terrestre. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos de los  regidores propietarios Kam Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, G®rgina Odilia Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°24

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

número 24, es el oficio AIM-MN013-2026, de fecha 05 de fébrero, enviado por Jorge Alftedo

Pérez VilkLrreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nándayure, medíante el cual renrite el

requerimiento formal para que el Concej o Municipal emita resolu)ión expresa sobre la solicitud

de recursos  de  la Auditoría lntema para el Presupuesto  Ordínario 2026.  EI Auditor lntemo

manifiesta que, a pesar de haber remitido Las estimaciones de gastos desde agosto de 2025 y

solicitado una resolución fbmal al respecto, el Concejo Municipal de Namdayure se limitó a

emítir un acuerdo de "mero trámite" en octubre de 2025, el cual solo ordenaba remitir copia del

criterio  para  conocimiento,  sin  definir  el  fondo  de  la  sítuación.  Jurídicamente,  el  Auditor

advierte que dicho proceder no satisfáce el deber legal impuesto. Considerando el tema coino

tal, compañeros, someto votación, si tBtedes están de acuerdo en razón de que está pidiendo una

respuesta y demás, hay que ir a buscar diferentes criterios, recuerdo que una de las propuestas

queustedeshicieronfiielodeunatuvicmnunaaudienciaconél,enrelaciómtambiénseríabueno

revisar esa audiencia, verificar el presupuesto 2025 versus 2Ú26. En realida{L si ustedes están

de acuerdo. como es bastante infomación que hay que recabar. que tomemos hoy como ui



acuerdo de retomar el caso para la próxima sesión para tener una respuesta, lo someto a votación.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fi.» de /cz 7.»Íerve#cÍ-ón-----------

El acuerdo queda de la siguienle forma..

Oficío AIM-MN-O 13-2026, de fecha 05 de febrero de 2026, envíado por Jorge Alfl.edo Pérez

Villarreal, Audítor lntemo de la Municipdidad de Nandayure, mediante el cuál remite

el requerimiento formal para que el Concejo Municipal emita resolución expresa sobre

la solicitud de recursos de la Auditoría lntema para el Presupuesto Ordinario 2026. EI

Audítor lntemo manifiesta que, a pesar de haber remítido las estimaciones de gastos

desde  agosto  de  2025  y  solicitado  una  resolución  fomal  ál  respecto,  el  Concejo

Municipal de Nandayue se limitó a emitir un acuerdo de "mero trámite" en octubre de

2025, el cual solo ordenaba remítir copia del criterio para conocimiento, sin definir el

fondo de la situación. Jurídicamente, el Auditor advierte que dicho proceder no satisface

el deber legal impuesto por el artículo 27 de la Ley General de Control lntemo (Ley N.°

8292), el cual obliga al jerarca a dstídir de foma expresa y motivada sobre la asignación

de recmsos necesarios para la Auditoría. La faLta de una resolución admínistmtiva fomal

es  calificada  como  una  omisión  que  debilita  el  control  intemo  y  contraviene  los

principios de legalidad y seguridad jurídica.  Por lo tanto,  se requiere fomalmente al

Concejo Municipal que dícte un nuevo acuerdo debidamente fimdamentado donde se

acoja o rechace la solicitud de rccursos, notificando legalmente la decisión. Firialmente,

el   documento   inc]uye   una   advertencia   sobre   posíbles   gestiones   ante   instancias

competentes por  incumplimiento de  deberes  en caso de  persístír la ausencia de ma

resolución de fondo. Considerando: 1-Que este Concejo Municipal ha recibido el oficio

AIM-MN-013-2026 del Auditor lntemo, Lic. Jorge Alfredo Pérez Villarreal, mediante

el  cual  se  requiere  una  resolución  expresa  y  debídamente  motivada  respecto  a  la

asignación de recursos para la AudítoTía lntcma en el  Presupuesto üdínario 2026,

señalando que e] acuerdo emitido en octubre de 2025 no resolvió el fondo de la petición

y,  por ende,  no satisface las exigencias legales del artículo 27 de la Ley General de

Control lntemo (Ley N.° 8292). 11- Que, ante la advertencía de que la ausencia de una

decisíón formal debilita el sistema de control intemo y podria acamear responsabilidades
/

por incumplimiento de deberes, resulta imperativo paia este órgano colegiado realizar
un análisis exhaustivo que incluya la revisión de las estimaciones de gastos presentadas,

el contraste técrico del presupuesto 2025 fi.ente al 2026 y el estudio de los elementos

vertidos en la audiencia previa sosterida con el Auditor. 111- Que, con el objetivo de

garantizar el principio de legalidad y emitir una respuesta fimdamentada en criterios
técnicos  y   presupuestarios   sólidos,   se  hace  necesario  recabar  y   sistematizar  la

infomacíón pertinente. . . Se acüerdo: Retomar el caso para la próxima sesión, para tener

una respuesta. Comumíquese. Cc. Auditoría lnterna. Aprobado por unLanimidad con



cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatia

Sequeira,  Eisa  Gabrieia  Torres  Montiei, Johan  Taií Sa]inas  Rosaiü,`iéétiji;ri

Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Pemlta, regiüor suplente en ejercicio.

ACuERDo DEFINITlvAnffiNTE APROBADo CoN DlspENSA DE TRÁMTE DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°_|5

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencía

número 25, es el oficio AMN-0061-2026, de fecha 05 de febrero, envíado por Teddy Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Mmícipalidad de Nandayue, remíte el Asunto:  Solicitud de

Prómoga del  Convenio Marco de  Cooperación lnterinstitucional  entre  la Municipalidad de

Nandayue  y  la Municipalidad  de Hojancha.  El  señor Alcalde  somete  a consideración  del

Honorable Concejo Munícipal de Nandayue la solicitud para prorrogar el convenio suscrito

originalmenteel20dejuniode2024,debídoaqueseencuentrapróxrioavencer.Eldocunento

destacaqu3estaalianzahafacilitadoaccionesdecooperaciónconresuftadosposítivosydeatto

impactoparalascomuridadesdeamboscantones,fortaleciendolagestiónmunicipalyelínterés

públíco. En virtud de los beneficios obteridos, se solícita fomalmente autorizar la prórroga por

un  plazo  igual  al  pactado  inicialmente,  manteniendo  las  mísmas  condíciones  y  téminos

vigentes. Vamos a darle la palabra al señor Alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  indica,  muchas  gracias  señora

Presidenta y compañenos del Concejo. Esto en razón de que el convenio tendría una duración

de dos años, en jurio que vence ese tiempo de los dos años del convenio, entonces vemos

pertinente pedir la prónoga. Hemos solicitado en muchas masíones e] apoyo de Hojancha para

temas de apoyos técnicos del personal, que es uno de los temas que está dentro del proyecto de

convenioyhemostenidomuybuenaaceptacióndeellos.Yodebosersincerosquelaaprobación

de muchos de los presupuestos que hemos terido ha sido por apoyo de parte de ellos en materia

técnica y también por todo el acompañamiento que ellos nos han venido dando a diferentes

departamentos y como nosotros tambíén hemos hecho viceversa y en algunas ocasíones hemos

podido prestar la maquinaria también para trabajos muy especificos y que ha sido de bastante
utilidad el convenio. Creo que todos los que tenemos ha sido el convenio que más beneficío creo

que hemos tenido nosotros y que también la Muricipalidad de Hojancha se ha beneficiado,
entonces seria de gran ayuda esos dos años que quedan más poder seguir con este trabajo que

venimos  haciendo  entre  las  dos  municipalidades  para  apoyamos  dentro  del  marco  de  las

competencias legales y técnicas que nos dio el convenio.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Munícípal, Índíca, muchas gracias señor

Alcalde. En este caso compañeros, someto a consideración como acLmrdo quc se apruebe la

prónoga del  Convenio Marco  de  Cooperación lnterinstitucional  entre  la Municipalidad de
Nandayuic y la Múnícipalidad de Hojancha, manteniendo las mismas condíciones y el plazo

igual al pactado Ínicialmente lo sorneto votación. Aprobado por cínco votos positivos y queda



definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

c;i:mico vo\io:s. Fin de la intervención ----------------------,----------------------------------- ~ --------------

El acuerd® qu)eda de la stguie"e fiormn..

Oficio AMN-0061-2026,  de fecha  05  de  febrero del  2026,  enviado por Teddy  Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual, remite el

Asunto:  Solicitud de Prórroga del Convenio Marco de Coopemción lnterinstitucional

entre la Municipalidad de Nandayure y la Municipalidad de Hojancha. El señor Alcalde

somete a consideración del Honorable concej o Muricipal de Nandayure la solicitud para

prorrogar el convenío suscrito oririnalmente el 20 de junio de 2024, debido a que se

encuentm  próximo  a  vence'r.  El  documento  destaca  que  esü  alianza  ha  ÍácHitado

acciones de cooperación con resultados positivos y de alto impacto para las comunidades

de ambos cantones, fortaleciendo la gcstión municípal y el interés público. En virtud de

los beneficios Óbtenidos, se soficita fomalmente autorizar la prórroga por un plazo igual

al pactado inicialmente, manteniendo las mismas condicíones y términos vigentes, EI

convenio  marco  tiene  como  objetivo  establecer  relaciones  de  colaboración  para  la

ejecución  de  proyectos,  intercambio  de  conocimíentos  y  asesoría  técnica  en  áreas

administrativas  y  operativas,  tales  como  gestión  financiera,  vial,  ambíe"al  y  el

intercambio  de  maquinaria  municipal.  Considerando:  Lo  solicitado  por  el  señor

Alcalde en el oficio AMN006l -2026. . .  Se acuerda: Aprobar la prórroga de Convenio

Marco de  Cooperación lnterinstitucional entre  La Municipalidad de Nandürure y  la

Municipalidad  Hojancha,  manteniendo  las  mismas  condiciones  y  el  plazo  igual  al

pactado  inicialmente.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos

positivos de los  regidores propietarios Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa
Gabrieb Tomes Montieb Johan TaH Salims Rosates, Georgim Oditia Quesada

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,   regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITlvAnmNTE    APROBADo    CoN    DlspENSA    DE    TRÁMTE    DE

COMSIÓN.

Comentarios d¢ h Corresnondencia N°26

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, como correspondencia

número 26, es el oficio AL-CPAJUR-1155-2026,  este viene de la Asamblea Legislativa,  es

consulta ál expedíeme  N.° 25.265, denomínado "Ley pam habílitar h fimción notarial en los

fúncionarios  púb]icos  nombrados  en  Plazas  a tiempo  indefinido".  Para  este  caso  como  tal

compañeros, someto a votación, que se tome nota y archivo. Aprobado por cinco votos positivos

yquedadefinitivamenteaprobadoporcincovosospositivosyscdispensadetrámitedecomisión

por cinco votos positivos. F7.7z de Za z.»Íerve»cz.ó72~--~~--~ ------------ ~~-~ -----
El acuerdo queda de la siguienti forma..

Oficio   AL-CPAJUR-1155-2026,   de   ftcha  05   de   ftbrero   de   2026,   enviado  por   el

Depanamento de Comísiones Legíslativas de la Asamblea Legislativa, mediante el cual

remite  el  Asunto:  La  Comisión  Permanente  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Asamblea



Legislativa  traslada  una  consulta  obligatoria  al  Honorable  Concejo

relación con el expediente N.° 25.265, denominado "hy para habilitar

notarial en los funciomrios públicos nombrados en plaz" a tiempo indefinido".

Esta  solicitud  se  realiza  en  cumplimíento  del  artículo  157  del  Reglamento  de  la

Asamblea Legíslativa y del oficío de consulta AL-DEST-CO-O l 1 -2026 emítido por el

Departamento  de   Servicios  Técnicos.   Se   solicita  formalmente   el   criterio   de  la

municipalidad sobre el texto del proyecto de ley adjunto, estableciendo un plazo paia la

evacuacióndedichaconsultadeochodíashábiles,elcualvenceelpróximo18defebrero

de 2026. La institución legíslativa insta a que la respuesta sea enviada de foma digital

a  las  direcciones  de  corieo  electrórico  de  los  ñincionarios  responsables  y  pom  a

disposición  sus  líneas  telefónicas  para  cualquier  información  adicional  requerida.

Finalmente, se indica que el envío del correo electróníco fimge como comprobante de

transmisíón y notificación lcgal.  Se acuerda:  Tomar nota y archivo. Se acuerda:

Tomar nota y archivo.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos de  los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Gabrie]a Torres Montie], Johan Talí Salínas Rosales, Georgina OdiHa Que"da

Brenes  y  Carlos  Morera  Pemlt8,  reÉidor  mplente  en  qiercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°27

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

27, es el oficio AL-CE23144-0009-2026 de fecha 5 de febrero, envíado por la Licenciada Ana

Julia Araya Alfáro, Jefa de Área de Comisíones Legislatívas 11, en este caso es la consulta al

Eipediente N.° 25 .248, denominado "Ley de lnftaestructura Eléctrica Sostenible y Biodiversa" .

Esto es una consulta que tiene fecha de vencimiento el 18 de febrero, para este caso compañeros,

someto a votación si ustedes están de acuerdo, que se tome nota y archivo. Aprobado por cinco

votos posítivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos posítivos y se díspensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# de Ja Í`níervemjó# ---- ~ -------- ~~---

El acuerdo queda de la siguienie fiorma..

Oficío AL{E23144-0009-2026, de fecha 5 de fébrero de 2026, enviado por la Licenciada

Ana Julia Araya AIíáro, Jeffi de Área de Comisiones Legíslativas 11 de la Asamblea

Legislstiva, mediante el cual remite el asunto: La Comisión Especial de lnftaestructura,

fimdamentada en un infome del Departamento de  Servicios Técnicos, hace llegar al

Concejo  Muricipal   la  consulta  obhgatoria  referente   ál   Expediente  N.°   25.248,

denominado  "I.ey  de  lnfraestructum  Eléctrica  Sostenible  y  Biodiversa".  Esta

gestión  se  realiza  bajo  el  amparo  del  artículo  157  del  Reglamento  de  la  Asamblea

Legislativa, solicitando que el criterio institucional sea evacuado en un plazo de ocho

días hábiles, fijando como fécha de vencimiento el  18 de febrero de 2026.  Se insta a

remitir la respuesta de foma digital y se fácilitan los contactos telefónicos y el correo



electrónico  del  Area  de  Comisiones  11  para  solventar  cualquier  duda  adicional.

Finalmente, se aclara que el envío del correo electrónico ñmge como comprobante legal

de  notificación en caso  de  no  confirmarse  la recepción del documento adjunto.  Se

acuerda: Tomar nota y archivo. Se acuerda: Tomar nota y archivo.  Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Babodano  Sequeim. Elsa  Gabriela Torres MontieL Johan Tah'

Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N®28

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indíca, como correspondencia

28, es el oficio AIM-MN-015-2026 de fecha 05  de fistrero, enviado por el licenciado Jorge

Alftdo Pérez Villarreal, Auditor lnterno de la Municipalidad de Nandayure. En este caso él

presenta lo que es la solicitud de modiñcación presupuestaria para el  servício de Auditoria

lntema, ahí él hace sus resúmenes y sus necesidades, por lo que para este caso si usted someto

votación   que   lo   demos   por   conocido.   Aprobado   por  cinco   votos   posftivos   y   queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positívos. Fj7z de /cÍ j.72¿en;e7cc/'ó#-~ -------------- ~ ---------------------- ~~-

El acuerdo queda de la siguieiue f iorma..

Oficio  AIM-MNÚ15-2026,  de  fecha 05  de  fi3brero  de  2026, enviado  por el  Lic.  Jorge

Alffedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayuri} mediante

el cual remite la solicitud de modificación presupuestaria para el servicio de auditoría

interna.  EI  Auditor lntemo  dirige  esta gestión  a  la  Vicealcaldesa,  Crithya  Vanessa

Nüñez  Abarca,  y  a  la  encargada del  Departamento  de mespuesto,  Camen  Vega

Rodríguez, con el objetivo de ajustar los recursos asignados para el ejercicio 2026. La

propuesta consíste en rebajar la partida destinada a suplencias, débído a que el titular de

la auditoria programa sus vacaciones durante e] cíeme ínstitucional de fm de año, lo que

hace  innecesaria  la  contratación  de  personal  sustituto  y  no  afécta  la  eficiencia del

servicio.  Los  fondos  liberados  de  dicha  partida  se  trasladarán  para  incrementar  el

presupuesto de actividades de capacitación, con el fin de cumplir con el Plan Anual de

Capacítación 2025 y Íbrta,lecer las competencias técricas del personal bajo las noimas

profesionales vígentes. Esta solicitud se fimdamenta legalmente en los lheamientos de

la Contraloría General de la República, la Ley General de Control lntemo (Artículo 27)

y  las  Nomas  de  Control  lntemo  para  el  Sector  Público,  las  cuales  garantizan  la
independencia  fimcional  de  la  Auditoría  lntema  y  su  libertad  para  administmr  los

recursos según sus necesidades operativas. Asimismo, se hace referencia al Reglamento

de  Organización y  Funcionamiento  de  la Auditoria lntema de  la Municipalidad de

Nanüayure, el cual estipula que el presupuestD de esta unidad solo puede ser modificado

a petición directa del Auditor lntemo. Se acuerda: Darlo por conocido.
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Comentarios de la corresDondencía N°29                                                                 \  ''\`  '.:-i`í.,i`'-;

\La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Municipal, Índíca, como c

29, es  la consulta, es un oficio,  el  AL-CPEMUN-0994-2Ü26,  Ia consulta al Expediente N.®

25.221.EstainiciativabuscarefomardíversosartículosdelCódigoMuricipalconelpropósito

de  moderrizar  la  estructura  y  fimcíonamiento  de  los  Comités  Cantonales  de  Deportes  y

Recreación. Entre los cambios principales, destaca el ajuste temínológíco para definír a los

integrantescomo"personasvecínasresidentes"ylacreacíóndelafigurademíembrossuplentes

para asegurar el fimcionamiento irinterrmpído del órgano colegiado. Para este caso como tal

compañeros  someto  votación  sÍ  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  se  tome  nota y  archívo.

AprobadoporcincovotospositivosyquBdadefinitiwmenteaprobadoporcincovotospositivos

y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fi.# c7c /a Í.#Íewc#ci.ó# ------ ~ ----
---__-----------------------------------------_---------------------------===----------__-______

El aaieTdo queda de la síguiertie forma:.

Oficio AL-CPEMUN-0994-2026, de fecha 05  de febrero de 2026, enviado por Guiselle

Hemández  Aguilar,  de  Comisiones  Legislativas  WIl  de  la  Asamblea  Legislativa,

mediante  el  cual,  remite  el  Asmto:  La Comísión Permanente Especial  de  Asuntos

Municipales somete a consulta obligatoria de los Concejos Municipales el pFoyecto de

ley tramítado bajo el Expediente N.° 25.221. Esta iniciativa busca reformar diversos

artícul®s del Código  Municipal  con  e] propósito de modemizmr la  estrüctum y

funcionamiento de los Comités Cantsnales de Deportes y Re€reación. Entre los

cambios principales, destaca el ajuste termino]ógico para derinir a los integrantes

como "personas vecinas residentes" y la creación de la figura de miembros suplentes

para  asegurar el  fimciommíento  inriterrumpido  del  órgano  coleaado.  El  proyecto

propGne  una  nueva  distribLmíón  de   los  sieoe   miembros   del   comité,   imluyendo
representantes   del   Concejo   Municipal,   organizaciones   deportivas,   agrupaciones

comunales y  la población joven,  todos  con  sus  respectivos  suplentes.  Asimismo,  se

establece   Lm   límite   a  la   ree]ección   indefinida,  pemitiendo   que   los  míembros

pemanezcan  en sus  cargos  por  un  máximo  de  dos  periodos  sucesivos  y  debiendo
transcurrir  dos  periodos  adicionales  para  una  nueva  postulación.   En  materia  de

trmsparencia y gestión, la reforma incorpora un nuevo articulo para explicítar q"= los

cargos no perctbírán dietas ní remtmeracíones. Tambíén se modifican n)s plazos paia la

presentacíón del presupuesto ordínario y los planes anuales ante el Concejo Municipal,

fijandolasegundasemanadejuniopaiadichotrámiteylaprimerasemanadenovíembre

para la rendición de un infome de resunad®s y ejecmión presupuestaria, el cual déberá
ser de acceso público. La Asamblea LeSslativa otorga m plazo de ocho días hábiles,

que vence el  18 de febrero, para que los gobiemos locales remítan su criterio oficial

sobre esta propuesta. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníqucse. Aprobado

por  unanimiüad  "n  €inco  vütos  püsitivos  de  ]os  regiüores  propbürios Karta
Tatiana  Baltodano  Sequeira.  Elsa  Gabriela  Torres Montiel. Johan  Talí Salinas



Rosales,  Georgina  Odflia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DlspENSA DE TRÁhm DE coMslóN.
Comentarios de la CorresDondencia N°30

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, ridica, como correspondencia

30, es el oficio ALCPOECO-2320-2026 de fecha 05 de febrero, enviado por Leonardo Alberto

Salmerón Castillo esto es por parte de la Asamblea Legislativa, la consulta al proyecto de ley

deteminado bajo el Expediente N.° 25238, denominado "Ley Marco de la Economía Social

Solidaria". Para este caso como tal someto votacíón si ustedes están de acuerdo, que se tome

nota y archivo. Apróbado por cinco votos positivos y queda defiritivameme aprobado por cinco

votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos  positivos.  FJ.J?  cJe  /c}

intervención----~--------------------------------------------------------------------------------------------

EI Qbcuerdo queda de la siguienle fiorma..

Oficio AL-CPOECO-2320-2026, de fecha 05  de febrero de 2026, enviado por Leonardo

Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i. del Área de Comisiones Legislativas V de

la Asamblea Legislativa, mediante el cual, remíte el Asunto: La Comisión Pemanente

Ordinaria de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa trashda una consulta

obligatoria  a todas  las  municipalidades del  país  en  relación con  el  proyecto  de  ley

tramitado bajo el Expediente N.° 25238, dcnominado "Ley Marco de ]a Economía

Socia] Solidaria". Esta gestión s€ fimdamenta en un infome técrico y se rige por lo

establecido en el ar(ículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. S€ solicita a

los gobiemos locales evacuar su criterio sobre dicha propuesta legal en un plazo máximo

de ocho días hábiles, estáblecíéndose como fecha de vencimíento el  18 de fiébrero de

2026. Asimismo, se Ínsta a remitir b respuesta de fbrm digital y se proporcionan los

canales  de  contacto del  Área de  Comisiones  para cualquier aclaración adicional.  Se

acuerda: Tomar nota y archivo.   Comuníquese. Aprobado por ünanimidad con

cinco  votos  positivos  d€  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiam  Banodano

Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,  Georgina

Odilia  Quesada  Brenes  y Carlos Morera  Peralta,  regidor suplente en ejercicio.

ACuERDo DEFINITIVAnffiNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMITE DE

comslóN.
Comentarios de la CorresDondencia N°31

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

31, es el oficío AL-CPOECO-2321 -2026, de fecha 05 de fébmero, es una consulta al Expediente

N.° 25239, titulado "Reforma Para u IVA Justo Y uLn Catastro Modemo". Para este caso como

tal compañeros,  someto a votación si ustedes están de acuerdo, que se tme nota y archivo.

Aprobadoporcincovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcricovotosposítivos

y se dispensa de trám.ite de comistón por cinco votos positivüs.  F}`» dñ> Ja jmenmcjójz-„ -------
____J-----------------------------------------.-----------------------_---------------_-__-----



-t,,,..:-.:..?
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El acuerdo queda de la sigu:ieme fiorma..

Oficio AL-CPOECO-232l-2026, de fecha 05  de febrero de 2026, enviado

Alberto Salmerón CastiHo, Jefi: de Arm a.i. del Area de Comisiones Legislarivas V de

la Asamblea Legislativa, mediante el cual remite el Asunto; La Comisión Permanente

Ordinaria de Asuntos Económicos, fiindamentada en el informe de consulta obligatoria

del  Departamento  de  Servícíos  Técricos,  solícíta  el  criterio  técrico  de  todas  las

muricipalidades del país respecto al proyecto de Ley tramítado bajo el Expediente N.°

25239,   titulado   ''REFORMA  PARA   UN   IVA  JUSTO   Y  UN  CATASTR0

MODERNO". Dicha consulta se realiza al amparo del artículo 157 del Reglamento de

la Asamblca Lerislativa, estabkciendo como Íécha Hmíte paia la respuesta él  ls de

febrero  de  2026,  lo  que  representa  un  plazo  de  ocho  días  hábiles.  Se  insta  a  las

municipalidades a remitir su criterio de forma digital y se indica que, en caso de no

confimar el recibido, la notificación se dará por vátida a partir del envío del correo

electrónico  correspondiente.  Se  acuerda:  Tomar  nota  y  archivo.    Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Babodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montie].  Johan  Talí

SaHnas Rosahs, Georgina OdiHa Quesada Brenü y Carios Morem Peralta, Degiúor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°32

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indíca, como correspondencia

32, es el oficio AL-CE23120-0469-2026 de fecha 05 de febrero, enviado por el señor Alberto

salmeron Castillo, es ma consulta al  Expediente N.° 25286. Esto es en relacíón a lo que sohcíta

el criterio a las diíérentes municipafidades para una modificación del aftículo 2 y la adición de

un artículo 5 a la Ley 9446. Autorización a la Municipalidad del cantón de Puntarenas para que

segregue lotes de un inmueble de su propiedad y los done para eféctos de titu]acíón a familias

beneficiarias de asentamiento consolidado Carmen Lyra. Para este caso como tal compañeros,

someto a votación si ustedes están de acuerdo, que se tome nota y archivo. Aprobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámfte de comisíón por cinco votos positívos. Fj7¡ cJG /& ÍrzfertJeracjón-~~~ ---- ~-~ -----------

El iima;erdo quedtL d£ ln sürie:me ftrrrim:.

Oficío AL{E23120-0469-2026, de fecha 05  de febrero de 2026, enviado por Leonardo

Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i. del Área de Comisiones Legislativas V de

la Asamblea Legislativa, medía"e el cual remite el Asunto: l.a Comísión Especial de

Puntarenas, fimdamcntada en un informe de consulta obligatoria del Depamento de

Servícios Técnicos, solicita el criterio de las municipalidades de todo el país respecto al

proyecto de ley tramitado bajo el Expedient€ N.° 25286. Dicha ini€iativa propone la
moüifimrión del artñeiilo 2 y ta adicióB de un articiilo 5 a ta I±ey 944'6, con et fin de

autorizar a  la Municipalidad del Cantón  de Puntarenas a  segregar ]otes de un



inmueble  de  su  propiedad  y  donarlos  para  efectos  de  titulación  a  las  familias

beneficiarias del asentamiento cünsolidado Carmen Lyra. Confome al artículo 157

del Reglamento de la Asamblea Legislati`ra, se establece un plazn de ocho días hábiles

para evacuar la consulta,  el  cual vence  el  18  de febrero de  2026.  Se  solicita qu  la

respuesta sea enviada de forma digítal y se indica que, de no confirmarse el recibido, la

notificacíón se dará por válida a parir del envío del comeo electrónico institucional` Se

acuerda: Tomar nota y archivo.   Comuníquese. Aprobado por iinanimidad  con

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina

"ffia Quesada Brenes y Carios Morera Pe"na, regidor suplente en ejercici®.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE

COMISIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°33

La reg. Karb Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondéncia

33, esto es un documento enviado por el señor Joseph Mauricio Duarte Sequeira, Representante

Legal  de la ASADA  de  Cacao  en Nandayure, mediante el  cual  somete a consíderación del

AAcalde y el Con®ejo Múnícipal m proy€cto denomimdo "Agua para ¢odo Cacad". E objetívo

central de esta iniciativa es mejorar la prestación del servicio de agua potable y expandir la

cobertura a sectores de la comuridad que actualmente carecen del recurso. Para la puesta en

marcha de un nuevo pozo el cual ya se encuenfta debidamente inscmo ante la Dirección de

Aguas.  Ahí ellos presentan el proyecto corrio tal.  En cste caso, si ustedes están de acuefiso

compañeros, someto a votación, que se remita a la adminístracíón para su váloracíón, lo someto

a votación.  Aprobado por cínco votos positivos y queda definítivamente apnobado por crico

votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámfte de  comisíón por cinco  votos posftivos.  Fj» d¿  /ó7

intervención------------------------------~---------~--------~--------------------------~---------------------

El acuerdo queda de la siguienle fiori'i'ia..

Documento de fecha 05 de enero de 2026, enviado por Joseph Mauricio Duafte Sequeira,

Represcntante Legal de h ASADA de Cacao de Nandayupe, mtiame el cual r\emiSe e]

Asunto: La Asociación Adminístradora del Sistema de Acueducto (ASADA) de Cacao

de  Nandayure  somete  a  consideración  del  Alcalde  y  del  Concejo  Municipal  de

Nandayure  un  proyecto  imegml  denominado  "Agua  para todo  Cacao".  El  objetivo

central de esta iriciativa es müorar la prestación de] servicio de agua potable y expandir

la cobertura a sectores de la comunídad que actualmente carecen del recurso. Para la

puesta cn marcha de un nuevo pozo -1 cual ya se encuentra debídamente inscrito ante
la  Dirt=cción  de  Agua_,  la  asociación  identifica  como  necesidades  prioritarias  la

adquisición de una bomba de cinco caballos de Íúerza, un tanque de almacenamiento y

tubería   de   cuatro   pulgadas.   Con   estos   componentes,   se   pretende   optimizar   el

almacenamiento y asegurar un suministDo eficiente paza toda la población. El proyecto

contempla acciones específicas de impacto social, tales como el acondicionamiento del



``     ,..\``\

servicio para 10 famílias en el barrio Los Rosales y s famihas en el barri&]

Asimismo, se planea e| cambio de túberías en |á sectores de Barrio E|`ññ.,a ;

Sequeira, junto con la ampliación de ramáles, instalación de medidooes e hidrantes tamo

en estas zonas como en el  Resídencial Los I-Iiguerones.  Finalmente,  la organizacíón

establece una hoja de ruta que inicia con la gestión de requísitos admiristrativos y la

soLicitud de recursos ante la Municipalidad, seguida por la compra de suministros` la

ejecución  supervisada  de  las  obras  y  el  proceso  de  liquidación  final  del  proyecto.

Considerando:  Lo  expuesto  por  la  ASADA  de  Cacao.  Se  acuerda:  Remitir  a  la

Administración para su valoracíón.  Comuníqucse. Aprobado por unanimidad con

cinco  vo€os  positivos  t]e  bs  regidorc  prüpietarios  Karia  Tatiana  Battodano

Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,  Georgina

Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera Pera]ta, regidor suplente en ejercicio.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBAD0 CON DISPENSA DE TRÁMTE DE

COMISIÓN.

Comentarios de la Corresi}ondencia N°34

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Mmicipal, Índica, como comespomdencia

34, es un documento del 06 de ftbpero, emriado por la señora Andnea Braís Valkjos, mcsidente

de la Asociación de Desarrollo lntegral de San Pablo, mediante el cual remite en el asunto  la

Asociación   solicita  al   Concejo  Municipal   el   estáblecimiento   de   un  convenio   para  la

administración   de   ia   Piaza   Viéa   a   Depones.   DÍcho   espacío   recreativo   se   iocahza

específicamente entre la iglesia Católica de la comunidad de San Páblo y la carretera Ruta 21.

El propósito central de esta gestión es fomalizar la responsabilidad de la Asociación sobre el

mantenimiento, chapeo y hmpíeza del lugar, con el fin de asegumr que la niñez resídente en las

uri}anizaciones Chorotega y San Pablo cuente con un espacio adecuado para su disffi]te. En

razón  de  esta  solicitud  someto  votación  Compañeros,  sí  ustedes  están  de  acuerdo  que  se

notifique a la Presidenta de la Asociacíón de Desarrollo que no se puede ceder el convenio en

razón de que no existen escrituras a nombDe de la Múnicípalidad sobre el terreno descrito en

este documento y que más bien se somete a consideración de la Asociación de Desanollo si

están de acuerdo en poder tener un converio en la asamblea en que sea la municipalidad la que

inscriba  el  terreno.  En  la  actualidad  no  cuenta  con  los  requisíto  conepondientes  para  la

escritura, b someto a votación. Aprobado por cínco votos positivo§ y q\]eda definítivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámite  de  comisión  por cinco  votos

post*:i:yos. F in de la intervención ------------------------------------- ~--~~ ------ ~-~ -------- ~ -----------

El acsterdo q¡Bedn de la sigiiíeRS£fi®rma:.

Documento de fecha 06 de febrero del 2026, enviado por Andrea Brais Vállejos, Presidente

de la Asociación de Desarrollo lntegral de San Páblo (ADISP), mediante el cual remite

el  Asunto:  La  Asociacíón  de  DesarrolLo  htegral  de  San Pablo  (ADISP)  solicita al

Concqjo       unicipal   de   Nandayure   el   estabLecimien¢o   de   un   convenio   paia   la

admiristración  de  la Plaza  VíQja  de Deportes.  DÍcho  espacio  recreatívo  se  localiza



específicamente entre la lglesia Católica de la comunidad de San Pablo y la carretera

Ruta 21.  El  propósito  central  de  esta  gestión es  fbrmalizar la responsabilidad de  la

Asociación sobre el mantenimiento, chapeo y rimpieza del lugar, con el fin de asegurar

que  la niñez  residente  en  las  uri)anizaciones  Chorotega y  San Páblo  cuente  con un

espacio adecuado para su disfiute. Considerando: Lo solicitado por la señora Andrea

Brais Vallejos. . .  Se acuerda: Primero: Notificar a la Presidenta de la Asociación de

Desarrollo que, no se puede ceder el convenio en razón de que no existen escrituras a

nombre de la Municipalidad sobre el terreno descrito en este documento. SeíEundo: Se

somete a consídemción de la Asociación de Desarrollo sÍ están de acuerdo en podertener

un convenio en la asamblea en que sea b municipalidad la que se inscriba el teneno, ya

que en la actualidad no  cuenta con  los requisitos correspondientes para la escritura.

Com uníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores

propíetarios Karla  Tatiana  BaLtodano  Scqueii.ae Elsa  Gabriela  Torres MontieL
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos Mor€ra

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comenürios ü€ k CoriiesDondentia N°35

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índica, como correspondencia

35, esto es por parte de la Federación de Municipalidades de Guanacaste y Upala donde está

notificando lo que es la convocatoria a la sesión ordinaria 15-2026 a celebrame el 24 de febrero

del  año  2026  en  la  sala  de  sesiones  de  la FEMUGUA  en  Cañas.  Para este  caso  como tal

compañero someto votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por conocido. Aprobado

por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cínco votos positivos y  se

dispensa trámi¢e de comisión por cinco votos positivos. Fj» cfg Jcr j.#enngmcíón-~ --------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíente fiorma..

Documento de fécha 06 de fébrero de 2026, enviado por Guíselle Segtm Sánchez, Secretaria

Admiristrativa  del  Consejo  Directivo  de   la  Federacíón  de  Municipatidades  de

Guanacaste y Upala ¢EMUGUA), mediante el cual remite la convocatoria a la Sesión

Ordinaria  No.   15-2026.   La   Secretaria  Administrativa   del   Consejo  Directivo   de

FEMUGUA convoca a los miembros de su directiva a la sesión ordinaria número 15-

2026. El encuentro está programado para el martes 24 de febrero de 2026 a las 08:00

a.m.,  y  se  llevará  a cabo  en la  sala  de  sesiones  de  la Federación ubicada en  Cañas,

Guanacaste. El orden del día establecido para esta sesíón contempla catorce capítulos,

iriciando cün b invocación, comprobación de qirimm y la bienvenida oficial por parte

de la Presidencia. Eme los puntos destacados se encuentra la lectura y aprobación del

acta de la sesión extraordinaria  11-2025 celebrada en dícíembre anterior, así como el

control de acuerdos vigentes.  En el ámbito adminístrativo y financiero, la Directora

Ejecutiva,  Licda.  Viviana Álvarez  Barquero,  presentará su  informe  correspondiente.



Asimismo,   el   Lic.   Alvaro   Vargas   Soto,   Coordinador  Adn

someterá a revisión y aprobación tanto el informe de ejecución

de diciembre de 2025 como la primera modificación prespuestaria del año 2026. La

agenda concluírá con un espacio dedicado a las buenas prácticas municípales, asuntos

varios,  presentación  de  mociones  y  la  clausum  fomál  de  la  sesión.  Finalmente,  se

solicita a los convocados confirmar su asistencia a través de los canales digitalgs o

telefónicos institucionales. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la Corresi)ondencia N°36

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencía

36, esto es un prpyecto de resolución remitido por el señor Alcalde Tedtüjr Osvaldo Zúñiga

Sánchez, bajo el oficio AMN-ZMTÚ30-2025. Este proyecto de resolución es bajo el proyecto

de solicitud de la concesión presentada por Nora María Bejarano Valenciano, en este caso como

tal, someto a votación si ustedes están de acuerdo, en aprobar el proyecto de resolución. Datos

de  la parcela o terreno  solicitado El  lugar Playa San Miguel, Distrito 6, Bejuco, Cantón  9,

Nandayure, Provincia 5, Guanacaste, un terreno que mide 1520.17 metros cuadrados según el

plano catastro número 5-53673-2025, parcela identificada con el númeno 66, a nombre de la

señora Nora Maria Bejarano Valenciano, con cédula de ideridad número lü409-0938, mayor,

casada dos veces, enfemera pensíonada, vecina de Guanacaste, Nandayure, Playa San Miguel,

de antiguos maderos 50 metros norte, 25 metros antes de Coco Locos. El uso pretendido que se

le dará es zona residencial turística. Como punto 2, autorizar al señor Atcalde a prooeder con la

firmaconespondientealproyectoderesoluciónconlaseñoraNoraMaríaBejaranoValenciano.

Como punto  3,  considerando  que  las  actividades  que  podrían  realízar el  interesado  bajo  el

reglamento zorificacíón de uso indicado se envía el expedíente petitorio de la concesión para

qm se otorgue h cmcesión por el plazo de 10 años, si así se estima en k} fimdamentado en él
artículo 48 de la ley 6043. Para este caso compañeros someto a votación si ustedes están de

acuerdo. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente apróbado por cinco votos

posítivos y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos posftivos. Fj# d¿ /# j#erveí#j.ó#-
--~-~~~,-------,,~-~,~\---------_-------------_--------------------------,--------------------------,~~~------,---

El acuerdo queda de la siguiente fiorma..

Se conoce el oficío AMN-ZMT-030-2025 de fecha 27 de octubre de 2025, enviado por el

Señor Tedür Osvaldo Zúñiga Sánchez, AÍcalde de la Münicipafidad de Nándayure,

mediante  el  cual,  remite  el  "Proyecto  de Resolución"  de  la solicitud de  concesión

presentada por la señora "Nora Mariá Bejarano Valenciano", sobre la Paroela N° 66
de Pla.ya San Miguel, por lo que este Concejo Muricípal Acuerda: ,Primero:  Aprobar

yotorgarelProyectoResolucióndeConcesiónenlazonarestringidadelazonamarítimo

terrestre  a nombre de  la señora "NORA MARÍA BEJARAN0 VAI,ENCIANO", con

cédula de identidad N° 1 -0409-0938, quíen es Costarricense, mayor, casada dos veces,

enfermeia pensionada, vecina de Guanacaste , Nandayure, Playa San Miguel de antiguo

Maderos 500 metros nofte y 25 metros antes de Cocos Locos. finca ubicada en el partido



de Guanacaste, que es un terreno apto para construir ubicado en la zona restringida de

la zona marítimo terrestre en Playa San Miguel, distrito sexto- Bejuco, cantón noveno-

Nandayure,  Provimia  Cínooh  Guanacaste.  Terreno  que  tiene  tma  cabida    de  ML

QUINIENTOS      VEINTE     hffiTROS      CON     DIECISIETE     CENTÍMETROS

CUADRADOS, confoime al plano catastrado número 5-53673-2025, correspondiente

al I.ote N°66 de playa San Miguel  y cuenta con los siguientes linderos:  Norte: Zona

restringida de la Zona Marítimo Terrestre (parcela 115), Sui.: Calle Pública, Este: Zona

restringida de la Zona Marítimo Terrestre (parcela 67), y Oeste: Zona restringida de la

Zona Maritimo Terrestne (parcela 64). La Concesión es para darle al temeno   un Uso
"Zona   Residencíal   TurÉstica"  acorde  con   lo  dispuesto   en   el  Reglamento   de

Zorificación del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el avalúo riscal N°2025- PSM-

066 de fccha  26 de maizo de 2025,  rea]izado  por e] ingeniero Agrico]a Rona]d

Jiménez Rodriguez y a lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a

la Ley Sobre la Zom Maritimo Terrestre número seis mil cuarenta y tres, el canon anual

que deberá cancelar la concesionaria a la Municipalidad de Nandayure se establece en

la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS QUINCE Mnj CUATROCIENTOS

CATÜRCECOL®NESCONVEmmCÉN""(¢1.915.414£Ü)(milquinÉentos
veinte metros con diecisiete centímetros cuadrados por treinta un mil quinientos colones

por el cuatro por ciento). El cual deberá ser cubierto en cuotas anuales adelantadas y que

corresponde al cuatro por ciento del valor del terreno dado en concesión y una vez

resuelto el recurso por parte de los entes competentes, se establecerá el canon definitivo.

Dado a que el interesado presentó un Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo

notificado se establece un CANON PROVISIONAL de mutuo acuerdo entne las partes

que   asciende   al   tnonto   de   QÜINIENTOS   SETENTÁ   Y   CÜATRO   MII.

QU"IENTOS  SESENTA  COLONES  NETOS.  (¢574.560,00) Debiendo  hacer  el

primer pago al momento en que se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes

de vencer cada anualidad. E] canon será ajustado conforme a lo dispuesto en el articulo

cincuenta  ibídem  El  plazo  de  concesión  es  por  DIEZ  AÑOS,  que  podrán  ser

prorrogados por periodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos,

siempre  que  se  observen  las prescripciones  de Ley.  SeEundo:  Autorizar al  Alcalde

Muricipal para q+i€ firme el conm*o de Concesión resperivo, procédase a su firma.

Comuníquese  al  Departamento  de  Zona Maritimo  Terrestie  para  lo  de  sus  cargos.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Bakodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  MontieL  Johan  Talí

Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brencs y Car]os Morera Peralta, regidor

suplente   en   ejercicio.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Comenüriois Be la CorrüüonBencia N°37



stñürMiriór
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, indica, como

37, este es el oficio DP 33-2026,  esto es en el asmto que estuvo anteriormente

Arguedas Herrera, en relación al tema de karaokes bailábles y la aplicación de k ley 9047,

entonces para este caso sí ustedes están de acuerdo en que lo demos por conocido y como pmto

2 sí están de acuerdo también que remitamos una copia de este oficio al Teniente Carlos Ovarez,

en razón de cier€as a veces consultas que tenemos o dudas sobre el tema de los karaokes, lo

someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. F7'7z c7e /c7

iníervención-----------------------------------------------------------------------~-~--~-------------------

m üceeerdo queda tie k siguien£e fiorma`.

Oficio DP 33-2026, de fecha 06 de febrero de 2026, enviado por Minor Román Arguedas

Herrera, Encargado de Patentes de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual

remite el criterio técnico sobre la regulación de karaokes bailables y la aplicación de la

Ley N.° 9047 en el cantón. El documento presenta un análisis normativo ante consultas

del Concejo Muricipal  sobre la realización de karaokes bailables,  destacando que el

reglamento actual sugió como una medida temporal para ayudar a los patentados con

los costos de las Hcencias tras la emada en vigor de k Ley N.° 9047. Se aclara que,

según la legislación, la actividad bailáble es propia de las licencias clase 82 (salones de

baile y díscotecas), categoría que actualmente no exíste en Nandayure, por lo que los

restaurantes con lioencia clase C no deben realizar actividades de baile de forma habitual.

Asimismo,  se  eníátiza  que  la  autorización  de  karaokes  y  karaokes  bailables  es

competencia exclusiva del Concejo Municipal y no de la Oficina de Patentes, debiendo

solicitarse  caso  por  caso  ante  la  Secretaría  del  ConcQjo.  La  Oficína  de  Patentes

recomienda mat"ener el carácter exceptional y temporat de estos evemos paia evitar que

se conviertan en una actividad ordínaria en establecimientos incompatibles, sugiriendo

además  coordinar con  la Fuerza Pública para verificar  que  este  tipo  de  actividades

cuenten con los permisos aprobados y valorar una actualización del reglamento vigente

para evitar errores de interpretación nomativa. Considerando: Se acuerda: Primero:
Darlo por conocido. Sefzundo: Remitir una copia del oficio al Teniente Carlos Ovares

Elizondo. Comuníqucse. Aprobado por umnimidad con cinco votos positivos de ]os

regidores propietarios Karia Tatiana Baftodan® Sequeim, Elsa Gabrida TorTes

Montie], Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odiha Quesada Brenes y Carlos

Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comentarios de ]a CorresDondencia N°38

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

38,eseloficioAIM-MN-010-2026,enviadoporelseñorJorgeAlffedoPérezVillarreal,Audítor

htemo de kL Municipatidad, mediante el cual mediante el cual remite las maniíéstaciones coma

el oficio AT-AMN-017-2025. la actuación del Concejo Múnicipal y la desestimación de una



denuncia por parte de la Contraloria General de la República.  EI Auditor lntemo solicita la

lectura íntegra de este documento ante el Concejo Municipal en aras de la transparencia, con el

objetivo de aclamr aspectos técrico-jurídicos y deíénder la inderendencia de su fimión tras

díversas manífestaciones públicas.  Según los antecedentes expuestos, el fúncionario Brandon

Albán Chavam'a Chaves, asistente de la Alcaldía, solícitó la intervención del Concejo y de la

ContraloríaGeneraldelaRepública(CGR)alegandosupuestas£ütasalaprobidaddelAuditor.

No obstante, el auditor aclara ciertas situaciones y copia sobre este tema a la Contraloría. Para

este caso como tal compañeros someto a votación si ustedes están de acuerdo que lo demos por

conocido, 1o someto a votacíón. Aprobado por cínco votos posítivos y queda definitivamente

aprobado por cinco votos positivos y  se d±spensa  de trámite de  c"misión por cinco votos

postr+ivos. F in de la intervención ----------- ~ ----------------------------------------- ~ -------------- ~ -----

El qicuei.do queda de la siguienie f;orma::.

OficioAIM-MN-O10-2026,defecha27deenerode2026,enviadopore]Lic.JorgeAlffedo

Pérez Villarreal, Auditor lntemo de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cml

remite   las  manifestaciones  contra  el  oficio  AT-AMN-017-2025,   la  actuación  del

Concejo  Mtmicipal  y  la desestimación  de  una  denuncia por par€e  de  la Contraloria

General de la RepúbLica. EI Auditor lntemo solicita la lecma íntegra de este docune"o

ante el Concejo Municipal en aras de la transparencia, con e] objetivo de aclarar aspectos

técnico-jurídicos    y    defender    la    independencia    de    su    fimción    tras    diversas

manifestaciones públicas.  Según los antecedentes expuestos, el fimciomrio Brandon

Albán Chavarria Chaves, asistente de la Alcaldía, solicitó la intervención del Concejo y

de la Contraloría General de la República (CGR) alegando supuestas faltas a la probidad

del Auditor. No obstante, el Audítor aclara que previamente ya había interpuesto una

denuncia laboml formal contra dicho fimcionario por irrespeto e injuTias. En su análisis,

la Auditoría señala que el Concejo Municipal actuó de forma irresponsable al remitir la

denuncia de Chavarría Chaves a la Contraloria sin realizar una valoracíón previa de

competencia, ya que los hechos no involucraban fondos públicos ni control intemo, sino

intereses personales. Esta postura fue ratificada por la CGR mediante el oficio 21000

(DFOE-DEC-8707),  en  el  cual  desestimó  y  archivó  la  gestión  por  considerar  que

respondía   exclusivamente   a   intereses   personales   del   denunciame   y   carecía   de

fimdamento  para  una  ínvestigación.  Finalmente,  el  Auditor  concluye  que  se  ha

configurado un uso abusivo del derecho de denuncia para dirimir conflictos personales

y laborales, aprovechando la cercanía del denunciante con el Despacho de la Alcaldía y

algunos  regidores.  Se  emite  una  advertencia  institucional  al  Cont*jo  Municipal,

recordándole su obligación legal de resguardar la independencia de la Auditoría lntema

y  abstenerse  de  realizar  actuaciones  que  debiliten  la  fimción  fiscalizadora  de  la

institución, Se acuerda: Darlo por comocido.

Comentarios ú€ la Co"esDonüencia N®39



La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indica, como

39, recibimos el oficio PM-003-2026 de fecha 28 de enero, enviado por el De

Proveeduría  Mtmicipal  de  la  Municípalidad  de  Nandayure,  mediante  el  ctml  remite,  la

recomendacíón de la adjudicacíón para el procedimiento de la ]ícítación menor N.° 2026LE-

000001-0020450009.   en   el   dcx}umento   se   detalla   dígamos   que   este   procedimíento   es

denominado mejoramiento de la red vial del cantón de Nandayure. Esta licitación salió bajo el

sistema de SICOP, donde hay diferentes empresas que participaron en la partida 1, por ejemplo

está  lo  que  es  Asfaltos  Laboro  Sociedad  Anónima,  Consorcio  GO-ARMIHR,  Consorcio

CONANSA-ITP. Para este caso digamos hubo todo m análísís  y se hicieron lo qim fi]eron las

evaluaciones por parte del lngeniero Jeremy Porras, demo de los rubros que se hacían la

evaluación de ofertas era en el precio, en la experiencia en si era PYME, en donde estaban

localizados para tener un total de porcentaje para la partida 1, en este caso según ya el análisis

el oferente que hace una anotación tiene una nota de 98, es Asfa]tos Laboro Sociedad Anórima,

cédula jurídica 3-101-382413, por m monto de ®214.785.829,58. En lo que es referencia a la

partida 2 en obras de drenaje también fiieron tres empresas las que participaron, Asfaltos Laboro

Sociedad Anórima, Constructora Nua Sociedad Anónima, CONANSA-ITP, en este caso a la

hora de puntmción con un 100 tomando en co";ideración el precio, la emeriencia, ser PYhE

y que esté localízado cerca del cantón, es la Constructora Nua Sociedad Anónima por un monto

de ¢ 125.987.603,66. Este es el documento de proveedun'a, también se hace énfasis en el mismo

documento documento el  oficio  GJMN-MMV016-2026  por parte  de  la  licenciada Marlen

Moreno Vallejos, entonces ahí viene como la recomendación, entonces para este caso como tal

compañeros está someto a votación si ustedes están de acuerdo tomando en consideracíón el

oficío PM-003-2026, así como el criterio jurídico  por pane del oficío  GJMN-MMV-016-2026

d€l el "partamento de Asesoría Municipal, hacer la aprübación de k adjudicación de las

partidas  de  la  siguiente  A  la  partida  1,  Asfaltos  Laboro  Sociedad  Anónima  por  el  monto

correspondiente, ¢214.785.829,58 y a Constructora Nura Sociedad Anónima por el monto de

®125.987.603366. Para este caso, compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y

se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos positivos. Fj# c/e /cÍ j#/e"e7zc7.ó# ------- ~ -----

------~-------------~-~-~------------_--------------------------------------------------------'.-~\,-~-~------------~

El nicuerio q+±eda de €tL stgttiertie ftrmo:.

Oficío PM-003-2026,  de  fecha 28  de  enero del  2026,  envíado  por el  Departamento  de

Proveeduri'a   de   la   Municipalidad   de   Nandayue,   medíante   el   cual,   remite   la

Recomendación  de  Adjudicación  paia  el  procedimiento  de  Licitación  Menor  N.°

2026LE-000001 -0020450009. El d"}umento detalla el proceso de contratacíón para el

mejoramiento  de  la  red  víal  del  cantón  de  Nandayue  (ruta  5-09-012)  mediante  la

colocación  de carpeta asfáltica y  obms de  drenaje.  Se  informa que el  concuiso fue

publicado en el sistema SICOP el 2 1 de enero de 2026 y la apertura de ofertas se realizó
el 27 de enero del mismo año, contando con la participación de empresas como Asfaltos



Laboro  Sociedad Anónima,  Consorcio GO-ARMmR, Consorcio CONANSA-ITP y

Constructora Nm Sociedad Anónima, dependiendo de la partida evaluda.  Tras los

análisis  de  admisitilidad  reazizados  por  los  ingenieros  Jeremy  Ponas  Cordero  y

Alejandro  Caravaca  Vidaurre,  se  determinó  que  los  oferentes  cumplieron  con  los

requisitos técnicos. En la evaluación final, se aplícaron criterios de precio, experiencia,

condición de PYhffi y  localidad.  La recomendación de  adjudicación emitida por el

encargado  de proveeduria,  Igmcio Escobar Bray,  propone asigm la Partida  1  a la

empresa  Asfaltos  Laboro  Sociedad  Anónima  y  la  Partida  2  a  Constructora  Nua

SocíedadAnónima.Elprocesonoregístrórecursosdeobjecíónrisítuacíonesespecíales

durante su trámite. Considerando: 1-Lo descrito en el oficio PM-003-2026. 11-El criterio

jurídico emitido por la licenciada Marlen Moreno, mediante oficio Se acuerda GJMN-

MMV-016-2026: Hacer la aprobación de la adjudicación de las partidas de la siguiente

manera: La partida 1, Asfiltos Labmo Sociedad Anónima por el monto correspondíente

a  @214,785,829.58  y  a  Constructora  Nma  Sociedad  Anónima  por  el  monto  de

¢125,987,603.66.   Comuníquese.   Aprobado   por   unanimidad   con   cinco   votos

positivos de los  regidores propietarios Karla Tatiana Banodano Sequeira, Etsa
Gabriela Torres Monüeb Johan Tali Salínüs Rosales, Georgina Odilia Quessida

Brenes  y  Car]os  Morera  Pera]ta,  regidor  suplente  en  ejercicio.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE

COMSIÓN.

Comentario@ de la CorresDondencia N°40

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

númeTo 40, este es un documento envíado por la señora Flor de Liz Mayorga Leal, Presidente

de la Asotiación de Desarroüo lntegri de Porvenir. En este caso compañeros, cs el caso de etla,

se encuentra todavía en trámites para lo que es la obtención de la autorización sanitaria por parte

del Mnisterio de Salud para proceder con los féstejos populares del Porverir para fecha de 13

al 16 de febrero, en razón de que ya cuenta con diferemes documentos, por ®emplo, ya tiene el

aval de fiierza pública, está a la espem de lo que es nada más la autorización para obtener la

regencia del médico veterinario. Entonces, en este caso, como no pudieron estar los requisitos,

quri someter a votación de ustedes si están de acuerdo, que se le autoricen las actividades
solicítadas  según el  cronograma,  Ias actívídades  de rodeo y  dcmás,  siempie y cuando  ella

presente a más tardar el jueves  12  en horario de mediodía,  los requisítos correspondientes,

porque en este caso ya nosotros no vamos a tener que evaluar nada en razón de que ya no cuenta

con el pemriso sanitario de fi]ncionamiento. La actividad va a ser una autorización sanitaria y

en  este  caso  valomr  todos  los  requisitos  que  nosotros  noma]mente  hacemos,  le  va  a

corresponder al Ministerio, nada más va a mandar la autorización correspondiente y ese seria el

primgr punto, autorizarle siempre y cuando ella ptcscmte a más tardar el jun7cs 12 a mediodía

esa ausorización sanitaria. Y como pumo dos, soticitarie que se remita a este Concejo Mmicipal

las personas fiscales. 1a persona fiscal y e] suplente para las actividades de estos días. Además



recomienda ella como fiscales entonces a Carlos Yunes Salgado cédula:

Salazar  cédula  5-0259-0902,  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  estas  sean

autorizadas para q"3 fiscaLicen los eventos, sí están aprobadas las peisonas, entonces someü=mos

a consideración de ustedes compañeros, entonces darle el chance al jueves hasta medíodía para

que presente los documentos y de ahí se reahce lo que es el acuerdo muricipal para que proceda

con  los diferentes  pagos correspondientes.  Lo  someto votación.  Appobado por ci"o votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisiones por cinco votos positivos. FJ.77 de /c7 j#/er`;e7zcz.ó#~ --------------------------- ~--

EI GLcuerdo quedo de la stguienle fiom'.ti:.

Documento de ftcha 9 de Íébnero de 2026, enviado por Fbr de Liz Mayorga Leal, Presidenta

de la Asociación de Desarrollo lntegral de Porvenir, mediante el cual, remite el Asunto:

La señora Mayorga Leal; infoma al Concejo Muricípal de Nandayure q]e cuenta con

la mayoría de los requisitos paia la apróbación de un permiso, restando únicamente la

súbsanación de una observación emriada por el Ministerio de SáLud, la cual se estima

completar a más tardar el 10 de febrero de 2026. Asimismo, solicita la aprobación de las

patentes  de  licores  correspondientes para proceder con el  pago  respectivo  antes  del

jueves 12 de ftbnero de 2026. Finalmente, b nota incluye b recomendación de Carios
Yunes Salgado y Jaime Salazar para fimgir como fiscales del evento. Coiisiderando:

Lo  solicitado  por  la  señora  Flor  de  Liz  Mayorga  Leal...   Este  Concejo  Munícipal

Acuerda:  acuerda:  P_r_ÉE±_e_rg_:\  Aprobar  y  Autorizar  la  actividad  `Teria  de  RQdero

Porvenir 2026" para los días comprendidos del 13 al 16 de febrero 2026, el cml se detalla

las actividades planificadas para cada evento las cuales son:  Viemes  13 de febrero:

Competencia  de  Rodeo  Criollo  con  grupos  de  las  zonas  de  Jicaral,  Hojancha  y

Nandayure, seguido de un Baile de Coronación con discomóvil cori el homrio 6:00 p.m.

a 2:00 de la mañana del siguiente día , Sábado 14 de febrero: Primera gran corrida de

toros, seguída de un baile con coniunto musical con el horario 6:00 p.m. a 2:00 de la

mañana del siguíente día, Domíngo 15 de fdrero: Bingo por la tarde3 seguido de la

segunda gran corrida  de toros y,  finalmente,  un cierre  Baile  con discomóvil  con el

horario 7:00 p.m. a 12:00 media noche  y Lunes 16 de febrero:  Se realizará la tercera

gran corrida de toros, cerTando las actividades con un baile con discomóvil con el horario
9:00 pm a 12:00 medía noche, además queda st{jeü la aprobación de dichas actividades

siempre y cuando se presente la autorización sanítaria emitida por el Ministerio de Salud

ante  esta  Secretaría  del  Concejo  Municipal  de  la  Municipalidad  de  Nandayure.

Se£undo: Se Aprueba  la Patente Temporal De Licores con el siguiente horario: para el

viemes  13  de fébrcro de 6:00 p.m. a 2:00 la mañana del siguientc día, sábado  14 de

febrero de 6:00 p.m. a 2:00 la mañana del siguiente día, domingo 15 de febrero de 7:00

p.m.  a  12:00 media noche   y lunes  16 de fébrmo de 6:00 p.m.  a  12:00 media noche,

sieinpre y cuando se cumpla lo establecido en el Reglamento de Bébidas Alcohólicas.

Tercero: Aprobar la exoneración de la actividad bailable y patentes de licores según ley



3859 y de conformidad  con el dictamen PGR-C-117-2025. £EaEÉii Se les recuerda a

los responsables que es prohibida la venta de licores a menores de edad y la pertenencia

de estos en h actividad, iguafmente se les recuerda a el cumplimiento del Articulo 5 de

Patentes de Licores y Permisos de Baile. Qiu_into! Se autoriza como fiscales de activídad

a los señores Carlos Yunes Salgado cédula: 5Ú273-0387 y Jaime Salazar cédula 5Ú259-

0902, es importante que el responsable de la actividad retine los gafétes en la oficina de

Secretaria del Concejo Municipal. §§EÉgi Debido a que no se presenta patente por parte

del  equipo que  se encargará de brindar el  sonido,  se  estable como pago por patente

temporal, la suma de _¢_|0.000.00 colones por día de evento. Comuníqutse. Aprobado

por  unanimmaü  con  cinco  votos  positivos  de  los  regmor€s  pr®]piemrbs  Karla
Tatiana  Baltodano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales,  Georgína  Odi[ia  Quesada  Br€nes  y  Carlos  Moiicra  Pem]ta,  regídor

suplente   en   ejercicio.   ACUERD0   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°41

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequüra, Presidente Münícípal, Índica, como correspondencia

númem 41,  esto t# un Recurso de Amparo,  nccumeme BHb  Ugalde  Vit]agm,  recunído b

MunicipalidaddeNandayure,enestecasoelseñorAlcalde,elPresidentedelConcejoMunícipal

en  razón  de  diferentes  documentos,  él  en  su  momento  hace  como el  alegato  de  que  en  la

comunidaddelCacaonosebrinda1oqueeselservicioderecoleccióndeTesíduos,locualgenera

acumulación de basura, focos de contaminacíón y riesgos sanitarios permanentes. Am viene

como  diferente  normativa  que  desde  el  23  de  septiembre  la  municipalidad  se  encuema

formalmente sujeta a una orden sanitaria del Miristerio de Salud, onden sanitaria que en razón

este Concejo, el  19 tenemos una sesión, invitamos a Bilbr pam que dé seguimiento porque

estamos con lo de la construcción del Plan de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, eso para mí

es  algo  importante  que  ya está  iniciando  esta  admristración,  cosa contraria  que  los  años

anteriores no se contaba con el plan, entonces para mí eso es un avance sumamente importante

en razón de que bueno, él indica que no hay recolección, de que estuvo haciendo consultas, que

riedianteeloficioUTA-0001-2026defecha12deenero,lapropiamunícípalidadlereconoce

expresamente que no tiene capacidad para brindar el servicio a todo el cantón, o que el Plan de

Gestión lntegral no se encuentra vigente, o qu€ el  servicio no se prcsenta por limitaciones

operativas y presupuestarias. Entonces contamos con tres días hábfles siguientes para hacer la

contestación, en este caso quiero someter a votación si ustedes están de acuerdo en razón de que

en este momento no contamos con asesor legal. si me mftorizan a contestar de forma conjunta

con el señor Alcalde para proceder a la contestación del Recurso de Amparo, lo  someto a

votación. Aprobado por cinco votos positivos, y queda definitivamente aprobada por cínco votos

positivos y se dispensa de tTámfte de comisión por cinco votos positivos. Fjn cíe J¢ #zfen+er'ac`z.óf2-

El acuerdo queda de la sigu}enf t f iori'na..



Documento de fecha 03  de febrero de 2026, enviado por la Sala Constitucio

0

Suprema de Justicia, mediante el cual remite el Recuiso de Amparo interpuesto por Billy

Ugalde Vjmgra contra h M`micipalidad de Nandayure; La Sala Constitucional comunica la

resolución dictada a las mho horas cincuenta minutos del tres de febrero de dos míl veintiséis,

en la cual se da curso a un recurso de amparo interpuesto por el señor Billy Ugalde Villagra

contra la Municipalidad de Nandayure. El recurrente, vecino de Cacao en el distrito de Santa

Rita, alega la vulneración de sus derechos fimdamentales a la salud y a un ambiente sano,

debido a que la muricipalidad no brinda el servicio de recolección de residuos sólidos en su

comunidad, lo que geneia Íbcos de contamínación y riesgos saritarios. En él Tecuso se señala

que h municipalidad se encuenm sujeta a una orden saritaria desde septiembre de 2025 paia
implementar un Plan Municipal de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, ante la inexistencia

de  uno  vigente.  Asimísmo,  el  recurrente  indica  que  la  propía  administración  municipal

reconoció,  mediante   el   oficio   UTA-0001-2026,   que  carece   de  capacidad   operativa  y

presupuestaria para brindar el servicio a todo el cantón y que no cuenta con un plan de gestión

vigente ni medidas provisíonales actuales para mitigar la situación. Ante estos hechos, la Sala

ordena al Alcalde y al PTesidente del Concqjo Mtricipal de Namdayure que rindan un iníbrme

detáHado bajo jimmento en un pkzo de tDes días hábiles. Dicho iníbme debe incluir copia

certificada  de  toda  la  documentación  relacionada,  presentada  en  orden  cronológico,  y  se

advierte que la omisión de este informe hará que se tengan por ciertos los hechos alegados.

Finalmente, se comisiona a la Oficína de Comunicaciones Judiciales de Nicoya para practicar

las notificaciones correspondientes y se designa a la magistrada Anamari Gamo Vargas como

instructora del proceso.  Considerando:   Lo indicado en el documento enviado por la Sala

Constitucíonal . . .  Se acueria: AutorizauL a la Presídenta Mmícipal la Tegídora Karia Tatiam

Banodano Sequeira y al señor Alcalde Múnicipal, el señor TedSr Osvaldo Zúñiga Sánchez

para  proceder  a  la  contestación  del  recurso  de  amparo.  Comuníquese.  Aprobado  por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propic€arios  Karla  Tatiana

Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel. Johan Talí Salinas Rosales, Georgina

Odilia  Quesada  Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta,  regidor  suplente  en  ejercicio.

ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE  TRÁMITE  DE

cOMISIÓN.

Comentarios De ta Co rT€sDondencia N°42

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presídente  Municípal,   indica,   en   este   caso

compañeros, estábamos por finalízar, sín embargo, quíero presentarles una moción de orden

para ver cQmo cQrrespondímcía númeno 42 el oficio PM-MN-O 1-2026, esto É£ una contestación

que hay que hacer al expediente administrativo 25-005001-1027{A-3, esto es en el asunto
Jerarquía impropia municipal en el  caso  de Comelia Hoffineister,  que está demandada a la

municipalidad en razón de que hay qtm enviar una serie de doctmientación. La hcenciada me

envió este doc`mento el día de hoy, sín embatgo b indiqué que m puedo prüceder a la firma

hasta que este Concejo Municipal no me autorice a proceder a fimar e] oficio correspondiente



dondeseestáremitiendoelactoadnriristrativoimpugnado,elactadenotiflcaciónalrecurrente,

el  recurso  revocatoria  de  apelación  en  subsidio  contra  el  acto  administrativo  impugnado,

resolución que eventualmente conoció el recurso revocatoria por parte del Concejo, entonces si

ustedes están de acuerdo autorizame a fimar este documento, lo someto a votación. Aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado por cinco votos  posítívos y  se

díspensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# cJe /cí Í.#Íen;e#cÍ.ó# ----------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------__________

El a£uerdo q.eda de la sig#íesase f iorni.a..

OficioPM-MN-O1-2026,defe¢ha09defebrero2026,enviadoporKarlaTatianaBaltodano

Sequeira,  Presidenta  del  Concejo  Municipal  de  la  Municipalidad  de  Nandayure,

mediante el cual remite el Asunto: jerarquía impropia municipal dentro del expediente

25-00500 l -1027-CA-3. La señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, en su condición

dePresidentadelConcejoMunicipaldeNandayure,compareceantelaautoridadjudjcial

en respuesta a una resolución del 3 de febrero de 2026. El propósito de su gestión es

apor€ar  la  dcx3umentación  necesaria  rebtiva  a  un  proceso  de  jerarquía  impropia

interpuesto por Comelía Hoflheíster Marquardt, detallando que el acto admínístrativo

fue  dictado  por  el  Concejo  Municipal,  lo  que  da  por  agotada  la  vía  admiristrativa

correspondiente. Entre los documentos aportados se incluyen el acto impugnado, el acta

de notificación, el rcx)urso de revocatoria con apelación en subsidio y la resolución final

del Concejo.  Asimismo, se adjunta el oficio SCM.LC 17-165-2023, con fecha del 28 de

jurio de 2023, suscrito por la Secretaría Muricipal,  donde se transcribe un acuerdo
®mado por el ConcejQ Mimicipal en la SSíóm Ordinaria N° 165. En dichü actffird8, se

acogió un Recurso Extraordinario de Revisión y Nulidad interpuesto por el señor Oscar

Molina  Rodriguez  contra  una  resolución  del  año  2017  que  otorgába  derechos  de

concesión a la señora Comelia Hofheister sobi.e el lote  16 de Playa Coyote.  Como

consecuencia de este análisis legal, el Concej o ordenó anular acuerdos previos, continuar

con el procedimiento de concesión según la Ley de Zona Maritimo Tenestre y proceder

con el archivo del expedente de  la señora Hoímeister Manquardt en su calidad de

tercem interesa3da. Consídermdo: 1-Lo disFHsto €n el oficíü PRAMN|® l `202Ó. 11-Que,

el Concejo Municipal analizó y verificó el contenido del oficio antes mencionado. . .  Se

acuerda:  Autorizar  a  la  Presidenta  Municipal,  la  regidora Karla  Tatiana Baltodano

Scqueira   a   firmar   el   oficio   PM-MN-Ol-2026.   Comuníquese.   Aprobado   por

unanimidad con cinco votos positivos de los pegidores propietarios Karb Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Gcorgim Odília Qu€sada Brenes y CarioB Morera P€mlta, regidor mpknte en

ejercicio.  A€UERD0  DEFrNITTVAnffiNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMTE DE COMSIÓN.

ARTICUI_,O       V

lnforme de Comisión v de la señor Alca]de MuniciDal



La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal  siguiendo con

0

0

le cede la palabra al señor Alcalde Municipal:

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, muchas gracias señora

Presidenta.Talvezmuypmtualmenteestasemanayalogramoshacerlademarcaciónvialdela

ruta Cacao, ya quedó lista, también hicimos la demarcacíón de la ruta que hicimos en Pavones,

nos falta algunos detalles en Pavones para terminar, pero ya estaríamos llegando a la madurez

del proyecto que queríamos, estamos con las ampliaciones de Puerto San Pablo, la idea es que

podamos hacer una buem ampliación y ya que podamos arrancar con el proyecto asfalto y
estariamos también caminando  a intervenir el  sector de Maquín con  San Rafael,  posterior

pasaríamosaVistadelMarydeahíllegariamosalapartedeRtEia,principalmenteeneldistrito
Bejucoparateminarunoscaminosqueestánahí.Másomenoseslaprogramaciónquetenemos

entemasviales.HoylaalcaldíaparticipóenuneventoquenosinvítólaMmícipalidaddeSanta

Cruzsobreunproyectoqueellostienendevalorizaciónderesiduos,laideaespoderintegrarun

trabajo en conjmto con las municipalidades para darle potencialidad al tema de la valorización

de residuos, en razón de que ellos ya tienen ma inversión importante y que parece que nos

parcce un proyecto que puede ayudamos a nosotros a comenzar ya sea mas de reciclaje en el
camón y operativizar el sistema. Que mañarEa tenemos um campafia de limpieza del sector de

Puerto Thiel a raíz de la exposícíón que nos hizo una ciudadana, en este caso Luciana, Luisa,

perdón, Luisa fi]e la que nos presentó el tema y mañama Íríamos a hac€r una limpieza en ese
sector de varios desechos que se han vuelto un botadero clandestino,  ahí  se han integrado

algum personas a colaboramos y la idü es empezar a aportar un poco más en estos temas

ambientales que nos parecen muy importantes e ir recuperándolos poco a poco. Por el momento

sería el  infome  que  podemos  darle  a  la alcaldía.  Dos  datos  importantes,  también  hoy  se

comenzó a perforar el pozo de La Romana, el nuevo pozo del acueducto municiFml, este pozo

tiene m costo de  19 millones, falta la parte del equipamiento, la idea es que este pozo para

nosotros sea legahzado y sea una fi]ente lcgal. Los pozos de la munícipalídad no estaban como

fi]entes legalizadas, entonces tuvimos que hacer esa inversión y emn pozos que ese pozo en

especial se hizo por un tema de emergencia en el terremoto y no contaba con las condiciones.

Vamos a espemr que con esta perforación del pozo y todo lo que podamos generar, nos genere

un buen pozo y que tengamos más fórtaleza en el recurso hídrico del cantón, que eso ya no

estamos avanzando, posibbmente mañana ya tcngamos muy avanzado el tema del pozo y luego

vendrán otras pruebas de bombeo y demás.  Y también que, la semana pasada ya tuvimos la

primera visíta del parque infantil del parque, entonces que esta semana ya arrancan esas obms
de  intervención en el parque,  entonces que vamos  caminando con esos proyectos  que  son

importantes para todas las comunidades,  que estamos midiendo ya un poco  lo que  son el

proyecto de Zapotal y el proyecto de Porvenir, por venir seria en el tema de Cuba, San Bosco y

que Vera Grande ha estado el departamento de la Unidad Témica trabajando, principalmente
en el mcho de la canetera y emFx=zar a trabajar las ampliaciünes para ltB proyecbs de asfalto

que llevamos y tambíén que estamos trabajando varias intervenciones de concreto cuentas en



Puerto cabezales y colocación de alcantarillas en Pavones y en Puerto San Pablo. Entonces por

ahí anda el infome que traíamos paia esta semana que pasó.

La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeira, mesidente Municipal, indica, muchas gracias señor

alcalde. En este caso también en infomes de comísión.

Pict£m_en Comisión de Asuntos Ambienta]c3 0ictamen-N°002+CAA-2026`

COMISIÓN DE ASUNTOS AM

BIENTALES

MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE

Dictamen - N°002{AA-2026

Al ser las  16:39 homs del día 09 de febrero del 2026, reunidos los míembro; de la Comísíón

Ambientál,  Karla  Tatiana  Baftüdano   Sequeira  y  Elsa  Gabriek  Torres  Móntiel,   de  la

comprobación del quórum se procede a dar lectua al presente dictamen.

La Comisión de Asuntos Ambientales,  Concejo Municipal  ante  consulta del texto base  del

Expedíente N.° 24.739 sobre el proyecto de ley denominado "Ley para la Prohibición de la

Minería Marina en Costa Rica"

1. S0BRE EL 0BJETIV0 DEL DICTAMEN:

Propuesta  de  proyecto  de  Ley  para  la  Prohibición  de  la  Minería  Marina  en  Costa  Rica,

Eqffieme N.® 24.739.

EI 0BJET0 DE LA CONSULTA

Propuesta para refonnar el articulo 2 al Código de Mineria N.° 6797 a través del Ley para la

Prohíbición de la Mneria Marina en Costa Rica, Expedíente N°. 24.739 que tiene pm objeto la

prohibición  de  la  minería  marina,  incluyendo  todas  sus  fáses:   exploración,  explotación,

extracción y remoción de minerales del fondo marino, en todas las aguas territoriales, espacios

marinos bajo soberanía y jurisdicción del Estado costarricense, confome al derecho nacional e

intemacional.

2. POR TANTO; SE LE RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL

PR"ERO: Apoyar el proyecto de ley denominado "Ley pam la Prohitición de la Minería

Marina en Costa Rica"  al consideiar que lo establecido por el artículo 50 de la Constitución

Política en lo referente a que el Estado está en la obligación de toda persom tiene derecho a un

ambiente sano y ecológicamente equilíbrado, no debe solo restringirse al territorio continental,

sino también a la protección de los rnares y océanos para disíme de las presentes y fiituras

generaciones, así como, también, garantizar el cumptimiemo de tos convenios i"ernacionales
fimados y ratificados por el país como la Convencíón de las Naciones Unidas sobre el Derecho

del Mar desde donde se débe promover usos con fines pacíficos de los mares y océanos, a través

de la utilización equitativa y eficiente de sus recursos, el estudio, la protección y la preservación

del medio marino y  la conservación de sus recursos vivos.  Sin otro, se da por concluida la

reunión de la comisión al ser las 16 horas y 45 minutos. Fin del DÍctamen ----------- ~ ---- ~

El acuerdo queda de la siguiertie fiormLi:.



1-   Comcido el Dictamen N°002-CAA-2026, de la Comisión de Asunto§

emitido el día 09 de febrero de 2026, en el cual se analiza el Punto único:

texto base, Expediente N°24.739  sobre el  proyecto  de ley  denominado  "Ley para la

Prohibición de  la Mineria Marina en Costa Rica"  Considerando:  Lo  dispuesto en el

dictamen N°002-CAA-2026,  emitido  por  la  Comisión  de  Asmto  Ambientales„.  Se

acuerda: Aprobar el dictamen de Comisión de Asuntos Ambientales N°002-CAA 2026.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torrcs MontieL
Johan  Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia  Quesada  Brenes y Carlos Morera

Peralta,    regidor    suplente    en    ejercicio.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

ARTICULO     VI

Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, continuando con el

orden del día, artículo VI, asuntos varios, el día de hoy no tenemos ningma intervención. Fj79

del artículo ----------------------------------------------------------------- ~ ------ ~ ---------------------------

A RTIC ULO      `H

ESDacio de ]os Síndicos

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indicar,  Artículo  VII,  el

espacio de los síndicos, el día de hoy no tenemos la intervención de nriguno de los síndicos.

Fin del artículo ----------------------------------------------- ~ -----------------------------------------------

ARTIC ULO      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, Artículo VIII, control

de acuerdos, vamos a darle la palábra a la compañera Elsa.

La reg. Elsa Gábriela Torres montiel, saluda, buenas noches compañeros, para el señor Alcalde

o para la señora Presidenta, no sé a quién me pueda responder ¿Cómo vamos con el tema del

abogado del Concejo? Eso es lo que me gustaria saber.

EI Sr. TedSr Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípal, explíca, tal vez para reíérime al

control de acuerdos que hizo la compañera Elsa. No hemos terido como, como oficialmente la

notificación del proceso, nosotros podemos arrancar igual como es una demanda del Concejo

Municipal,   según   el   reglamento   de   contratación   de   la   Municipalidad,   intemo   de   la

municipalidad, todos los procesos que tienen que ver con el Concejo Municipal, su decisión

inicial y su adjudicación tiene que iniciar por el Concejo Municipal. Nosotros ya contamos con

el  pliego  de  condiciones,  que  nosotros  anteriomente  teníamos  y  que  íbamos  usando,  pero

recuerden que cuando eso ustedes tomaban un acuerdo donde le solicitaban a la administración

el apoyo y colaboración para confeccionar el pliego de condiciones, entonces eso no lo hemos

t€nido, pero si ustedes lo tienen a bien yo podria hablar con con el departamento de la Alcaldía

para que nosotros podamos empezar a constnrir el pliego de condjcionesa lQ subamos y se lo



podamos pasar a ustedes en la próxíma sesión del Concejo Municipal, porque si la vez pasada
nosotrosesoesloquehabíamos,loquehabíamostratadodehacer,digamosqueustedestomaran

el  acuerdo  de  solicitud  a  la  administración  que  se  pasara  con  la  confección  del  pleigo  de

condíciones y nosotros no hemos sído notificados del mismo, pero yo sé que ustedes tienen esa

voluntad y esa era una de las dudas que yo tenía al respecto tambíén. FÍ`# de/ arf;'c%/o--~ ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------______

ARTIC UL0      IX

n±Qciones de los Regidores y del señor Alcalde

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indicar,siguiendoconelorden

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor Alcalde:

Mu±Q£íonesDresenladasDorelseñoTAlcald_e

1-   Se  conoce  mocíón  presentada  por  el  señor  Teddy  Osvaldo  Zúñíga  Sánchez,  Alcalde

Municipal de la Municipalidad de Nandayure y acogída por los regidores propietarios Karla

Tatiana Baltodano  Sequeíra,  Elsa Gabriela Torres Montiel,  Johm Tali  Salims  Rosales,

Georgina Odília Quesada Brenes y Carlos Morera Peralta, regidor suplente en ejercicio.

OBJETIVO:  Convocar al  Concejo Municipal  de Nandayure  a  sesión  extraordinaria el

jueves 12 de febrero de 2026 a las 5:00 p.m. , con el propósito de conocer y adoptar acuerdos
respecto  a  dos  asuntos  de  alta  prioridad  institucional:   1)  La  liquidación  presupuestaria

conespondiente al ejercicio económico 2025, y 2) La Modificación Presupuestaria N.° 02-

2026. CONsmERANDO: 1. Que el artículo 36 del Código Municipal faculta al Concejo

Municipal  para celebrar sesiones  extraordinarias,  siempre que  todos  sus  miembros  sean

convocados con al menos veinticuatro horas de anticipación, y que en dichas sesiones solo

podrán conocerse los asuntos incluidos expresamente en la convocatoria. H. Que, según el

numeral 4. 3 .16 de las Normas Técnicas sdbre Presupuesto Público (N-1 -2012-DC-DFOE),

emitidas por la Contraloría General de la República, la liquidación presupuestaria constituye

el ciene  contable  del ejercicio  económico,  en el  que  se presenta el  resultado  financiero

(déficit o  superávit) y  el nível de cumphmíento de metas y  objetivos establecídos en el

presupuesto  aprobado`  m.  Que  de  acuerdo  con  el  numeral  4.3`18  inciso  a)  de  dichas

Nomas, las municipalidades deben remitir la liquidación presupuestaria del año anterior a

más tardar el  15  de febrero del año siguiente, confome ]o establece también el Código

Müricipal. IV. Que, p3ra el presezite casa, el plaEo kg3l para la remisáón de k liqüidación

del ejercicio económico 2025 vence el domingo  15 de febrero de 2026; sín embargo, por

coincidir con un día ínhábil (domingo  15 de febrero de 2026) V. Que la sesión ordinaria

inmediata siguiente está programada para el lunes 16 de febrero de 2026, fecha en ]a cual ya

habría vencido el pLazo legal, lo que imposibilita utilizar dicha sesión para el conocimiento

y aprobacíón de la liquidación presupuestaria. VI. Que, sí bien el Concejo Municipal celebra

sesión el día de hoy lunes 09 de febrero de 2026, la liquidacíón presupuestaria fue concluida

téericamenti: en hor3s de la tarde de üti= mism¢ día, por k qiie mo ptedo ser om®eida en la

sesión de hoy y además, por su complejidad técnica, requiere de un plazo prudencial para
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ser analizada por los miembros del Concejo antes de su conocimiento en se§:

0

la no remisión en tiempo de la liquidación presupuestaria a la Contraloría Géñéffi``ipue-d`e

generar  consecuencias   institucíonales,   observaciones   legales  y   restricciones   para   la

aprobación de nuevos presupuestos o modíficaciones presupuestarias fi]turas, por lo que su

conocimiento y aprobación debe realizarse en tiempo y foma. Vm. Que, además, resulta

urgente conocer la Modificación Presupuestaria N.° 02-2026, en virtud de que a partir de k

semana  del  16  de  febrero  de  2026  se  ha  programado  la  salida  simultánea  de  varios

fúncionarios municipales a vacaciones, lo cual exige reforzar las partidas presupuestarias

asígnadas a suplencias temporales, garantizando la continuidad del servicío público, IX. Que

también se ha identificado una deficíencia critica en la conectivídad a intemet en el edificio

del  Concejo Municipal,  lo  que  ha  afectado  el  trabajo  técnico,  la  emisión  de  actas,  las

transmisioncs virtuales y la iccepción de documentos electrónicos, por lo que se requiere

con urgencia readecuar recursos  mediante  esta modificación  para atender y  resolver la

situación de infraestructua tecnológica. X Que ambos temas revisten carácter urgente y no

pueden ser postergados hasta la próxima sesión ordinaria sin comprometer la legalidad de

las actuaciones fitmnciems ni la continuidad dc los servicios esenciales del gobíemo local.

Pür b tanto, el Concejo Mubi€ipal de Nandayure, aeuerda 1® sigiiiente con dispezisa de

dictamen de comisión, fundamentado en las normas jurídicas y hechos antes citados:

1. Convocar al Concejo Muricípal de Namdayuc a sesión extraordínaria para el jueves  12

de febrero de 2026 a las 5:00 p.m., con el siguiente orden del día: Punto 1: Conocimiento,

análisis y aprobación de la Liquidación Presupuestaria del ejercicio económico 2025. Punto

2: Conocimiento, análisis y aprobación de la Modificación Presupuestaria N. °02-2026. 2.

Instruir  a  la  Secretaría  del  Concejo  para  que  emita  la convocatoria  oficial  por escrito,

incluyendo este único punto en el orden del día y garantizando su notificación a todos los

miembros del cueipo edil, conforme al artículo 36 del Código Municipal y las disposiciones

legalcs vigentes. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos posítivos de

los regidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano SequeiT.a, Elsa Gabrie]a Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgim Odilia Quesada Brenes y Carlos Morera

Peralta, regidor suplente en ejercicio. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO

CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

2-   Se  concme  moción  prc§entada  por  el  señor  Tedür  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde

Municipal de la Municipalidad de Nandayue y acogida por los regidores propietarios Karla

Tatiana Baltodano  Sequeira,  Elsa Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgína Odilia Quesada Brenes y Carlos Moreia Peralta, regidor suplente en ejercício.

OBJETIVO: Obtener autorización para reiniciar el proceso pam la inscribir en el Registro

lnmobiliario del Registro Nacional, a nombre de la Municipalidad de Nandayue, con cédula

jurídica No. 3-014-042107, el terreno que ocupa el "Parque Central de Camona", situado

en Carmona, en el distrito 01 -Camona, del cantón O9-Nandayure, Provincia de Guanacaste,

que define en foma gráfica. matemática e inequívoca. el plano catastrado No. G-1992599-



2017, con una medida de 5785 m2, cuyos linderos son: norte, sur, este y oeste, calle pública.

Lo anterior, por medio del trámite de infomación posesoria o el mecanismo que se considere

mejor y con el fin de que dicho terreno aparezca registrado y publicitado a nombre de la

misma. CONSIDERANDO: 1. Que medíante acuerdo aprobado por el Concejo Mmicipal

de Nandayure en inciso  19) del artículo IV de la Sesión Ordínaria No.  81, celebrada el  15

de noviembre del 2017,  se autorizó al Alcalde Municipal para proceder a inscribir en el

Registro Nacional el Parque Central de Camona de Nandayure, Guanacaste, por medio del

trámite de infomación posesoria o el que designe el profesional que realice dicho proceso.

11. Que el terreno que ocupa el Parque Central de Camona lo define en foma gráfica,

matemátíca e inequívoca, el plano catastmdo No. G-1992599-2017, con um medida de 5785

m2.  m  Que aún no ha sido tramitada la inscripción a nombre de  la Muricipalidad de

Nandayure, con cédula jurídíca No. 3-014-042107, en el Registro lnmobilíario del Registro

Nacional, el terreno que ocupa el Parque Central de Camona, situado en Camona, en el

distrito O1-Camona,  del cantón O9-Nandayure, Provincia de Guanacaste, que define en

foma gráfica, matemática e inequívoca, el plano catastrado  No. G-1992599-2017, con una

medída de 5785 m2. IV. Que, si bien es cierto que por tratarse de un bien de domirio público

se rige por el principio de Ínmatriculacíón, según el cual, por su naturaleza, m se requiere

de  su  inscripción  en  el  Registro  Nacional  para  probar  su  titularidad,  resulta  mejor  y

conveniente  su  inscripción,  por  razones  de  seguridad  registral,  siendo  deber  de  esta

municipalidad tenerlo inscrito a su nombre.  V. Que el terreno que define en forma gráfica,

matemática e inequívoca, el plano catastrado No. G-1992599-2017, con una medida de 5785

m2,  corresponde  a  una  finca  sin  inscribir,  que  ha  estado  en  uso  y  posesión  de  la

Municipalidad de Nandayme, quieta, púbhca, pacífica y sín interrupción por más de 10 años.

VI.  Que el terreno  que ha sido utilizado por más de  10 años como Parque Centíal de

Carmona  por  las  personas  del  distrito  y  visitantes,  y  ha  estado  destinado  de  un  modo

permanente al uso público.  VII. Que confome al artículo 261 del Código Civíl: "Son cosas

públicas las que± por ley, están destirmdas de un modo permanente a cualquier servicio de
utilidad general, y aquellas de que todos pueden aprovecharse por estar entregadas al uso

público.  (`...)." VIII. Que con fimdamento en el artículo 261  del Código Civil, la Alcaldía

Munícipal  considera que  la finca o terreno  que  define en foma gráfica,  matemática e

inequívoca, el plano catastmdo No. G-1992599-2017, con ma medída de 5785 m2, se debe

inscribir en el Registro lnmobiliario del Registro Nacional, a nombre de la Municipalidad

de Nandayure, con cédula jurídica No.  3-014-042107, como Parque Central de Camona.

Por [o tanto, mociono, para que el Concejo Municipa] dc Nandayure acuerde, con

dispensa de] trámite de] dictamen prevío de comisión, con fundamento en los hechos y

derechos citados, lo siguiente:  1. Se autorice al Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez o a quien ocupe el cargo, para que bajo la dirección profesional del Lic. Víctor Julio

Chavarría Rojas del Departamento de Gestión Juridica Municipal de esta institución, se

proceda a reiniciar el proceso para la inscripción en el Registro lnmobiliario del Registro
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Nacional, a nombre  de  La Municipalidad de Nandayue, con cédula juridíQLa\

042i07, el terreno que ocupa el Parque Central de Camona, situado en Cafiññb&É,. é]i~`él

distrito O1-Camona,  del cantón O9-Nandayue, Provincia de  Guanacaste,  que  define en

foma gráfica, matemática e inequívoca, el plano catastrado No. G-1992599-2017, con una

medida   de   5785   m2,   cuyos   linderos   son:   norte,   sur,   este   y   oeste,   calle   pública,

Comuníquese. C. Lic. Víctor Julio Chavarría Rojas. Aprobado por unanimidad con

cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira,

Eka Gabrieh Torres M®ntieL Johan Talí S3linas Romles, GeorgiBa Odilia Quesada

Brenes   y   Carlos   Morera   Peralta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

La reg. Karla Tatiana Báltodamo Scqueira, Presidente Múnicipal  indíca, Al no tener más que

tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria N°93 de hoy 09 de febrero al ser las

08:30 minutos de la noche.

Concluye la sesión a las 20 horas y 30 minutos.

Presidente Muricipal Secretario a.i Concejo Municipal

Fh del Acla  seslúr. Ordtnaria N®93-2026-=== -------------

ACTA r\TO E46-2026

ACTA   NUMER0  CUARENTA   Y  SEIS   DE   LA   SESION   EXTRAORDINARIA

CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DOCE DE

FEBRER0 DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MmMBRoS pRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señara Maurcm Vanessa Rodriguez Cruz

Señor Carlos Morera Peralta

Presidente Muni cipal

Regidor Propietario

Regi dora Propietaria

Regidora Propietaria

Regidor Suplente

Regidora Suplente

Regídora Suplente

Regidor Suplente en ejercicio

-


